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Asunto: Entrega de información relativa a la
Oferta Pública de lnfraestructura de la estación

XHQ-TDT Canal30 en Culiacán, S¡n.

Quien Suscribe, L!C. MARiA CANDELARIA RAMíREZ RODRíGUEZ, en mi carác{er de
representante legalde TV de Culiacán, SA de CV, concesionaria de la estación de radiodifusión de
televisión XHQ-W Gana! 3 en Guliacán, Sin., con domicilio para oír y recibir not¡f¡cac¡ones en Luis
Zúñiga No. 853, Colonia Montuosa, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82030, y autorizando para oírlas y
recibirlas a los lng. Rebeca Saavedra Fuentes y Victor Arturo Magallón Loyola, ante ese lnstituto,
con el debido respeto, comparezco y expongo:

Con fundamento en los artículos 12, 13, 14, 15, 15-A fracción lll y 19 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, y en atención a la MEDIDA CUARTA, PRIMER y SEGUNDO
TRANS¡TORIO de la "Resolución mediante la cual el Pleno del lnstitr¡to Federal de
Telecomunicaciones determina al Grupo de lnterés Económico en el seelor de Radiodifusión" y
TERCERA TRANSITORIA de la Resolución mediante la cual el Pleno del lnstitr¡to Federal de
Telecomunicac¡ones suprime, modifica y adic¡ona las medidas impuestas al Agente Económico
Preponderante en el sector de radiodifusión mediante Resolución de fecha 6 de mazo de 2014,
aprobada mediante Acuerdo P/lFT/EXT/060314ft7: es voluntad de mi representada entregar en
tiempo y forma para aprobac¡ón del lnstituto, la información relativa a la Oferta Pública de
lnfraestructura de la estación XHQ-TDT Ganal 30 en Culiacán, Sin. de conformidad con lo señalado
en el documento anexo.

Finalmente, con fundamento en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
le solicitamos que en caso de que se requiera documentación adicional sobre este particular, lo
hagan de nuestro conocimiento para subsanar las omisiones involuntarias que, en su caso, existan
para el desahogo de este trámite.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y le reitero la seguridad de mi atenta y
d isti nguida consideración.

EIFT17-31938

,g. rrrñ¡.IÑ^ltyL5t

epresentante Legal de
TV de Culiacán, SA de CV
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OPI PARA TODOS tOS CONCESIONAR¡OS DE tA INDUSTRIA DE tA RADTODIFUSIóN EN
MÉxtco, euE cuENTEN coN uN TÍruto DE coNcEstóN pARA Er uso,
APROVECHAMIENTO Y ExPtoTActóH coMERctAt DE cANA[Es DE rnl¡.¡sm¡slór,l
PARA tA PRESTACIóN o¡t sERvtclo púsuco DE TELEVts¡óru naotoDtFuNDIDA euE
rsrÉu INTEREsADos EN cEIEBRAR uN coNVENIo pARA Et sERvtcto DE uso
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, SERVICIOS COMPTEMENTARIOS Y
CUATQUIER OTRO SERVICIO NECESAR¡o PARA tA coRREcTA PRESTAcIó¡I DE Los
SERVICIOS MATERIA DE TA PRESENTE OPI.

En cumplimiento o lo previsio en lo resolución número plrFTlExT1060314/7r
oprobodo en sesión del Pleno del lnstítuto Federol de Telecomunicociones fen lo
sucesivo, el "lnstituto" o "lFT" indistintomente) el ó de mozo de 2014 (en lo
sucesivo. lo "Resolución de preponderoncio',), GRUpo TELEVISA s.A.B., CANALES
DE TELEV§IÓN POPULARES, S.A. DE C.V., RADIO TELEVISIÓN, S.A. DE C,V.,
RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE C.V., T.V. DE LOS MOCHIS, S.A. DE
C.V., TELEIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELEVIMEX, S.A. DE C.V., TELEVISION
DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE
NAVOJOA, S.A., TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., TELEVISORA PENINSULAR,
S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE MAYANS CONCHA, TELEVISIÓN LA PAZ, S.A.,
TELEVISIÓN DE LA FRoNTERA, s.A., pEDRo LUts FITZMAURIcE MENESEs, TELEMsIóN.
S.A. DE C.V., COMUNICACIÓN DEL SURESTE, S.A. DE C.V., JOSÉ DE JESÚS PARTIDA
VILLANUEVA, HILDA GRACIELA RIVERA FLORES, ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ
TREVINO. TV DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V.,
CORPORACIÓN TAPATÍA DE TELEVISIÓN, S.N. DE C.V., TELEVISIÓN DE MICHOACÁN,
S.A. DE C.V., JOSÉ HUMBERTO Y LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANAL I3 DE
MICHOACÁU, S.N, DE C.V., TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., TV OCHO, S.A. DE C.V.,
TELEVISORA POTOSINA, S.A. DE C.V., TV DE CULIACÁU, S.N. DE C.V., rrIrV§IÓ¡I OrI
PACíFICO, S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN DE
TABASCO, S.A. Y RAMONA ESPARZA GONZÁLEZ (en Io sucesivo, de monero
conjunto, el "AEP"), conforme o los términos, condiciones y restricciones que se
describen en lo presente, ofrecen o todos los Concesionorios de lo lndustrio de lo
Rodiodifusión en México, que cuenten con un Título de Concesión poro el Uso,
Aprovechomiento y Explotoción Comerciol de Conoles de Tronsmisión poro lo
Prestoción del Servicio Público de Televisión Rodiodifundido. debidomente
expedido por el lnstituto Federol de Telecomunicociones (lFT) o lo Secretorío de
Comunicociones y Tronsportes y que se encuentre vigente (el "Concesionorio
Solicitonie" o "CS"), celebror un convenio de prestoción de (i) Servicio de uso
Comportido de Infroestructuro Posivo, y (ii) Servicios Complementorios (en lo
sucesivo, el "Convenio") poro utilizoción por dicho Concesíonorio Solicitonte.



Los términos en moyÚsculo iniciol que no estén expresomente definidos en lo
presente OPI y sus Anexos. tendrón el signiflcodo que se ofribuye o los mismos en
elAnexo 5 de lo OPl.

DlSPOSIqONES GENERATES

l. Lo presente OPI estó dirigido o todos los Concesionorios Solicitontes de lo
lndustrio de lo Rodiodifusión en México que estén interesodos en celebror un
Convenio poro obtener el (i) Servicio de Uso Comportido de lnfroesiructuro
Posivo, y (ii) Servicios Complementorios y cuolquier otro servício necesorio poro lo
conecto prestoción de los servicios moterio de lo presente opl.
ll. Lo lnfroestructuro Posivo se proveeró o los Concesionorios Solicitontes sobre
boses no discriminotorios y no exclusivos, considerondo los condiciones ofrecidos
o los propios operociones delAEp.

Ill. Lo prestoción de los Servicios no estón condicionodos o compror, odquirir,
vender o proporcionor otro bien o servicio odicionol o diferente de los Servicios
objeto de esto OPl, osícomo o no odquirir, vender, comerciolizor o proporcionor
servicios proporcionodos o comerciolízodos por un tercero.
lV. Cuolquier Concesionorio Solicitonte interesodo podró occeder o to
informoción detollodo de los elementos de lnfroestructuro Posivo, conforme ol
Procedimiento poro lo SolÍcifud de lnformoción de Elementos de lnfroestructuro
Posivo onexodo en esto OPl.

V. Los servicios moterio de lo presente Opl serón los siguientes:

l. El (i) Servicio de Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo. y (ii) Servicios
complementorios prestodos como objefo de lo opl (fos "servÍcios"), se
instrumentorón o trovés del convenio, sus Anexos y cuolquier otro
documento en ellos referidos.

2. Los Seryicios objeto del Convenio que se suscribo como resultodo de lo OPI
son los siguientes:
l. Servicio de Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo, los cuoles

comprenden occeso y uso de:
o) Espocio en Predio;
b) Espocío en Torre;
c) Espocio en Coseto;
d) Aire Acondicionodo; y
e) Acceso o fuentes de energío.

n. Servicios Complementorios:
o) Servicio de Reolizoción de Visito Técnico;
b) Servicio de lnstoloción de lntroestructuro;



c) Servicio de Acondicionomiento de lnfroesiructuro posivo;
d) Servicio de Recuperoción de Espocios;

¡i¡. Otros servicios
o) Acceso Progromodo;
b) Acceso de Emergencio o Acceso No progromodo;
c) Reporoción de Follos y Gestión de lncidencios de lo lnfroestructuro

Posivo; y
d) Montenimiento o lo lnfroestructuro posivo delAEp.

Los Torifos que oplicorón o ros Servicios serón negociodos entre el AEp y el
Concesionorio Solicitonfe, y constorón en los Anexos lV y Vll del Convenio-
Los torifos negociodos tendrón corócter público.
El Convenio formo porte integrol de lo OPl, lo cuol se encuentro disponibleen el sitio de internet por lo cuol los
concesionorios interesodos en los Servicios deberón consideror sus térmÍnos y
condiciones conjuntomente, por lo que su oceptoción implico lo
oceptoción de los términos y condiciones estoblecidos en el Convenio.

5- Un ejemplor del Convenio debídomente firrnodo por el Concesionorio
Solicitonte con el AEP seró remitido of lnstituto dentro de los t0 (diez) díos
hóbiles posteriores o su celebroción, de conformidod con lo esfoblecido en
lo medido Quinto delAnexo I de lo Resolución de preponderoncio.

Vl.Lo presente OPI estó sujeto o que el Concesionorio Solicitonte cuente con el
Título de Concesión, o bíen lo Concesión Único conespondiente, otorgodo por lo
Secretorío de Comunicociones y Tronsporte o en su coso por el lnstituto Federolde Telecomunicociones poro poder prestor el Servicio de Televisión
RodÍodifundido Concesionodo. Asimismo, los Servicios estorón sujetos o
disponibilidod ol momento de su controtoción. por lo que el AEp justificoró ol CS
los cousos por los que los mismos no pudieron estor disponibles ol momento de lo
controtoción.

EIAEP proporcionoró o solicitud delC5, lo informoción conespondiente olTítulo de
Ocupoción, osí como lo de los licencios, permisos y outorizociones de outoridodes
y porticulores con que cuente.
El AEP no deberó poctor términos y condiciones en los controtos de
orendomienio, comodoto y servidumbre poro impedirle o un tercero occeder o
los espocios controtodos sin outorizoción del dueño, rozón por lo cuol no
procederó lo rescisíón en coso de que occedo un tercero o dichos espocios
controtodos.

3.

4.
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V¡|. El conten¡do de lo presente OPI estoró vigente o portir del I de enero de 2Ol7
y hosto eldío 3l de diciembre de 201g.

Vlll. Anexos.

Poro efectos de esto OPl, se ogrego lo informoción relotivo con los Servicios que
se señolon o confinuocÍón:

ANEXO l. Listodo sobre lo locolizoción de instotociones con reloción o equipos
de tronsmisión principoles y complementorios delAEp.
El listodo contiene los locolidodes donde el AEP presloró los servicios. hociendo
notor que lo mismo puede contener voriociones debído o gue el AEp podró de
tiempo en tiempo odicionor informoción que no fue incluido dentro de este
primer listodo. Poro moyor precisión de estos locolidodes y cuolquier otro que no
se encuentre contemplodo en el listodo, el Concesionorio Solicitonte deberó
opegone o los Procedimientos contenidos dentro delAnexo 4 de lo opl.
ANExo 2. Normos de seguridod poro elAcceso o los lnsfolociones.
ANEXO 3. Modelo de Convenio Morco de Prestoción de Servicio de Uso
Comportido de lnfroestructuro Posivo y Servicios Complementorios con sus
Anexos, los cuoles son:

Anexo !. Detolle dellnmueble;

Anexo ll. Personolidod del Concesionorio Solicilonie.

Anexo ll¡. TÍtulo de Concesión o Concesión Único vigente del
Concesionorio Solicitonte;

Anexo lV. Proyecio Ejecutivo

Anexo v. solicitudes de Nuevos servicios ocordodos por los portes;

Anexo Vl. Designoción de los Supervisores del AEP y del Concesionorio
Solicítonte;

Anexo Vll. Torifos.

ANEXO 4. Procedimíentos contenidos dentro de lo Oferto público de
lnfroestructuro (lncluyen Acuerdos de Nivel de servicios ,,ANS,,, porómetros de
colidod y Formotos de solicitudes), que se describen o continuoción:

. Procedimiento poro lo solicitud de lnformoción de Elementos de
lnf roestructuro.

5



' Procedimiento poro elsevicio Complementorio de Reolizoción de
Visito Técnico.

' Procedimiento poro el Servicio Complementorio de lnstoloción de
lnfroestructuro.

. Procedimiento poro los Servicios complementorios de
Acondicionomiento de lnfroestructuro Posivo y Recuperoción de
Espocios.

' Procedimiento poro los Servicios de Acceso Progromodo, Acceso
de Emergencio o Acceso No progromodo.

' Procedimiento poro los Servicios de Reporoción de Follos y Gesiión
de lncidencios de lo lnfroestructuro Posivo, y Montenimiento o lo
lnfroestructuro posivo delAEp en uso por el CS.

ANExo 5. Defínicíones oplicobles poro lo oply su modelo de convenio.
ANEXO 6. Penos Convencionoles.

lX'Poro efecfos de esto OPl, se ogrego lo informoción relotivo con los Servicios
que se señolon o continuoción: Los Concesionorios Solicitontes que no tengon
ímpedÍmento olguno en los férminos onteriormenfe señolodos y que estén
interesodos en el uso comportido de lo lnfroestructuro Posivo del AEp osí como lo
firmo del Convenio de conformidod con lo estoblecido en lo presente Opl,
deberón contoctor en el sitio de lnternet de lo
concesionorio osí como en elsiguiente domicilio:

[Domicilio de lo Concesionorio]
Coneo electrónico de contocto:

ILugor y fecho]

6



ANEXO 1

Listodo sobre lo locolizoción de instolociones con reloción o equipos de
tronsmisión principoles y complementorios del AEp



A continuoción se muestron los locolidodes donde el AEP cuento con estociones
principoles y complementorios.

GRUPO TELEVISA
NO. stTto EDO
I MEXICALI BC
2 TTJUANA (MONTE SAN ANTONTO) BC
3 ENSENADA BC
4 LA PAZ fCERRO DE LA CRUZ) BCS
5 CIUDAD CONSTITUCTÓN BCS
6 GUERRERO NEGRO BCS
7 sAN JOSE DEL CABO (CERRO DE LA CRUZ) BCS
B CAMPECHE CAMPI CD DEL CARMEN CAMP't0 ESCARCEGA CAMP
]I sAN CRTSTOBAL DE LAS CASAS (CERRO DE HU|TEPECI CHIS
12 TUXTLA GUTIERREZ (CERRO MACTUMACTZA} CHIS
r3 OCOSINGO CHIS
14 TAPACHULA CHIS
t5 TONALA CHIS
16 CINTALAPA (CERRO DEL TEPEYAC) CHIS
t7 coMtTAN (CERRO N EHUEST|C) CHIS
l8 HUIXTLA fCERRO NEHUESTIC} CHIS
19 VENUSTIANO CARRANZA (CERRO YALANCHEN) CHIS
20 VILLAFLORES (CERRO FRAILESCA) CHIS
21 CIUDAD JUÁREZ (CERRO JUÁREZ} CHIH
22 CERRO EL CORONEL (CHtHUAHUAI CHIH
23 CIUDAD DELICIAS CHIH
24 CIUDAD CAMARGO CHIH
25 CIUDAD JIMÉNEZ CHIH
26 CIUDAD MADERA (CHIHUAHUA) CHIH
27 HTpALGO DEL PARRAL (CERRO DEL púLplTO) CHIH
28 NUEVO CASAS GRANDES CHIH
29 OJINAGA CHIH
30 SAN BUENAVENTURA CHIH
3r SANTA BARBARA (CERRO DEL TECOLOTE} CHIH
32 TORREON COAH
33 MONCLOVA COAH
34 NUEVA ROSITA COAH
35 PIEDRAS NEGRAS COAH
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GRUPO TETEVISA

NO. SITIO EDO
3ó CIUDAD ACUÑA COAH
37 ALLENDE COAH
38 coLiMA (cERRO LA CUMBRE) COL
39 ARMERIA COL
40 ISLA SOCORRO COL
41 crupAp pE MÉX|CO__ICEE8O ptco TRES PADRESI D.F.
42 CERRO LAS MtN|TAS (DURANGOI DGO
43 EE8BA DE LOS LtRtOS (ACAPULCO) GRO
44 cHILPANCtNGO (CERRO DEL HUTTECO) GRO
45 IGUALA (CERRO TUXPAN) GRO
46 IXI-APA - ZIHUATANEJO GRO
47 OMETEPEC GRO
48 TECPAN DE GALEANA (CERRO EL PICACHO) GRO
49 TULANCINGO HGO
50 GUADALAJARA (CERRO EL CUATRO) JAL
5t PUERTO VALLARTA ÍCERRO DE LA CRUZ) JAL
52 ATOTONTLCO (MESA DEL PtNO JAL
53 AUTLAN DE NAVALL!_]EEEEQ DE SAN FRANCISCO) JAL
54 LA BARCA JAL
55 ALTZOMONT (CERRO DE ALTZOMONT) MEX
5ó JOCOTTTLAN (CERRO DE JOCOTTTLAN) MEX
57 ZAMORA MICH
5B CIUDAD HIDALGO MICH
5? LAZARO CARDENAS MICH
ó0 ZITACUARO (MESA DE CEDANOI MfCH
ól LOS REYES MICH
62 PURUANDIRO MICH
63 SAHUAYO MICH
64 ztNAPECUABO (CERRO DE LOS ptN|TOS) MICH
ó5 CUERNAVACA MOR
66 SANTtAGo txcutNTLA (pEñITAS) NAY
67 ACAPONETA NAY
ó8 ISLAS MARIAS NAY
69 IEPIC (CERRO DE LA BATEA) NAY
70 HUAJUAPAN DE LEON (CERRO DEL MIRADOR) OAX
71 oAxACA ICEREO DEL rOnriN) OAX
72 PALMA SOLA OAX
73 prNoTEpA NACIoNAL (cERRo DE sANTA ¡¡nnin OAX
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GRUPO TETEVISA
NO. SlTIO EDO

JILCATEPEC)
74 MIAHUATLAN OAX
75 PUERTO ANGEL OAX
76 PUERTO ESCONDIDO oAx
77 PUEBLA ICERRO SAN JUAN) PUE
78 ZACATLAN PUE
79 CANCUN Q.ROO
80 CHETUMAL Q.ROO
8t COZUMEL Q.ROO
82 ZAMORANO (CERRO DEL PTNAL) QRO
B3 sAN LU|S pOTOSt (CERRO pE LOS CABALLOS) SLP
B4 CIUDAD VALLES SLP
85 MATEHUALA (cEBRo Er óncnNo) SLP
8ó TAMAZUNCHALE SLP
87 CULIACAN (CERRO EL MIRADOR) stN
88 LOS MOCHTS (CERRO DE LA MEMORTA) SIN
89 MAZATLAN (cERRo DE LA Nrvrníll SIN
90 HERMOSILLO (CERRO DE LA CAMPANA) SON
91 GUAYMAS (cERRo DEL vroín) SON
92 MAGDALENA (CERRO DE LA CRUZ CHICA} soN
93 NAVOJOA ÍCERRO PR|ETO) SON
94 NOGALES SON
95 NOGALES (CERRO DE LA CAPILLA) SON
96 SAN LUIS RIO COLORADO soN
97 AGUA PRÍETA SON
9B CABORCA (CERRO DE LA CRUZ) SON
99 CANANEA soN
r00 PUERTo prñnsco SON
l0t VILLAHERMOSA TAB
r02 LA VENTA TAB
103 FRONTERA TAB
104 TENOSIQUE TAB
r05 NUEVO LAREDO TAMPS
l0ó REYNOSA/MATAMOROS TAMPS
107 TAMPICO TAMPS
r08 CD MANTE TAMPS
r09 CD VICTORIA TAMPS
110 RoslTA vtLLAGRAN JCERRo orr sonsóN) TAMPS
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GRUPO TETEVISA

NO. slTto EDO
I I SAN FERNANDO TAMPS
I 2 SOTO LA MARINA TAMPS
.I

3 LAS LAJAS VER
I 4 VERACRUZ VER
I 5 CIOATZACOALCOS VER

6 CERRO AZUL VER
7 SANTTAGO TUXTLA (CERRO DEL VtcíAl VER
I MERIDA YUC
9 VALLADOLID YUC

20 ZACATECAS (CERRO DE LA VIRGEN) ZAC
21 SOMBRERETE ZAC
22 TLALTENANGO ZAC
23 CERRO DE LOS GALLOS (AGUASCALIENTES) AGS
24 CERRO DE LOS GALLOS AGS
25 cALV|LLO (CERRO DE LA tcUANA) AGS
26 CABO SAN LUCA! (CERRO COLORADO) BCS
27 PARRAS DE LA FUENTE COAH
28 SALTILLO COAH
29 MANZANTLLO (CERRO DEL VIGÍAl COL
30 ARRIAGA CHIS
3l PIJIJIAPAN CHIS
32 SANTO TOMAS OXCHUC CHIS
33 CIUDAD CAMARGO CHIH
34 CIUDAD CUAUHTEMOC CHIH
35 CULIACAN GTO
3ó GUANAJUATO (CERRO DE LOS CH|L|TOS) GTO
37 SAN MIGUEL DE ALLENDE GTO
38 ACAPULCO - LA MIRA GRO
39 TECPAN DE GALEANA GRO
40 PACHUCA HGO
4t CIUDAD GUZMAN JAL
42 TUXCACUESCO JAL
43 TEJUPILCO (CERRO DE LA CRUZ) MEX
44 TEMASCALTEPEC (CERRO DE LOS TIMBRES) MEX
45 TOLUCA (CERRO JOCOTTTLAN) MEX
46 VALLE DE BRAVO (CERRO DE LA CRUZ DE MISIÓN) MEX
47 CUERNAVACA MOR
48 MONTERREY _ CADEREYTA (CERRO DE LA SILLA) NL
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GRUPO TELEVISA

NO. s¡Tto EDO
149 MONTERREY - MTRADOR (CERRO DE LA SILLA) NL
r50 SABINAS HIDALGO NL
t5l SANTA CRUZ HUATULCO OAX
152 SAN MARTIN TEXMELUCAN PUE
I53 TEHUACAN (MESETA DE SAN LORENZO) PUE
r54 QUERETARO QRO
155 PLAYA DEL CARMEN Q. ROO
l5ó cruDAD oBREGON (CERRO yUCURIBAMpO) SON
57 CIUDAD OBREGON SON
58 TLAXCALA TLAX
59 NOGALES VER
ó0 ORIZABA VER
61 SAN ANDRES TUXTLA VER
62 .JALPA (CERRO MESA T|ERR|TA) ZAC
ó3 JALPA ZAC
64 NOCHISTLAN DE MEJIA (CERRO MESA DE SAN JUAN} ZAC
ó5 NOCHISTLAN DE MEJIA tAC
66 vALPARAISo (MESETA on .tecnlóN¡ ZAC
67 VALPARAISO 7AC
ó8 OCOZOCUAUTLA DE ESPINOSA CHIS
69 PALENQUE CHIS
70 EL SALTO CHIS
71 TAXCO GRO
72 CHAPALA JAL
73 SAN JUANITO DE ESCOBEDO JAL

174 SAN MIGUEL EL ALTO (CERRO DE LA MESA) JAL
175 ZAPOTILTIC JAL
176 NUEVA ITALIA DE RUIZ MICH
177 TUXPAN NAY
178 TIZIMIN YUC
179 TABASCO ZAC
r80 cruDAD cuRuurÉuoc (cERRo EL DURAZNtTo) CHIH
l8l cruDAD cunuurÉuoc CHIH
182 TALA (CERRO DEL CHTVO) JAL
r83 APATZINGAN MICH
184 CERRO GORDO GTO
r85 CERRO BURRO MICH
18ó IECATE (CERRO DE LA NOPALERA) BC
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GRUPO TELEVISA

NO. SITIO EDO
87 CANDELA COAH
88 CASTANOS COAH
89 CUATRO CIENEGAS COAH
90 GENERAL CEPEDA COAH
9t GUERRERO COAH
92 JIMENEZ COAH
93 JUAREZ COAH
94 MINAS DE BARROTERAN COAH
95 MORELOS COAH
96 OCAMPO COAH
97 SACRAMENTO COAH
9B VIESCA COAH
99 VILLA UNION COAH

200 AGUA DE LA VIRGEN COL
201 AGUA SALADA COL
202 CALLEJONES COL
203 EL REMATE COL
204 ESTAPILLA COL
205 LA BECERRA COL
206 LA LOMA COL
207 LAS CONCHAS COL
208 LAS TUNAS COL
209 MADRID COL
2to SAN ANTONIO COL
211 TEPAMES COL
212 TINAJAS COL
213 ALTAMIRANO CHIS
214 BOCHIL CHIS
215 CHICOASEN CHIS
216 JALTENANGO DE LA PAZ (ANGEL ALBINO CORZO) CHIS
217 LA GRANDEZA CHIS
218 MAPASTEPEC CHIS
219 PANTHELHO (CERRO PRESTDENCTA) CHIS
220 SAN FERNANDO CHIS
221 SAN FRANCISCO IXHUATAN CHIS
222 SIMOJOVEL CHIS
223 SOLOSUCHIAPA CHIS
224 SUCHIAPA CHIS
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GRUPO TETEVISA

NO. stTto EDO
225 TAPILULA CHIS
226 TECPATAN CHIS
227 TEN EJAPA (CERRO PRESIDENCIAJ CHIS
228 ANAHUAC (CERRO DE LA PILA) CHIH
229 ASCENSIÓN CHIH
230 BACHINIVA CHIH
231 BELLEZA CHIH
232 COLONIA ALVARO OBREGON CHIH
233 GENERAL TRIAS CHIH
234 GOMEZ FARIAS CHIH
235 GUERRERO CHIH
236 l4Nqs (CERRO BLANCo) CHIH
237 JULIMES CHIH
238 MATACHI CHIH
23? NAMIQUIPA CHIH
240 SAN FRANCISCO DEL ORO CHIH
241 SAUCILLO CHIH
242 TEMOSACHI CHIH
243 VALLE DE ZARAGOZA CHIH
244 VILLA LOPEZ CHIH
245 CANATLAN DGO
246 CUAUHTEMOC DGO
247 COLONIA DE LOS REMEDIOS ÍDURANGO} DGO
248 DIEZ DE OCTUBRE DGO
249 LAS MORENAS DGO
250 MAPIMI DGO
251 NAZAS DGO
252 NOGALES DGO
253 PENON BL^NCO (CERRO EL ESPEJO) DGO
254 RODEO DGO
255 SAN JOSE DE LA PARRILLA DGO
256 sAN JUAN DEL RtO (CERRO LOS REMEDTOS) DGO
257 SANTA CLARA DGO
258 SANT|AGO pApASQUtARO (CERRO BALCONESI DGO
25? SIMON BOLIVAR DGO
260 VELARDEÑA DGO
261 AJUCHITLAN DEL PROGRESO GRO
262 ALPOYECA GRO

B



GRUPO TETEV¡SA

NO. S!TIO EDO
263 APAXTLA DE CASTREJON GRO
264 ARCELIA GRO
2ó5 ATOYAC DE ALVAREZ GRO
266 AZOYU GRO
267 CHILAPA DE ALVAREZ GRO
268 CUETZALA DEL PROGRESO GRO
2ó9 HUAMUXI'ITLAN GRO
270 HUITZILTEPEC GRO
271 IXCATEOPAN DE CUAUHTEMOC GRO
272 MOCHITLAN GRO
273 PUNGARABATO {CERRO SAN JUAN) GRO
274 TECOANAPA GRO
275 TIERRA COLORADA GRO
276 TIXTLA DE GUERRERO GRO
277 ILACOTEPEC GRO
278 TLAPA DE COMONFORT GRO
279 TLAPEHUALA GRO
280 ATOTONILCO EL GRANDE HGO
281 HUASCA DE OCAMPO HGO
282 SAN AGUSTIN METZQUITITLAN HGO
283 ACATLAN DE JUAREZ JAL
284 AHUATULCO DEL MERCADO JAL
285 AMATITAN JAL
286 AYUTLA JAL
287 CABO CORRIENTES JAL
288 CASIMIRO CASTILLO JAL
289 COCULA JAL
290 CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGAN JAL
291 CUQUIO JAL
292 EJUTLA JAL
293 SAN CRISTOBAL DE LA BARRERA JAL
294 EL LIMON (CERRO LA CAPTLLA) JAL
2?5 ETZATLAN JAL
296 TUXCACUESCO JAL
297 GUACHINANGO JAL
298 HOSTOTIPAQUILLO .JAL
299 JALOSTOTITLAN JAL
300 JAMAY JAL
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GRUPO TELEVISA

NO. SIT¡O EDO
301 JIQUILPAN JAL
302 JOCOTEPEC JAL
303 JUCHITAN JAL
304 LA HUERTA JAL
305 LAGOS DE MORENO JAL
30ó MAGDALENA JAL
307 MIXTLAN JAL
308 OCOTLAN JAL
309 PIHUAMO .JAL
3 0 QUITUPAN JAL
a I SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA JAL
3 2 sAN GABRTEL [CERRO GARAMBULLOS] JAL
3 3 SAN MARCOS JAL
3 4 TAMAZUTLA DE GIORDANO JAL
3 5 TAPALPA JAL
3 6 TECALITLAN JAL
3 7 TECOLOTLAN JAL
318 TENAMAXILAN JAL
3 ? TEOCUITATLAN DE CORONA JAL
320 TEQUILA JAL
321 TOLIMAN JAL
322 TOMATLAN JAL
323 TONAYA JAL
324 TUXCACUESCO JAL
325 TUXPAN JAL
326 VALLE DE GUADALUPE JAL
327 VILLA GUERRERO JAL
328 ZAPOTLAN DEL REY JAL
329 IXIAPAN DE LA SAL MEX
330 LUVIANOS MEX
33r MALINALCO MEX
332 OCOYOACAC MEX
333 OCUILAN DE ARTEAGA MEX
334 TENANCINGO MEX
335 TONATICO MEX
33ó XALATLACO MEX
337 XACAZONAPAN MEX
338 ANGANGUEO MICH

ro



GRUPO IETEVISA
NO. stTlo EDO
339 ARIO DE ROSALES MICH
340 BENITO JUAREZ MICH
34r BUENAVISTA TOMATLAN MICH
342 CARACUARO MICH
343 FELIPE CARRILLO PUERTO MICH
344 CHAVINDA MICH
345 CHILCHOTA MICH
346 CHURUMUCO MICH
347 COAHUAYANA MICH
348 COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES MICH
34? COENEO MICH
350 COTIJA DE LA PAZ MICH
35r EL LIMON DE PAPATZINDAN MICH
352 JUNGAPEO MICH
35s LA HUACANA MICH
354 OCAMPO MICH
355 PARACHO MICH
35ó PUREPERO MICH
357 SAN CARLOS MICH
358 SAN LUCAS MICH
359 SANTA CLARA DE VALLADARES MICH
3ó0 SUSUPUATO MICH
3ót TACAMBARO MICH
362 TANGAMANDAPIO MICH
3ó3 TANGANCICUARO MICH
364 TARETAN MICH
3ó5 TECALCATEPEC MICH
366 TINGUINDIN MICH
367 TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO MICH
3ó8 TLAZAZALCA MICH
369 AMATLAN DE CAÑAS NAY
370 CHAPALILLA NAY
371 CUASTECOMATE NAY
372 EL ROSARIO NAY
373 HUAJICORI NAY
374 IXTLAN DEL RIO NAY
375 JALCOCOTAN NAY
376 JOSE MARIA MERCADO NAY

II



GRUPO TETEVISA
NO. §rTlo EDO
377 LA PENITA DE JALTEMBA NAY
378 LA YESCA NAY
379 SAN BLAS NAY
380 SAN PEDRO IXCATAN NAY
38r SAN PEDRO LAGUNILLAS NAY
382 SANTA MARIA DEL ORO NAY
383 TETITLAN NAY
384 UZETA NAY
385 CIUDAD ANAHUAC NL
38ó GARCíA NL
387 EJUTLA DE CRESPO OAX
388 MAGDALENA TEQUISISTLAN OAX
389 NEJAPA D EMADERO (Ceno tos Ollitos) OAX
390 PUTLA DE GUERRERO [Ceno Dopoloie) OAX
39r RIO GRANDE TUTUTEPEC OAX
392 SAN PABLO VILLA DE MITLA OAX
393 SAN PEDRO POCHUTLA (Cerro Lomo Lorqol OAX
3?4 SAN PEDRO TAPANATEPEC OAX
395 SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES OAX
396 SANTO DOMINGO TONALA OAX
3?7 SILACAYOAPAM OAX
398 TLAXIACO OAX
3?? CHIAUTLA DE TAPIA PUE
400 CIUDAD SERDAN PUE
401 CUETZALAN DEL PROGRESO PUE
402 HUAQUECHULA PUE
403 HUAUCHINANGO PUE
404 IZUCAR DE MATAMOROS PUE
405 TETELA DE OCAMPO PUE
406 ZACAPOAXTLA PUE
407 ZARAGOZA PUE
408 LANDA DE MATAMOROS QRO
409 TAMUIN SLP
4 0 ACAYUCAN VER
4il MALTRATA VER
412 APOZOL ZAC
413 CONCEPCION DEL ORO ZAC
4 4 EL SALVADOR ZAC
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HUANUSCO
JUCHIPILA
MELCHOR OCAMP
MEZQUITAL DEL ORO

MOYAHUA DE ESTRADA

L t',tARlO ENRIQUE MAYANS CONCHAlN". lsr¡o lsc l

I , rrLrvslóNtnp¡z,s.n. Tlf¡o. lsmolu l No pRESENTA tNFoRMACtoN I I

NO. SIT¡O EDO
I HIDALGO DEL PARRAL CHIH

NO. stTto EDO
I CERRO SANTA ROSA, CHIHUAHUA CHIH

NO. slTlo EDO
I CERRO PIG, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CHIS
2 CERRO HUITEPEC, SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CHIS
3 TUXILA GUTIERREZ CHIS
4 CERRO NEHUESTIC, COMITAN DE DOMINGUEZ CHIS
5 TAPACHULA CHIS

t3

GRUPO TEIEV¡SA
NO. stTto EDO
4r5 tAC
4tó tAC
417 ZAC
418 ZAC
419 MOMAX 7AC
420 ZAC
421 RIO GRANDE ZAC
422 SAIN ALTO ZAC



lNo. lsnro

RoBERro cAstMtRo co¡¡zÁrrz rRrvtño
NO. stTto EDO
1 SALTILLO, BELLAVISTA COAH

TV DIEZ DURANGO, S.A. DE C.V.
NO. stTlo EDO
I CERRO DE LOS REMEDIOS, DURANGO DGO

coRpoRAcró¡¡ r¡parÍn DE TELEVtstóN, s.n. DE c.v.
NO. slTlo EDO

I CERRO EL 4, GUADALAJARA JAL
rcLrvstóN DE MrcHoncÁN, s.A. DE c.v.

NO. SITIO EDO
1 MORELIA, ¡rtlCHOnCÁN MCH

JOSE HUMBERTO Y LOUCILLE MARTINEZ MORALES
NO. stTto EDO
I MORELIA, MICHOACAN MICH

cANAL r3 DE MrcHoAcÁN, s.n. DE c.v.
NO. stTto EDO
I CERRO BURRO URUAPAN MICH
2 ZAMORA MICH
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TV OCHO. S.A. DE C.V.
NO. stTlo EDO
I PINOLILLO, CD VALLES SLP

2 TAMAZUNCHALE SLP
3 CD MANTE SLP

TV DE CULIACAN, S.A. DE C.V.
NO. SITIO EDO
1 CULIACAN SIN
2 GUAMUCHIL SN
3 LA CRUZ DE ELOTA SN

TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
NO. SIT¡O EDO
I VILLAHERMOSA TAB
? TENO.SIGIIE TAB
.1 PALENOUE CHIS



ANEXO 2

NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES.



NORMAS DE SEGURIDAD PARA Et ACCESO A tAS INSTALACIONES

AUTORIZACIÓN PARA EL ACCESO AL INMUEBLE

Sólo se permitiró el occeso ol lnmueble o oquéllos empleodos directos,
dependientes o funcionorÍos delCS (el "Personol").

Poro tol efecto, el CS entregoró ol AEP un listodo (el "Listodo") del Personol que
outorizo poro tener occeso ol lnmueble, Listodo que se deberó de entregor
dentro de los 48 (cuorento y ocho) horos siguientes o lo celebroción del Convenio
y deberó contener, por lo menos, lo siguiente informoción:

. Nombre completo (Acompoñor copio simple de identificoción oficiol:
Credenciol de elector, licencio de conducir, posoporte vigente, cédulo
profesionol).

. Fecho y lugor de nocimiento.

. Domicilio octuol.

. Corgo que desempeño el Personoly nombre de empreso donde lrobojo.

. En coso de ingresor con vehÍculo, incluir los dotos de identificoción del
mismo (Número de ploco, modelo, morco y color).

. FotogrofÍo o color de codo miembro del Personol en tomoño infontif o
posoporte.

El CS podró. de tiempo en tiempo, octuolizor el Listodo incluyendo o elíminondo o
miembros del Personol que outorizo poro su occeso, el cuol deberó entregor ol
AEP en un plozo no moyor o 2 [dos) díos hóbiles contodos o portir de su
octuolizoción.

El CS ocepto expresomente y codo miembro del Personol deberó oceptor
odherirse o los términos y condiciones del Aviso de Privocidod del AEP, por lo que
todos los dotos personoles contenidos en el Listodo serón utilizodos con lo
finolidod de cumplir los obligociones originodos de lo OPl, el Convenio y en
términos del Aviso de Privocidod del AEP que se encuentre en vigor ol momento
en que ocuro el occeso.

ACCESO AL INMUEBLE

El Personol del CS se obligo o lo siguiente:

o) Registrorse en uno bitócoro de occeso, en lo cuol se osentoró el nombre
del Personol, horo de entrodo, mofívo del occeso, y en su coso, nombre de
quien reolizó su outorizoción.
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b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

Acceder ol lnmueble portondo equipo de trobojo que se requiere poro
prevenir occidentes dentro del mismo (overol, pontolón, comiso, botos de
cosquillo, coreto, cosco,lentes o demós que en su coso eIAEP le requiero).
Entregor ol AEP un listodo de todos los henomientos e instrumentos de
medición que el Personol del CS ingrese ol lnmueble poro lo instoloción. u
operoción de su Equipo de Tronsmisión.
Acceder únicomente o los óreos en el que se encuentre su Equipo de
Tronsmisión, en hororios loborobles, por Io que les seró prohibido el cominor
o introducirse o cuolquier olro lugor distinto del dispuesto por el AEP poro el
CS.
No introducir ormos, Íncluyendo, objetos punzocortontes, ormos de fuego o
cuolquier otro de corócter onólogo.
No occeder ol lnmueble en estodo de ebriedod o bojo los influjos de
cuolquier estupefociente.
No occeder ol lnmueble con sustoncios químicos o explosivos de ningún
tipo.
No occeder ol lnmueble con bebidos olcohólicos, drogos o cuolquier
estupefociente.
No occeder ol lnmueble ocompoñodo de personos que no se encuentren
en el Listodo del Personol, osí como tompoco por personos menores de
edod.
Sólo podrón occeder ol lnmueble un número de miembros del Personol del
CS que seo posible introducir o los instolociones conespondlentes y que no
pongo en riesgo ninguno de los operociones que se tienen dentro del
lnmueble.

k) No tiror cuolquier tipo de desechos moterioles que seon orgónicos e
inorgónicos dentro del inmueble.
No reolizor fogotos de cuolquier tÍpo, inclusive poro colentor o preporor
olimentos.
No reolizor montenimientos ol Equipo de tronsmisión sin el equipo de
seguridod que los Normos Oficioles Mexiconos (NOM's) estoblecen en
moterio de Seguridod en los lugores de trobojo.
Permifir ol AEP o persono outorizodo por ésto. ínspeccionor los óreos donde
se encuentre el Equipo de Tronsmisión del CS. en cuolquier momento.
Controtor por su cuenfo y corgo el montenimiento generoly limpiezo de su
Equipo de Tronsmisión y del óreo.
En generol, ocotor cuolquÍer normo de conducto o de seguridod dentro
del lnmueble que el AEP estoblezco y que es de obseryoncio generol poro
empleodos, prestodores de servicios, dependientes o funcionorios del AEP.

i)

r)

m)

n)

o)

p)



q) Reolizor lo otención de visitos de outoridodes gubemomenfoles en hororios
de 7:00 o l9:00 horos de lunes o viernes.
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CONVENIO MARCO DE PRESTACIóN DE SERVTCIO DE U§O COMPARTIDO DE
INFRAESIRUCTURA PASTVA Y SERV|C|OS COMPTEMENTARTOS (Et "CONVEN|O") QUE
CETEBRAN POR UNA PARTE REPRESENIADA EN ESTE ACTO POR

(EL "AEP") Y POR tA OTRA PARTE
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR E¡- SEÑOR
'coNcEsloNARlo souC|TANTE") AI TENOR DEt
DECLARACIONES Y CTAUSU LAS:

(Er
SIGUIENTE ANTECEDENTE,

ANTECEDENTE

ÚNICO. Con fecho de de el AEP publicó uno oferto público ovolodo por
el fnstituto Federol de Telecomunicociones (en lo sucesivo, ef "lnstÍtuto" o "fFT"
indistintomente), publicodo en _ por virtud de lo cuol ofreció o concesionorios de
rodiodifusión con fines comercioles, celebror un Convenio poro lo prestoción de
servicios consistentes en Servicio de Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo del
AEP, ServÍcios Complementorios y cuolquier oiro servicio necesorio poro lo
conecto prestoción de los servicios moterio de lo OPI (en lo sucesivo, lo "OPl").

t.

DECTARACIONES

Decloro elAEP, por conducto de sus opoderodos, que:

Es uno sociedod legolmente constituído de conformidod con los leyes de
los Estodos Unidos Mexiconos ("México"), según consto en lo escrituro
público número 

-, 
de fecho _ de _. posodo onte lo fe del Lic. 

-,
Notorio Público inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y
de Comercio bojo elfolio merconiilnúmero _.
Cuenton con focultodes omplios y suficientes poro obligorlo en términos
del presenle Convenio. mismos que o lo fecho de celebroción de este
Convenio no les hon sido revocodos, modificodos, ni límitodos en formo
olguno, según consto en lo escrituro público número _ de fecho _ de -de _, otorgodo onte lo fe del Lic. _. titulor de lo Notorio Público número
_. de _.
Se encuentro inscrito en el Registro Federol de Contribuyentes bojo lo
Clove: , con domicilio en

Derivodo de lo OPl, con fecho _ de _ de _. recibió notificoción por
escrito, por virtud de lo cuol el Concesíonorio Solicítonte (en lo sucesívo, el
"CS") le solicitó lo prestoción de los Servicios (según dicho término se define
mós odelonte).

o)

b)

c)

d)



e) Su objeto sociol le permite lo celebroción del presente Convenio, osícomo
lo celebroción de todo close de octos, operociones, controtos o convenios
que seon necesorios o convenientes poro el cumplimiento de su objeto.

Es propietorio, onendotorio, comodotoño ylo poseedoro del o de los
inmuebles que se describe(n) o defolle (ubicoción, medidos, colindoncios,
etc.). en el Anexo (según dicho término se define mós odelonte) I y en los
Anexos l-A, l-8, l-C y sucesivos que se odjunten firmodos por ombos portes
duronte lo vigencio del presente Convenio, los cuoles uno vez firmodos por
los portes formorón porte integronte de este Convenio (en lo sucesivo el
"lnmueble"), y el(los) cuol(es) se destino(n) poro lo instoloción de lo
infroestructuro del AEP, lo cuol se destino poro lo operoción de lo(s)
estoción(es) televisoro(sf cuyo(s) distintivo(s) de lIomodo. conol, y
locolidod, se identificon en dicho Anexo l.

Es propietorio, onendotorÍo, comodotorio, usuorio o poseedoro de
lnfroestructuro Posivo (según dicho término se define en el Anexo 5 de lo
OPI) que se encuentro instolodo dentro del lnmueble, respecto de lo cuol
el AEP cuento con lnfroestructuro Posivo (según dicho término se define
mós odelonte), lo cuol se describe o detolle en el Anexo I y en los
subsecuentes Anexos I que se odjunten firmodos por ombos portes duronte
lo vigencio del presente Convenio, los cuoles uno vez firmodos por los
portes formorón porte integronte de este Convenio.

Es su deseo celebror el presente Convenio con el C5, con el fin de prestorle
los Servicios, de ocuerdo o los términos y condiciones que mós odelonte se
especificon.

ll Decloro el CS, bojo protesto de decir verdod y por conducfo de su
representonte que:

Es uno persono morol debidomente constituido y vólidomente exislente
conforme o los leyes de México, según consto en lo escrituro público
número _ de fecho _ de _ de _, otorgodo onte lo fe dellicenciodo _,
titulor de lo Notorio Público número _ de _, debidomente inscrito en el
Registro Público de Io Propiedod y del Comercio de _, lo cuolse odjunto
olpresente Convenio como Anexo ll.

Cuento con focultodes omplios y suficientes poro obligodo en términos del
presente Convenio, mismos que o lo fecho de celebroción de este
Convenío no le hon sido revocodos, modificodos, ni limitodos en formo
olguno, según consto en lo escrituro público número _, de fecho _ de _
de _, otorgodo onte lo fe del Lic. _, titulor de lo Notorio Público
número _ de _ lo cuolse odjunto ol presente Convenio como Anexo ll.

s)

h)

o)

b)

2



Se encuentro inscrito en el Registro Federol de Contribuyentes bojo lo
Clove: con domicilio en

Su objeto sociol le permite lo celebroción del presente Convenio, osícomo
lo celebroción de todo close de octos, operociones, convenios o controtos
que seon necesorios o convenientes poro elcumplimiento de su objeto.

Es concesionorio poro lo prestoción delservicio de televisión rodiodifundido
concesionodo poro uso comerciol o trovés de Io estoción televisoro que
opero el conol de televisión _ con distintivo de llomodo _, poro lo Ciudod
de _, según lo ocredito con el tíiulo de concesión o concesión único
número _,expedido por el lnstiiuto o por lo Secretorío de
Comunicociones y Tronsportes el dío _ de _ de _ (en lo sucesivo lo
"Estoción Televisoro"), con vigencio de _ oños, el cuol se encuentro ol
coniente en el cumplimiento de sus obligociones, mismo que odjunto ol
presente Convenio, como Anexo lll.

Es legítimo propietorio o poseedor bojo cuolquier medio legol del Equipo
de Tronsmísión (según dicho término se define mós odelonte) que pretende
instolor en el lnmueble o colocorlo en lo lnfroestructuro Posivo del AEP
conforme o los términos de lo OPI y que se describe o detolle en el
Proyecto Ejecutivo (según dicho término se define mós odelonte)
estoblecido en el Anexo lV y en los demós Anexos lV que se firmen de
monero subsecuente duronte lo vigencio del presente Convenio, los
cuoles, uno vez firmodos por los portes formorón porte integronte del
mismo.

Que o lo entrodo en vigor de los Medidos (según dicho término se define
mós odelonie) no contobo, directo o índírectomente, con l2 MHz o mós
de espectro rodioeléctrico en lo locolidod de que se trote, en términos del
punto 3) de lo Medido Segundo de los referidos Medidos.

hl Requiere y es su deseo recibir Io prestoción de los Servicios por el AEP
conforme o lo OPl, poro llevor o cobo lo rodiodifusión de lo(s) señol(es) de
televisión que operoró o trovés de su Estoción Televisoro con fines
comercioles y que tiene concesionodo conforme o un título de concesión
poro prestor servicíos de rodiodifusión poro uso comerciol.

De conformidod con el Antecedente y Declorociones que onteceden, los portes
estón de ocuerdo en sujetorse o los siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. DEFINICIONES. Los portes ocuerdon que poro efectos de este Convenio, los
términos que en él se estoblecen tendrón lo definición y significodo que se otribuye

c)

d)

e)

s)



en el Anexo 5 "DEFINICIONES" de lo Oferto Público de lnfroestructuro, solvo que de
monero específico se les otribuyo un significodo distinto.

Aquellos términos no definidos en lo Oferto Público de lnfroestructuro o en olguno de
los Anexos, tendrón el significodo que les otribuye to Ley, osí como los demós
ordenomientos legoles, reglomentorios o odministrotivos oplicobles o lo moterio o en
los recomendociones de lo Unión lnternocionol de Telecomunicociones o, en su
defecto, los recomendociones emitidos por orgonismos internocionoles reconocidos
que resulten oplicobles.

SEGUNDA. OBJETO. Por este medio, los portes ocuerdon que el AEP, o trovés de lo
lnfroestructuro Posivo en térmínos de lo OPl, se obligo duronte lo vígencio del
presente Convenio o prestor los Servicios que se describen en el Proyecto Ejecutivo
estoblecido Anexo lV del presente Convenio, mismo, que incluiró et olconce de toles
Servicios, sus Torifos (según dicho término se define mós odelonte) que se describen
en el Anexo Vlly demós especificociones que los portes determinen que es relevonte
describir, elcuol uno vez firmodo por los portes formo porte integronte del mismo.

Asimismo, el AEP prestoró los Nuevos Servicios (según dicho término se define mós
odelonte) que los portes ocuerden de tiempo en tiempo de conformidod con lo
dispuesto en lo Clóusulo Cuorto delpresente Convenio.

Por su porte, el CS se oblígo o pogor por los Servicios controtodos y demós focilidodes
ocordodos, los Torifos -

TERCERA. DE LOS SERVICIOS A PRESTAR. De conformidod con lo Oferto Público, los
Servicios o prestor señolodos en lo Clóusulo que ontecede, serón los siguientes:i. Servicio de Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo. los cuoles

comprenden occeso y uso de:
o) Espocio en Predio;
b) Espocio en Tone;
c) Espocio en Coseto;
d) Aire Acondicionodo; y
e) Acceso o fuenfes de energío

¡Í. ServiciosComplementorios:
o) Reolizoción de Visito Técnico;
b) lnstoloción de lnfroestrucfuro;
c) Acondicionomientodelnfroestructuroposivo;
d) Recuperoción de Espocios,

iÍ¡. Otros Servicios:
e) Acceso Progromodo;
f) Acceso de Emergencio o Acceso no progromodo;
g) Reporoción de Follos y Gestión de lncidencios de lo lnfroestructuro
Posivo;
h) Montenimiento o lo lnfroestructuro posivo delAEp



CUARTA. DE tA SOIICITUD DE NUEVOS SERVICIOS. Duronte lo vigencio del presente
Convenio, el CS podró solicitor Servicios que seon distintos o los originolmente
descriios en el Proyecto Ejecutivo que uno vez firmodo por ombos portes se odjunto
en el Anexo lV (los "Nuevos Servicios"), en lo inteligencio que lo controtoción doró
início con lo presentoción de lo solicitud por escrito estoblecido en el Anexo V de
este Convenio (lo "Solicitud de Nuevos Servicíos") y siguiendo el procedimiento
estoblecido poro lo controtoción de los servicios. El AEP deberó evitor requerir ol CS
oquello ínformoción con lo que yo cuento en virtud de lo confrotoción iniciol o bien
oquello informoción que represente un corgo oneroso o odministrotivo.

Uno vez ocordodo lo Solicitud de Nuevos Servicios. se firmoró un nuevo Proyecto
Ejecutivo estoblecido por los representontes legoles de los portes, incluyendo el
olconce de ioles Nuevos Servicios, sus Torifos y demós especificociones que los portes
determinen que es relevonte describir y se irón odjuntodo o este Convenio
debiéndose identificor como Anexo lV-A, lV-B y osí sucesivomente.

Lo Solicitud de Nuevos Servicios y el Proyecto Ejecutlvo que de ésto se genere y que
finolmente se suscribo por los portes, se podrón modifícor por ocuerdo por escrito
debidomente firmodo por ombos portes según existo lo posibilidod físico y técnico
poro osíreolizorlo.

Codo vez que el CS presente uno Solicitud de Nuevos Servicios, y previomenle o que
los portes firmen el Proyecto Ejecutivo correspondiente, el CS se oblígo o estor ol
coniente en el pogo de los Torifos y obligocíones esloblecidos en el presente
Convenio.

QUINTA. EXCLUSIONES DE LOS SERVICIOS. Los portes reconocen y ocepton que el CS
de monero directo, deberó llevor o cobo los octos necesorios poro dor cumplimiento
o todos los leyes y disposiciones en moterio elecforol, físcol, ombientol, en moterio de
telecomunicociones y rodiodifusión, osícomo cuolquier ofro disposición relocionodo
o oplicoble ol lnmueble, equipos, infroestructuro, servicios y en generol cuolquier
disposición gubernomentol, yo seo Municipol, Eslotol o Federol, incluyendo los
emitidos por el Instituto, osí como del lnstituto Nocionol Electorol ("lNE") (o cuolquiero
que seo su nombre en el futuro), con respecto o lo tronsmisión de spots, cópsulos
televisivos, publicidod o cuolquier close de contenidos, osí como con respecto o
cuolquier otro obligoción que derive de su Concesión, por lo que el CS osume todo
responsobilidod ol respecto. El CS reconoce expresomente que los Servicios se limiton
ol Servicio de Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo, y en su coso, o Servicios
Complementorios, por lo que dentro de éstos, no estón comprendidos oquellos
ociividodes que el CS debo reolizor poro cumplir con todo lo onterior, incluyendo sin
limitor lo operoción de bloqueos dentro de lo señol que emite lo Estoción Televisoro.
El CS reconoce y ocepto que es su entero responsobilidod el llevor o cobo lo
operoción y montenimíenfo de sus Equipos de Tronsmisión, por lo que osumen pleno
responsobilidod sobre los mismos.



2.

SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Serón obligociones de los portes los siguienfes:

'L El AEP proporcionoró ol CS todo lo informoción que seo necesorio poro lo
concilioción y focturoción relotivo o los Servicios, con el desglose o detolle de los
conceptos. sujeto o los obligociones de confidenciolidod estoblecidos en lo
Clóusulo Vigésimo del presente osí como del Convenio de Confidenciolidod gue
los pories suscribieron por seporodo previo o lo celebroción del presente
instrumento.

En el coso de que el AEP pretendo llevor o cobo uno nuevo obro civil en olguno
de los lnmuebles (con el fin de obtener un mejor oprovechomiento de lo
lnfroestructuro Posivo que utilice del AEP en dicho lnmueble) que requiero de lo
obtención de permisos de outoridod (federol, esiotol o municipol), los portes
seguirón el "Procedimiento de Gestión de Nuevo Obro Civil", estoblecido en lo
Fose 4 del Anexo 4 de lo OPl, sin que el plozo poro que el CS puedo reolizor un
estudio y monifestor su interés en lo instoloción de su infroestructurq en lo obro civil
seo menor o 25 (veinticinco) díos hóbiles.

Si el CS solicito lo instoloción de su Equipo de Tronsmisión en lo nuevo obro civil
nolificodo, deberó cubrir ol AEP los costos proporcionoles de lo construcción,
incluyendo los de gestión odministrotivo del proyecto o reolizorse, sin perjuicio de
que lo nuevo infroestructuro instolodo por el AEP (es decir lo infroesiructuro
odicionol que se llegue o instolor) seo moterio del Uso Comportido de
lnfroestructuro Posivo.

Los portes reconocen y ocepton, que solvo dísposición en controrio por escrito
por porte del AEP, cuolquier obro o mejoro reolizodo en el lnmueble,
independientemente de quien lo pogue, quedoró en beneficio único y exclusivo
del lnmueble y seró propiedod del AEP.

El AEP notificoró, medionte coneo electrónico o lo cuento _, por mensojerío o
lo dirección que se especifico en lo Clóusulo Trigésimo Cuorto, ó o trovés delSEG
(uno vez que el mismo se encuentre disponible), de los octuolizocíones o
ompliociones en lo lnfroestructuro Posivo del AEP. Lo onterior no implico que el CS
debo tener un mejor derecho que otros CS o que el mismo AEP y sus empresos
ofiliodos, en coso que lo mismo se puedo consideror como lnfroestructuro Posivo
poro uso comportido por porte del AEP.

4. El AEP pondró o disposición del CS, medionte coneo electrónico o lo cuento
por mensojerío o lo dirección que se especifico en lo Clóusulo Trigésimo

Cuorto, o o trovés del SEG (uno vez que el Fnismo se encuentre disponible), los
Normos de Seguridod dísponibles en lo OPl.
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5.

6.

El AEP prestoró los Servicios conforme los presto o su propio operoción toly como
lo reolizo poro sus ofiliodos, filioles y/o subsidiorios, bojo los estóndores generoles
existentes en lo industrio de lo rodiodifusión.

El AEP deberó otender los Solicitudes de Nuevos Servicios, de lo mismo formo en
que otiende los solicitudes poro su propio operoción. Los Solicitudes de Nuevos
Servicios se otenderón en el orden en que fueron presentodos.

El CS podró llevor o cobo visitos de Acceso Progromodo ol Sitio que se tiene en el
lnmueble duronte lo vigencio del presente Convenio, con el fin de que puedo
verificor lo prestoción de los Servicios y el eslodo físico en que se encuentro su
Equipo de Tronsmísión. Toles visÍtos se deberón reolizor en los términos del
"Procedimiento poro los Servicios de Acceso Progromodo", estoblecido en lo
Fose 5 del Anexo 4 de lo OPl, debiéndose sujetor o los Normos de Seguridod
disponibles en lo OPl.

Cuondo existo olguno situoción extroordinorio o de urgencio en el Equipo de
Tronsmisión, éste doró oviso ol CS o efecto de que de monero inmedioto otiendo
el oviso respectivo y reolice lo inspección o su Equipo de Tronsmisión. En coso que
el AEP considere que dicho situoción extroordinorio o de urgencio puedo ofector
el lnmueble, lo lnfroestructuro Posívo delAEP, el equipo o elementos del AEP o de
lerceros, cuondo exislo couso justificodo el AEP estoró focultodo poro tomor, o
costo del CS, los medidos rozonobles . o efecto de evitor un doño o dichos
instolociones, equipos y/o ol lnmueble. Asimismo, cuondo el CS requiero reporor
su Equipo de Tronsmisión deberó otenerse o lo estoblecido en el "Procedimiento
poro los Servicios de Acceso de Emergencio o Acceso No Progromodo",
estoblecido en lo Fose 5 delAnexo 4 de lo OPl.

Sí como resultodo de uno solicitud de Servicios, el CS solicito que se lleven o cobo
ciertos modificociones o odecuociones ol lnmueble -incluyendo lo posibilidod de
reolÍzor uno obro civil, o solicitud y con corgo ol CS, lo cuol estoró sujeto o lo
outorizoción del AEP- como porte del Acondicionomiento de lnfroestructuro y
todo vez que solomente medionte lo reolizoción de dicho Servicio se puede iener
occeso o lo lnfroestructuro Posivo del AEP, el AEP permitiró llevor o cobo ol CS
dicho ocondicionomiento o llevoró o cobo de monero direclo dicho
ocondicionomiento, bojo el entendido de que dicho(s) ocondicionomiento(s): (i)
seró(n) o costo del CS, incluyendo lo obtención y pogo de permisos o licencios y
en su coso, (ii) se reolizoró por porie del personol que designe el AEP, el cuol
deberó someterse o los Normos de Seguñdod disponibles en lo OPl.

Los portes reconocen y ocepton que cuolquiero de dichos obros serón
propiedod del AEP. Los contidodes que resulten por estos conceptos, deberón
pogorse en uno solo exhibición, uno vez que lo Solicitud de Nuevos Servicios seo
oceptodo por el AEP y previo informe del AEP ol CS del costo correspondiente.

7.

8.

9.



10. El CS seró responsoble de lo tromitoción y obtención de cuolquier permiso,
licencio, outorÍzoción o concesión {los "Permisos") que se requiero obtener poro
efectos de que seo posible llevor o cobo lo prestoción de los Servicios. El AEP
cooperoró con el CS, o cosio de éste úlfimo, en lo medido que se requiero que el
AEP porticipe en lo tromitoción de dichos Permisos.

sÉPTIMA.
CONVENIO. Poro efectos delpresente Convenio, serón oplicobles los procedimientos
de los Servicios contenidos dentro de lo OPl.

OCIAVA. DE tAS TARIFAS POR tOS SERVICIOS. Como controprestoción por el Servicio
de Acceso y Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo del AEP y en su coso, los
Servicios Complementorios. el CS se obligo o pogor o fovor de éste último en formo
mensuol, los torifos enlistodos en el Anexo Vll, los cuoles se tienen debidomente
convenidos en el Proyecto Ejecutivo estoblecido Anexo lV del presente Convenio
que firmodo por los porfes formo porte integronte del mismo, osí como cuolquier
otro controprestoción que se ocuerde por virtud de los Anexos lV que se voyon
odjuntondo ol presente Convenio por Nuevos Servicios ocordodos (en lo suceslvo,
los "Torifos"). Asimismo, codo vez que los portes celebren un nuevo Anexo lV,
seguido por los letros A, B, C, y sucesivos, como resultodo de lo incorporoción de
Nuevos Servicios o trovés de Proyectos Ejecutivos ol presente Convenio que hoyon
sido firmodos por ombos portes, los portes deberón incluir los Torifos oplicobles o
dichos Servicios. En todo coso los TorÍfos: (o) implicon el pogo del lmpuesto ol Volor
Agregodo ("lVA") y cuolquier otro impuesto oplicoble; (b) que su pogo se reolice
duronte los l0 (diez) díos hóbiles del mes ol que conesponde el pogo de los Torifos
por los Servicios conespondientes, o con lo frecuencio y/o en los díos que se
especifique en el Anexo lV correspondiente; (c) se deberó de ojustor de monero
onuol poro reflejor combios en costos de operoción, equipos, personol, y demós
costos que debon estor relocionodos con los Servicios, osí como conforme ol índíce
Nocionol de Precios ol Consumidor, publicodo por el Bonco de México, en el Diorio
Oficiol de lo Federoción o bien, de común ocuerdo entre los portes y en coso de
que no existo dicho ocuerdo se someteró o oproboción del lnstituto; (d) se
estobleceró en el Anexo lV respectivo; y (e) no se podró retener bojo ningún título,
oÚn cuondo en olgún mes el CS no use o recibo los Servicios (yo seo uno o mós) o su
elección, por lo que en todo coso, el CS deberó de pogor ol AEP los Torifos de formo
íntegro.

8.r. REMtStón Or FACTURAS.
Todos los focturos que el AEP emito, deberón: o) cumplir con los requísitos fiscoles
requeridos por lo legisloción vigente o lo fecho de su expedición, y b) estor
ocompoñodos de lo informoción de soporte de los corgos reolizodos según seo
procedente.
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El AEP rem¡t¡ró ol correo electrónico o ol domicilio del CS especificodos poro tol
efecto en el cuerpo del presente Convenio, lo(s) focturo(s) o pogor por los Servicios
conespondientes.

Dicho focturo y su onexo serón entregodos ol CS ol menos l0 {diez) díos hóbiles
onteriores o lo fecho de pogo de los servicios controtodos.

El CS deberó efectuor los pogos que ol omporo de este Convenio se encuentro
obligodo o reolizor por los Servicios que tengo controtodos, por periodos vencidos
dentro de los l0 (diez) díos hóbiles siguientes o lo fecho en que se hoyo recibido lo
focturo conespondienle, debidomente soportodo en los términos del presente
Convenio. En coso de que lo fecho de pogo conespondo o un dío inhóbílboncoío,
éste se reolizoró en el dío hóbil boncorio siguiente.

El pogo de los focturos podró llevorse o cobo por cuolquiero de los siguientes víos,
previo oviso ol CS:

'1. Pogo con cheque emitido por uno lnstitución Boncorio. o nombre de
el cuol seró entregodo en el

domicilio delAEP o depositodo en lo cuento boncorio que previomente le indique ol
CS.

2. Pogo por tronsferencio electrónico o lo cuento boncorio que el AEP previomente
le indique ol CS.

Trotóndose de los derechos, impuestos, servicios o terceros y demós gostos
documentodos relocionodos con permisos y licencios poro lo reolízoción de uno
nuevo obro civil que codo Porte cubriró proporcionolmente elcosto de lo mismo, en
el entendido de que de existir íncumplimiento de olguno de los Porfes. lo Porte en
incumplimiento seró responsoble de responder por los doños directos e indirectos
que ocosione o lo otro Porte o couso de ello, debiendo cuontificor y ocreditor toles
doños o trovés de documentoción fehociente que sustente y justifíque Io
procedencio de Io reclomoción.

8.2. INCONFORMIDADES.
En el coso de que el CS no esté de ocuerdo con su focturo, seo ésfo ordinorio o
extemporóneo, dirigiró por escrito ol domicilio o bien ol correo eleclrónico
estoblecido en lo Clóusulo Trigésimo Cuorto, su inconformidod ol AEP de ocuerdo o
lo siguiente:

Poro que cuolquier inconformidod seo procedente, lo mismo deberó (i) referirse
exclusivomente ol monto o concepto que pretende inconformorse, osí como o
errores motemóticos, de cólculo o de octuolizoción. pero por ningún motivo o los
Torifos poctodos conforme o este Convenio; (ii) hocersevolerdentro de los l0 (diez)
dÍos noturoles siguientes o lo fecho de recepción de lo focturo originol de que se



trote, y (iii) ocompoñorse necesoriomente de: (o) el rechozo formol por escrito, en
que el CS monifieste los rozones de su inconformidod, (b) el pogo totol de los
Servicios bojo proteslo o el pogo porciol por los corgos efectivomente reconocidos,
y (c) como olternotivo, el CS que objete lo focturo o receptoro de los Servicios
podró pogor. bojo protesto, lo totolidod o uno porción de lo focturo, y ésto se
consideroró como focturo objetodo (lo "Focturo Objetodo"), por eso porción o lo
totolidod, en su coso. Lo onterior no implico uno renuncio o los derechos de lo porte
objetonte respecto de oquellos Torifos que seon determinodos odministrotivomente
por lo outoridod competente.

Uno vez presentodo lo inconformidod, el AEP revisoró si reúne los requisitos
necesorios, en coso de verificorse lo Ímprocedencio el AEP deberó notifícor ol CS los
rozones.

En los cosos en que lo improcedencio se funde por lo folto de documentoles el CS,
por uno solo ocosión, podró volver o envíor lo inconformidod cumpliendo con todos
los requisitos. El AEP revisoró si existe un error en lo focturo, procederó o conegirlo y lo
envioró ol CS. De no hober error se le notificoró ol CS los motivos por los cuoles no es
procedente.

Lo onterior no implico uno renuncio o los derechos de lo porte objetonte respeclo
de oquellos torifos que seon determinodos odministrotivomente por lo outoridod
competente.

Quedo cloromente entendido por el AEP y por el CS que los inconformidodes que
no reúnon los requisitos precedentes no tendrón efecto o volidez olguno y, en
consecuencio, los focturos y estodos de odeudos correspondientes se tendrón por
consentidos.

En coso de ser improcedente lo inconformidod presentodo por el CS, éste deberó
pogor en odición ol monto no reconocido, los intereses morotorios o los que hoce
reterencio el presente Convenio desde lo fecho originol en que debió reolizorse el
pogo conespondiente confoffne ol presente Convenio. En coso de que lo objeción
seo procedente, y el CS hoyo optodo por efectuor el pogo totol de los Servicios
focturodos, el AEP deberó efectuor lo devolución del monto que resulte procedenfe
de lo inconformidod y deberó pogor, mutotis mutondis, los intereses
conespondientes.

El plozo móximo poro lo resolución de los inconformidodes que seon presentodos
por el CS seró de 2O (veinte) díos noturoles. En el momento en el que se determine lo
procedencio el AEP efectuoró lo conección conespondiente, emítiendo uno nuevo,
cuyo entrego se reolizoró dentro de los 5 (cinco) díos siguientes o lo fecho en que los
Portes determinen conjuntomente los contidodes que procedon.
8.3. FACTURACIóN EXIEMPORÁNEI
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El AEP podró presentor focturos complementorios por Servicios omitidos o
inconectomente focturodos, hosto denfro de un plozo de I20 (ciento veinte) díos
noturoles posteriores del periodo en que debió emitir lo focturo conespondiente.

NOVENA. INTERESE§ MORATORIOS. En coso de moro del o los pogos de los Torifos. el
importe conespondiente cousoró intereses mensuoles morotorios por codo dío de
retroso, colculodos sobre el monto odeudodo y oplicodos o lo sumo de lo Toso de
lnterés lnterboncorio de Equilibrio (TllE) o 28 (veintiocho) díos que publique el Bonco
de México en el Diorio Oficiol de lo Federoción, en el mes onterior o lo fecho debido
de pogo multiplicodo por2 (dos). Dichos intereses morotorios se cousorón desde lo
fecho en que se debió efectuor el pogo y hosto lo fecho en que efectivomente se
hogo el mismo. Lo onterior, índependíentemente de lo focultod que tendró el AEP
de dor por terminodo el presente Convenio en coso que no se poguen los Torifos
dentro de los plozos esioblecÍdos en el presente Convenio y de que el AEP ejercite o
su fovor cuolquier gorontío que exisle por porte del CS.

DÉC¡MA. VIGENcIA.

l0.t Vlgenclo delConvenio

El presente CONVENIO estoró vigente como mínimo hosto el 3l de diciembre de
20.l8, solvo que seo modificodo, terminodo onticipodomente o rescindido conforme
o lo previsto en el presente instrumento y demós disposiciones oplicobles. Sin
emborgo, los Portes podrón ocordor vigencios superiores o este plozo mínimo del
Convenio considerondo los necesidodes propios de codo uno de los servícios o
prestorse olomporo de lo Oferto Público de lnfroesiructuro.

En coso de que el presente CONVEN¡O seo terminodo o rescindido, los obligociones
de pogo lQuidos y exigibles derivodos del presente CONVENIO subsistirón hosto su
debido e íntegro cumplimiento. De iguol monero subsistírón en términos de ley
oquellos obligociones que por su noturolezo debon permonecer vigentes oún
después de ocunidos lo termÍnoción o rescisión.

7O.2 Vigencio de los Proyectos EJecullvos.
Lo vigencio de los Proyectos Ejecutivos del presente Convenio inicioró o portir de lo
fecho efectivo y concluiró en lo fecho de terminoción indicodo en codo uno de
ellos.

Lo onterior, solvo que los Proyectos Ejecutivos seon modificodos, terminodos
onticipodomente o rescindidos conforme o lo previsto en los mismos, otendiendo los
limitocíones o circunstoncios específicos que presenfen los Sitios que se tienen en el
lnmueble ol momento de lo terminoción onticipodo del Proyecto Ejecutivo.

En coso de que los Proyectos Ejecutivos tengon uno vigencio moyor o lo del
Convenio estos se regirón hosto su fecho de terminoción bojo los mismos términos y
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condiciones determinodos en el Convenio con lo excepción de que en coso de que
se firme un nuevo Convenio o se modifique el presente y el CS requiero que se
opliquen los nuevos términos y condiciones o los Proyectos Ejecutívos, se dorón por
terminodos o se modificoron, según conespondo, los Proyectos Ejecutivos sin
responsobilidodes poro los Portes. obligóndose el AEP o onexor ol nuevo Convenio
los Proyectos Ejeculivos modíficodos, respetondo lo fecho de terminoción
originolmente poctodo si es que los Portes no ocuerdon otro.

I0.3 Pronogo en elConvenio

Sin perjuicio del término estoblecido de vigencio, con ol menos l5 (quince) díos
noturoles de onticipocÍón los Portes podrón pronogor los térmínos y condícíones
f'rjodos tonto en el Convenio como en los Proyectos Ejecutivos.

OÉc¡ma PilMERA. No ExcLUsIvIDAD Y TRATo No DIscRIMINAToRto.

r 1.l No ExctustvtDAD.

El AEP reconoce y ocepto que prestoró los Servicios bojo boses de no exclusividod,
es decir que cuolquier tercer concesionorio de televisión rodiodifundido poro uso
comerciol podró gozor de los mismos derechos, o fin de operor sus diferentes
estociones televisoros u otros equipos relocionodos y o los que les oplique lo OPl.

En virtud de lo onterior, en coso de que existo uno soturoción de los equipos o
instolociones en el lnmueble, el CS se someteró ol Servicio Complemenlorio de
Recuperoción de Espocios, cuyo procedimiento se encuentro estoblecido en lo Fose
4 del Anexo 4 de lo OPl. En los cosos que lo lnfroestructuro Posivo del AEP resulte
insuficiente o puedo verse ofectodo debido ol uso excesivo de lo mismo el AEP se
oblÍgo o reolizor los trobojos de Recuperoción de Espocio.

Los portes convienen que existiró Pro-roto entre el CS y AEP o entre éstos y lodo CS
en el Sitio o Sitios que tengon interés en el lnmueble, de los contidodes o cubrir bojo
cuolquier concepto osociodo o lo recuperoción de espocÍo que los beneficie.

Poro toles efectos se entiende, que si lo Recuperoción de Espocio es en beneficio
exclusivo del CS, éste deberó pogor ol AEP lo totolidod de los costos gue se origlnen
poro dichos efectos. No obstonte, en coso de que lo Recuperoción de Espocio
tonto seo en beneficio del CS como del AEP, los costos que se originen poro lo
recuperoción deberón ser cubiertos proporcionolmente.

I I.2 TRATO NO DISCRIMINAIORIO.
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El AEP reconoce y ocepto en que deberó octuor sobre boses de troto no
discriminotorio respecto de los seryicios de Acceso y Uso Comportido de
lnfroesfructuro Posivo que proveo o otros concesionorios.

En coso de que el AEP hoyo otorgodo u otorgue, yo seo por negocioción o por
resolución del lnstituto, mejores iérminos y condiciones o terceros CS, o o sus propios
operociones, subsidiorios o filioles, o empresos que pertenezcon ol mismo grupo de
interés económico respecto de servicios de Acceso y Uso Comportido de
lnfroestructuro Posivo. deberó hocer extensivos los mismos términos y condiciones ol
CS o portir de lo fecho en que se solicilen. A petición del CS, podrón celebror lo
modificoción conespondiente en un plozo no moyor o l5 (quince) díos noturoles
contodos o portir de lo fecho de solicitud.

oÉCImn sEGUNDA. coNT¡NUIDAD Y sU§PENsIóN DE Los sERvIcIos.

12.1. CONTTNUTDAD DE tOS SERVICIOS.

El AEP y el CS se oblÍgon o reolizor sus mejores esfueaos poro evitor en todo
momento lo intem;pción de los Servicios moterio del presente Convenio. Al efecto y
sin perjuicio de los obligociones o corgo delAEP y delCS conforme o este Convenio.
ombos deberón osistirse mutuomente poro procuror lo continuidod de los Servicios.

El AEP deberó informor con cuondo menos l0 (diez) díos hóbiles de onticipoción, o
ontes si es rozonoblemente posible, ocerco de cuolquier trobojo, obro o octividod
que seo previsíble y que puedo ofector: o) lo prestoción o recepción continuo de los
Servicios; b) lo lnfroestructuro Posívo en uso del CS; c) los víos generoles de
comunicoción; y d) los bienes de uso común.

A dícho efecto, se identificorón los óreos de riesgo, lo noturolezo de los frobojos,
obros o octividodes involucrodos, el tiempo requerido poro su desonollo y
conclusión totol y el tiempo estimodo de intenupción de los Servicios poctodos por
el AEP y el CS. Si lo onterior no es posible por trotorse de trobojos de emergencio, el
AEP ocuerdo notificor dicho circunstoncio ol CS ton pronto como seo posible. En
todo coso, el AEP y el CS horón sus mejores esfuezos poro restoblecer o lo brevedod
los Servicios.

Sin prejuicio de lo onterior, en coso de que el AEP en contro de su voluntod tengo
necesidod de reubicor, reconstruir o retiror temporol o definitivomente olguno de los
elementos de lo lnfroestructuro Posivo, el AEP estoró focultodo poro llevor dichos
trobojos, informondo previomente el retiro ol CS, poro que éste tome los previsiones
del coso, incluyendo el retiro o su costo y riesgo del equipo oprobodo, de osí
solicítorlo el AEP, quien no tendró derecho o cobror lo controprestoción
conespondiente por el periodo en que deje de prestor el Servicio. En coso de que el
AEP otorgue uno olternotivo de operoción del equipo oprobodo en el Sitio, lo horó
sober ol CS poro que éste reolice lo colococión del equipo oprobodo.
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En oquellos cosos en los que el AEP por decisión propio reubique, reconsfruyo o retire
temporol o definitivomente olguno de los elemenfos de lo lnfroestructuro Posívo,
seró responsoble de proveer de monero expedito uno solución olternotivo que
permito lo continuidod de los servicios de telecomunicociones y de tomor los
medidos conespondientes poro gorontizor lo onterior íncluyendo lo responsobilidod
de lo reubicoción delequipo delCS, o coslo delAEP.

I2.2. SUSPENS¡óN TEMPORAt.

En el supuesio de que sobreviniese un evento de coso fortuito o de fueao moyor, o
duronle periodos de emergencio que impidon temporolmente oIAEP prestor olgunos
de los Servicios poctodos por el AEP y el CS en los términos del presente Convenio. se
suspenderón los efectos del presenle Convenio (totol o porciolmente), duronte el
tiempo que tronscurro y hosto que se subsone y normolice lo situoción que hubiese
originodo dicho impedimento, y el AEP y el CS ocordorón los occiones
extroordinorios que se requieron poro restoblecer, regulorizar y gorontizor lo
continuídod de los Servicios moterio delpresente Convenio.

Lo porte ofectodo por cuolquier evento de coso fortuito o de fuezo moyor, o
duronte periodos de emergencio. notificoró o lo otro porte dentro de los 24
(veinticuotro) horos hóbiles siguientes o que tengo conocimiento de lo existencio del
evento de que se trote, proporcionondo detolles sobre el mismo.

En su coso, se podró dor por terminodo el Convenio (totol o porciolmente) sin
responsobilidod olguno poro el AEP y el CS cuondo el evento de coso fortuito o
fuezo moyor, o el periodo de emergencio, no permito lo operoción del Equipo de
Tronsmisión por un plozo moyor o 30 (treinto) díos noturoles y siempre y cuondo el
AEP no esté en posibilidod de proveer ol CS uno solución temporol o definitivo en un
plozo no moyor o l5 (quince) díos noturoles poro el primer supuesto (suspensión totol)
o 30 (treínto) díos hóbiles en el coso delsegundo (suspensión porciol).

En toles supuestos, el AEP y el CS informorón ol lnstituto lo conducente hosto en tonto
lo situoción que dio origen o lo ofectoción de que se trote, seo superodo y se
resfoblezcon los Servicios convenidos.

En ombos cosos, el CS pogoró ol AEP los Torifos correspondientes o los Servicios
efectivomente prestodos y hosto el momento en que hubiesen sido suspendidos, osí
como los Servicios que se sigon prestondo de monero porcíol.

En oquellos cosos que el AEP se veo impedido de prestor cuolquiero de los Servícios
poctodos en los términos del presente Convenio. debido o intervencíón
gubernomentol o vecinol, incluyendo clousuro del lnmueble, éste seró responsoble
de proveer de monero expedito uno solución olternotivo que permito lo continuidod
de los servícios de telecomunicociones toly como lo horío o sus propios operociones,
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subsidiorios, filioles, o empresos que perienezcon ol mismo grupo de interés
económÍco, ello duronte el tiempo que tronscurro y subsone lo situoción que hubiere
originodo dicho impedimento.

Trotóndose de clousuros:

(i) Si se debe o cousos oiribuibles ol AEP y el CS se ve ofectodo en cuolquiero de los
Seruicios, lo construcción, instoloción, operoción y/o montenimiento del Equipo de
Tronsmisión, etCS no estoró obligodo o cubrir el pogo de los Torifos conespondientes,
en tonto no cese dicho clousuro, siempre y cuondo esto clousuro provoque que lo
lnfroestructuro Posivo deje de operor y que el AEP se veo impedido poro proveer ol
CS otro olternotivo temporol de lnfroestructuro Posivo. siendo responsobilidod del
AEP lo reolizoción de los trómites y gestiones necesoríos onte los outoridodes
conespondientes poro obtener el cese de lo clousuro.

En coso de que lo clousuro seo permonente y otribuible ol AEP y éste no esté en
posibilidod de ofrecer uno olternotivo vioble en un plozo no moyor o l5 (quince) díos
noturoles, el AEP deberó indemnizor y montener en poz y o solvo ol CS de cuolquíer
reclomoción, doño o responsobilidod, que resulten de cuolquier incumplimiento, con
independencio o lo onterior, el AEP y el CS tendrón el derecho poro dor por
terminodo los Servícios.

(ii| Si lo clousuro se debe o cousos otribuibles ol CS y el AEP es ofectodo en lo
construcción, instoloción, operoción y/o montenimiento de sus equipos, o en el
occeso o su lnfroestructuro Posivo o de cuolquier otro monero, el CS reolizoró los
trómites y gestiones necesorios onte los outoridodes conespondientes poro llevor o
cobo el cese de lo clousuro, con lo cooperoción rozonoble del AEP, siendo el CS el
responsoble de todos los doños y perjuicios cousodos.

En coso de que lo clousuro seo permonente por cousos otribuibles ol CS, el AEP
tendró el derecho de dor por terminodo el Convenio y los Servicios, siendo el CS
responsoble de todos los doños y perjuícios cousodos.

DÉCIMA TERCERA. DE TA sAIvAGUARDA DEL INMUEBIE. DE Los EQUIPos DE
rna¡rsmstóru ¡ ¡¡rrne

(o) Por este medio, ombos portes se obligon o montener en buen estodo (i) el
lnmueble, (ii) lo lnfroestructuro Posivo y (iii) el Equipo de Tronsmisión. De iguol formo,
el CS deberó restituir lo porción de lnfroestructuro Posivo que se le hoyo osignodo, osí
como retiror su Equipo de Tronsmisión uno vez que termine el presente Convenio por
cuolquier couso.
(b) En el coso de que olgún componenle instolodo por el CS en lo lnfroestructuro
Posivo del AEP couse o puedo cousor doño o perjuicio o dicho lnfroestructuro Posivo
del AEP, o pongo o puedo poner en peligro o personos y o los mismos instolociones.
entonces dicho componente podró ser retirodo. En coso de que lo onterior couse
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uno controversio entre los portes, lo mismo seró sometido o lo resolución del lnstituto.
En tonto se resuelvo uno controversio relocionodo con lo onterior, seró obligoción del
AEP y un derecho del CS el ofrecer olguno olternotivo poro continuor con lo
prestoción de los Servicios. Poro los efectos onteriores, el CS deberó controtor un
seguro de responsobilidod civíl y doños o lerceros de uno institución de seguros de
solvencioyprestigionocionolyUnocoberturomínimode$-,cUyopólizo
deberó esfor vigente duronte el plozo de vigencio de este Convenio y duronte todo
eltiempo que se presten Servicios osícomo duronte todo el tiempo en que se tengo
Equipo de Tronsmísión o cuolquier otro equipo del CS en cuolquier Sitio disponible en
el lnmueble, instoloción o lnfroestructuro Posivo del AEP, y deberó cubrir cuolquier
doño ocosionodo porsu Equipo de Tronsmísión, componentes y/o cuolquier miembro
de su personol. En coso de que lo sumo osegurodo no olconce poro cubrir
determinodo doño, entonces de monero dírecto el CS deberó resorcir dicho doño ol
AEP y o los demós terceros que se puedon ver ofectodos por lo onterior. Ademós el
CS seró responsoble de cuolquier riesgo loborol, de seguridod sociol, doño físico o
morol de cuolquiero de los miembros de su Personol, osí como de los demós
contingencios, responsobilidodes o menoscobos que surjon o que se cousen en el
lnmueble o lo infroestructuro def AEP, líberondo ol AEP de cuolquier responsobilidod
olrespecto.

(c) Ahoro bien. en coso de que por cousos otribuibles ol CS, el Equipo de Tronsmisión
instolodo en lo lnfroestructuro Posivo del AEP, genere interferencios. respecto de los
señoles del AEP o de cuolquier otro tercero, el CS se obligo o reolizor todos los ocfos o
occiones que seon necesorios poro eliminor todos los interferencios. Poro lo onterior,
el CS dispondró de un plozo de 24 (veinlicuotro) horos noturoles hóbiles o portir del
oviso y en coso de que no elimine los interferencios se removeró el Equipo de
Tronsmisión. El CS en este octo reconoce y ocepto que lo remoción del Equipo de
Trosmisión podró ser reolizodo por el AEP o el tercero que éste designe, siempre o
costos del CS por lo que foculto y outorizo de monero inevocoble ol AEP o llevor o
cobo dicho remoción del Equipo de Tronsmisión. El CS deberó indemnizor y socor en
poz y o solvo ol AEP de cuolquier reclomoción ol respecto y pogor cuolquier monto
erogodo en virtud de dicho reclomoción, incluyendo, honororios rozonobles de
obogodos.

(d) Asimismo, los portes ocuerdon que en virtud de que el CS es un concesionorio
poro operor uno Estoción Televisoro con fines comercioles. el CS se obligo o resolver
cuolquier reclomoción o controversio que se tengo o que presente cuolquier tercero,
osumiendo el CS lo obligoción de responder por cuolquier sonción impuesto por lo
outoridod, y obligóndose en este octo o indemnizor y socor en poz y o solvo ol AEP
de lo onterior y pogor cuolquier monto erogodo en virtud de dicho reclomoción,
incluyendo, honororios rozonobles de obogodos.

El CS se obligo tombién o dor cumplimienio o todo lo legisloción oplicoble o sus
servicios de rodiodifusión, osí como lo normotividod existente poro lo operoción de su
Equipo de Tronsmisión. Asimismo, el CS se obligo o cumplir con lo legisloción y
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normotiv¡dod oplicoble en reloción o lo potencio y contenido de lo señol de fo
Estoción Televisoro, liberondo ol AEp de cuolquier responsobilidod.

(e) En el coso de que por cousos imputobles ol AEP, los Servicios sufron interrupciones
o bien se ocosionen interferencios en el Equipo de Tronsmisión, el AEp se obligo o
reolizor todos los octos o occiones que estén o su olconce y que le seon posibles
poro eliminor todos los interferencios, y en el coso que los mismos se monlengon porun periodo consecutivo de mós de 24 (veinticuotro) horos noturoles, deberó
indemnizor y socor en poz y o solvo ol CS por los posibles doños y perjuicios que
ocosione o en su coso, se oplicorón los compensociones que poro tol efecto
ocuerden los portes por escrito firmodo por los representontes tegoles de codo unode ellos, siendo ésto lo único responsobilidod del AEP con i"rpecto o díchos
intenupciones o interferencios. EIAEP no tendró responsobilidod olguno con respectoo interrupciones o interferencios cuondo (i) con motivo del cumplimiento de lo
normotividod oplicoble se presenten o generen intenupciones; (ii) los inienupciones
se originen como consecuencio de uno solicitud del CS respecto de los Servícíos; (iii)
se presenten como resultodo de dor montenimiento o lo infroestructuro del AEp o ol
Equipo de Tronsmisión o por cousos imputobles o olguien distinto ol AEp; (iv) por
intenupciones temporoles que ocurron de formo generolizodo, generodos por
montenimiento, y (iv) cuondo los mismos deriven de tos follos o interrupciones en los
Servicios que el AEP recibe de otros proveedores públicos o privodos, como pueden
ser lo Comisión Federol de Electricidod o los orgonismos encorgodos de lo
distribución de oguo potoble, olcontorillodo. entre otros.

(f) El CS deberó otender los recomendociones que el AEP le hogo. y que estén
encominodos o poder logror uno óptimo colidod técnico en lo operoción de lo
Estoción Televisoro.

DÉclMA cuARrA. DEL uso DEt TNMUEBIE y DE tA TNFRAEsTRUcTURA FAstvA DEt AEp. Et
CS reconoce y ocepto que los Servicios son poro beneficio exclusivo de su propío
Estoción Televisoro, por lo que no podró trosposor ninguno de los Servicios, ni outorizor
ni ceder bojo ningún título, o ningún tercero el uso, occeso o goce, totol o porciol,
tonto dellnmueble como de lo lnfroestructuro posivo que utilice.

Los portes convienen que los Servicios únicomente serón prestodos ol CS de monero
directo y siempre y cuondo éste seo un concesionorio outorizodo poro operor lo
Estoción Televisoro con fines comercioles y poro prestor servicios de rodiodifusión y
síempre y cuondo el CS, se encuentre en cumplimiento de lo estoblecido en lo
Decloroción ll (g) delpresente Convenio.

oÉc¡ma QUINTA. DEt MANTEN¡MIENTo A tA TNFRAEsTRucTURA FAs¡vA DEt AEp.(o) El Montenimienfo o lo lnfroestructuro Posivo del AEP en uso por el CS, se
presentoró previo Solicitud de Servicios en los términos del "Procedimiento poro el
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Servicio de Montenímiento o lo lnfroestructuro Posivo del AEp en uso por el CS",
estoblecido en lo Fose ó del Anexo 4 de lo Opl.

(b) El CS deberó coloboror con el AEP y deberó otorgorle todos los focilidodestécnicos y humonos que seon necesorios, en coso que el AEp debo dor
montenimiento ollnmueble y o lo lnfroestructuro posivo delAEp.

(c) El AEP doró montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo utilizodq por é1, y en ese
coso, podró dor montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo del AEp fociliiodo ol CScuondo osí lo considere necesorio el AEP. por lo que seguiró el "procedimiento de
Acceso Progromodo", estoblecido en lo Fose 5 del Anexo 4 de lo Opl. En el coso deque los servicios se veon ínterrumpidos en su totolidod, el AEp ofreceró olternotívosque permiton que se dé continuidod o los mismos. En esle coso y mientros dure el
montenimienfo el AEP no seró responsoble de íntenupcÍones o interferencios
originodos por el montenimiento proveído o lo lnfroestructuro posivo del AEp.

(d) El presente Convenio no contemplo servicio de montenimiento olguno sobre el
Equipo de Tronsmisión y cuolquier otro equipo del CS. El CS recono." y o..pto que
los reporociones de follos, montenimientos, revisión y supervisión de su Equipo de
Tronsmisión y demós equipos que puedo llevor o tos Sitios que se tienen en el
lnrnueble son de lo exclusivo responsobilidod del CS.

DÉCIMA SEXTA. SUPERV§!óN DEt CONCESTONARIO SOI¡C|TANTE. (o) Con to finotidodde que los portes tengon óptimo comunicoción enire ellos, osí como poro lo
coordinoción y supervisión de los Servicios por porte del AEP, los portes nombron
como supervisores o los personos descritos en el Anexo vl del convenio.

fb) El Supervisor del CS podró inspeccionor su Equipo de Tronsmisión o trovés del
Servicio de Acceso Progromodo, en tos térmínos del Procedímíento poro los Servicíos
de Acceso Progromodo, estoblecido en el Anexo 4 de lo OPl. Asimismo, elsupervisor
del CS en su colidod de Profesionol Técnico seró responsoble de otender cuolquier
tipo de notÍficociones o visitos de verificoción de funcionomiento, operoción técnico
y servicios ouxiliores dirigidos ol CS por el lnstituto y/o cuolquier ofro outoridod.

(c) Los portes ocepton y reconocen que los nombromientos de los Supervisores no les
oiribuyen el corócter de representontes legoles de los portes, ni tompoco les
concede focultod olguno poro obligorlos ol cumplimiento de obligociones distintos o
los estipulodos en elpresente Convenio.

(d) Los portes ocuerdon que los Supervisores podrón ser combiodos y/o sustituidos de
tiempo en tiempo, debiendo lo porte que deseo combiorlo, envior un comunicodo
por escrito o lo otro con ol menos l0 (diez) díos noturoles de onticipoción informondo
de tolsituoción.

l8



(e) En coso que duronte lo vigencio del presente Convenio, el CS presente uno
Solicitud de Nuevos Servicios poro otros Sitios y/o lnmuebles o instolociones del AEP, y
que se requiero progromor uno Visito Técnico en términos del "Procedimiento poro
los Servicios Complementorios de Reolizoción de Visito Técnico", estoblecido en lo
Fose 2 del Anexo 4 de lo OPl, uno vez que hoyo recibido el pogo de los Torifos que se
convienen en el Proyecto Ejecutivo estoblecido Anexo lV delpresente Convenio que
conespondo o dicho Visito Técnico. Todo Visito Técnico deberó someterse o fos
Normos de Seguridod disponibles en lo OPI

(f) El CS podró reolizor visitos o los Sitios donde tiene instolodo el Equipo de Tronsmísión
con el fin excfusivo de, instolor el equipo correspondiente, dor montenimiento
preventívo y oseguror el buen funcíonomiento de dicho Equipo de Tronsmísíón, osí
como poro reolizor trobojos de reporoción y correctívos en el Equipo de Tronsmisión,
incluyendo trobojos de composturo y reporoción sobre doños groves ol mismo. Poro
lo onterior, el CS dispondró de lo opción de occeder ol Sitlo gue se tiene en el
lnmueble medionte un Acceso Progromodo, Acceso de Emergencio o Acceso No
Progromodo. estoblecidos en lo Fose 5 del Anexo 4 de lo OPl.

(g) Todo Acceso Progromodo, Acceso de Emergencio o Acceso No Progromodo
deberó someterse o lo señolodo en el Anexo 2. Normos de Seguridod poro el Acceso
o los lnstolociones y o los procedimientos estoblecidos en lo Fose 5 del Anexo 4 de lo
oPt.

oÉc¡ma sÉpTtMA. v¡strAs DE vERIFtcAclóN poR EL INsTITUTo. Et cs seró responsoble
de otender todo tipo de notificociones o visitos de verÍficoción de funcionorniento,
operoción técníco y servicios ouxiliores dirigidos ol CS por el lnstituto o por cuolquier
otro outoridod gubernomentol, por lo que el AEP tendró como único obligoción dor
oviso ol CS o trovés de los Supervisores sobre lo recepción de uno notificoción que
esté dirigido ol CS. En coso que el CS no otiendo lo notificoción o visito
conespondiente, el CS reconoce y ocepto que, el AEP no seró responsoble ni tendró
lo obligoción de recibir o firmor documento olguno o otender visito olguno.

OÉClnfA OCTAVA. FIANZA. Por este medio, el CS se obligo o controtor y entregor o y
en fovor del AEP. lo fionzo que mós odelonte se especifico. Bto deberó ser olorgodo
por uno lnstítución de Fionzos mexicono de reconocido prestigio que no pertenezco
ol mismo grupo corporotivo o de interés delfiodo, que esté debídomente outorizodo
por lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público y oceptoble poro el AEP,

Deberó señolor que lo lnstitución de Fionzos ocepto someterse ol procedimiento
estoblecído en los ortículos 93, I l8 Bis y demós relotivos de lo Ley Federol de
lnstltuciones de Fionzos.
Lo goroniío deberó ser constituido denlro de los 30 (treinto) díos siguientes o lo fecho
de firmo del presente Convenio o o requerimiento del AEP, según el coso y deberó
octuolizorse dentro del mismo plozo de 30 (treinto) díos noturoles siguientes o portir
de lo fecho de controtoción de Nuevos Servicios poro reflejor cuolquier monto
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odicionol que debo cubrirse cuondo se ocuerden Nuevos Servicios bojo el presente
Convenio, teniendo el CS lo obligoción de octuolizor lo fionzo o entregor uno nuevo
fionzo de monero simultóneo o lo firmo del Anexo lV en el que se ocuerden los
Nuevos Servicios, quedondo el AEP focultodo poro rescindir el mismo en coso de que
dicho gorontío no seo otorgodo por el CS dentro de dicho plozo.

En coso de que el CS no otorgose uno nuevo gorontío dentro de los 30 (treinto) díos
posteriores ol vencimiento de lo gorontío onlerior, el AEP podró rescindir el presente
Convenío sin necesÍdod de decloroción judiciol.

Esto fionzo deberó estor vigente duronte el plozo de vigencio de este Convenio, por
el imporie totol de los Controprestociones y poro el efecto de gorontizor lo siguiente:

El cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones que el presente
Convenio impone olCS.

Lo indemnizoción y gostos que tuviere que efectuor el AEP por motivo de
reclomociones presentodos por terceros por doños y perjuícíos cousodos
por lo ejecución de los Servicios.

Poro concelorlo fionzo, seró requisito que elfiodo presente o lo lnstitución de Fionzos
lo oulorizoción por escrito delAEP.

En coso de que el CS incumplo con olguno de sus obligociones derivodos del
presente Convenio, el AEP procederó o hocer efectivo lo fionzo o que se refiere lo
presente Clóusulo, y se obsfendró de seguir prestondo los Servicios. Asimismo, los
Servicios objeto del presenle Convenio se dejorón de prestor en coso que lo(s)
fionzo(s) deje(n) de estor vigente(s) y surtiendo plenos efectos por cuolquier couso,
en coso que el CS desconozco lo volidez de lo mismo, o en coso que lo mismo no
seo octuolizodo en términos del presente Convenio.

DÉC¡MA NovENA. RESPoNSABIIIDAD LABoRAL. (o) Codo uno de los portes ejecutoró
sus obligociones derivodos de este Convenio, con personol controtodo bojo su
dÍrección y subordinoción, por lo que monifieston que cuenton con los elementos
propios y suficientes poro cumplir con todos los obligocíones que tiene frente o todos
sus trobojodores, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo l3 de lo Ley Federol
delTrobojo ("LFT") y en su corócter de potrón único de iodo el personol que llegoron
o empleor por virtud de lo celebroción de este Convenio, reconocen y ocepton que
son y serón los únicos responsobles y obligodos de cumplir con todos los obligociones
en moterio de trobojo y seguridod sociol poro con sus empleodos, impuestos por lo
LFT, incluyendo, sin limitoción, el pogo totol de solorios, prestociones de ley,
oportociones ol lnstituto Mexicono del Seguro Sociol ("|MSS"), ol lnstituto del Fondo
Nocionol de lo Viviendo poro los Trobojodores ("INFONAVIT"), cuotos sindicoles,
impuesio sobre lo rento y en generol todos los impuestos, derechos y obligociones
que se generen con motivo de lo reloción con su personol.

o.

b.
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(b) Por virtud de lo onterior, los portes se obligon o indemnizor y o socor en poz y o
solvo o lo otro porte, su empreso controlodoro, sus empresos subsidiorios o ofiliodos, o
los empresos filioles o subsidiorios de su empreso controlodoro, osícomo o cuolquiero
de los funcionorios y empleodos de los mismos, por cuolquier reclomoción en contro
de codo uno de ellos, incluyendo sin limitor requerimientos de cuolquier outoridod
gubernomenlol y cuolquier pogo que le seo reclomodo o olguno de los portes, por
cuolquiero de los conceptos señolodos en el pórrofo (o) onterior.

(c) De iguol formo, codo uno de los portes se obligon o indemnizor y o socor en poz y
o solvo o lo otro, su empreso controlodoro, sus empresos subsidiorios o ofiliodos, o los
empresos filioles o subsidiorios de su empreso controlodoro, osícomo o cuolquiero de
los funcionorios y empleodos de los mismos en coso de que con motivo de lo
ocfuoción, desempeño y ejecución del objeto de este Convenio por porte de
cuolquier miembro del personol de uno de ellos o por cuolquier otro couso, se inicion
reclomociones de corócter loborol o se presente por uno o vorios miembros del
personol uno reclomoción, demondo o denuncio en contro de lo otro porte o
cuolquiero de los personos, seon físicos o moroles, señolodos onteriormenle,
cuolquiero que seo lo rozón o motivo de dicho reclomoción, denuncio o demondo.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD. (o) Los portes convienen en montener, duronte lo
vigencio de este Convenio y oún con posterioídod o su terminoción duronte el plozo
de 3 (tres) oños, en estricto confidenciolidod sus iérminos y condiciones, osí como
todo lo informoción y documentoción relocionodo con el mismo, y con los portes
que en el intervienen, yo seo que hoyon tenido conocimiento de dicho informoción
de monero verbol o escrifo, directo o indirectomente, con onterioridod o con
posterioridod o lo fecho del presente Convenio, y solvo por lo informoción gue seo
del dominio público o cuyo divulgoción seo requerido por cuolquier outoridod
competente, por disposición de los mercodos de volores donde dicho porte o
cuolquíero de sus ofiliodos o subsidíorios coticen o por disposÍcíón legol oplicoble.

(bf Todo lo documentoción e informoción o lo que olguno de los portes tengo o
hoyo tenido occeso respecto de lo otro porte, como resultodo de los negociociones
relocionodos con los octos previstos por este Convenio, deberó conseryorse como
confidenciol y por tonto no podró ser divulgodo, uiilizodo, tronsmitido ni oplicodo en
formo olguno solvo con el consentimiento previo y por escrilo de lo otro porte.

(c) Se consideroró, poro los efectos de esto clóusulo, como confidenciol, todo lo
informoción y documentoción relocionodo con lo estrucluro, operociones,
occionoriodo, metodologío, fórmulos, proyecciones, estrotegios. técnicqs, finonzos,
contobilidod, producción, procesos. propiedodes, proveedores y clientes de codo
uno de los portes, osí como todos oquellos onólisis, estudios, proyecciones,
compilociones. ofertos, orchivos, expedientes, correspondencio, informoción técnico,
tecnológico, económico, de negocios, estudios de mercodo y demós
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documentoción o los que los portes tengon occeso respecto de o propiedod de lo
otro porte.

(d) No seró considerodo como confidenciol: (i) informoción que yo fuero del
conocimiento público o previomente disponible poro el público en generol con
onterioridod o lo fecho de divulgoción de lo informoción de uno porte o lo otro; fii)
informoción obvio poro un técnico en lo moterio con bose en lo informoción
disponible previomente o lo fecho de divulgoción de lo informoción de uno porte o
lo otro; e (iii) informoción que fuese hecho del conocimiento público con
posterioridod o lo fecho de divulgoción de uno porte o lo otro, síempre que dicho
divulgoción no fuese consecuencio de un incumplimiento de lo obligoción de
confidenciolidod osumido en el Convenio.

(e) No se entenderó como un incumplimiento o los obligociones odquiridos bojo esto
clóusulo lo reveloción o entrego de lo informoción confidenciol de uno de los portes
por lo otro cuondo dicho entrego se hubiese reolizodo como consecuencio de uno
orden escrito de outoridod competenie, siempre y cuondo lo porfe obligodo o
revelor lo informoción nolifique o lo otro porte, en formo oportuno, de lo recepción
de dicho orden, en formo previo o su desohogo. Tompoco se consideroró como un
incumplimiento o los obligociones previstos en lo presente clóusulo que el AEP
proporcione informoción obtenÍdo en virtud del presente Convenio que considere
que debe entregor ol lnstituto.

ucÉsmA PRIMERA. cAUsAtEs DE TERMINAcIóN Y sotlc]fuD DE ¡NTERRUPcIóN DE TOS
SERVICIOS. Serón cousoles de terminoción inmedioto y outomótico de este
Convenio, los siguientes:

l.- Cuolquier incumplimiento reiterodo (que ocuno en mós de dos ocosiones) en que
incuno cuolquiero de los portes.

2.- El mutuo ocuerdo entre los portes.

3.- Que ol CS le revoquen, decloren lo coducidod o le requisen lo concesión y/o por
cuolquier circunstoncio deje de ser concesionorio outorizodo poro operor lo Estoción
Televisoro con fínes comercíoles. En este coso, y no obsfonfe cuolquíer disposición en
controrio en el presente Convenio, el CS, deberó retiror todo su equipo del lnmueble
bojo su costo y en un periodo no moyor o 30 (treinto) díos noturoles,

4.- Lo folto de pogo oportuno de los Torifos, en términos de lo estoblecido en lo
Clóusulo Mgésimo Tercero de este Convenio.
5.- Liquidoción.

ó.- Ser declorodo en Concurso Mercontil
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7.- No tener vigente lo pólizo de seguro de responsobilidod civil mencionodo en lo
Clóusulo Décimo Tercero, osí como lo estoblecido en el Anexo lV del presente
Convenio.

8.- No tener vigente Io fionzo o lo que se refiere lo Clóusulo Décimo Octovo.

9.- Que en cuolquier momento duronte lo vigencio del presente Convenio el CS
cuente con I 2 MHz o mós de espectro rodioeléctrico en lo locolidod de que se trote.

2I.I TERMINAC!óN ANT¡CIPADA.

Cuolquiero de lo portes podró dor por terminodo el Convenio sin responsobilidod
olguno y sin que medie decloroción judiciol o odministrotivo, bostondo solomente
oviso por escrito junto con lo informoción o documentoción que ocredíte su solicitud
o lo otro porte y ol lnstituto con uno onticipoción de por lo menos 30 (ireinto) díos
noturoles previos o lo terminoción. Lo onierior poro que seo el lnstituto quien
determine lo oproboción de lo terminoción onticipodo del Convenio.

En el supuesto de terminoción onticipodo del presente Convenio, y en el coso de
que seo oprobodo por el lnstituto, el CS deberó proceder en los términos y
condiciones que delermine el lnstituto en lo relotivo o su Equipo de Tronsmisión o
efecto de gorontizor lo continuidod del servicio de rodiodifusión. En coso que el
Equipo de Tronsmisión no seo retirodo por el CS de ocuerdo con los términos y
condiciones señolodos por el lnstituto, éste seró retirodo por el AEP o por el tercero
que éste designe, con corgo ol CS, sin perjuicio de los consecuencios o los que por su
octuoción puedo ser sometido de ocuerdo o lo legisloción oplicoble. El CS deberó
responder y o lo fionzo cubrir, los obligociones de pogo y cuolquier obligoción
odicionolque derive de lo permonencio de los equipos delCS.

Uno vez emitído y notifÍcodo lo determinoción por el lnstituto poro llevor o cobo el
trotomiento del Equipo de Tronsmisión del CS y uno vez terminodo el Convenlo, el CS
deberó responder y lo fionzo cubrir los obligocíones de pogo y cuolquier obligoción
odicionol que derive de lo permonencio de los equipos del CS duronte dicho plozo
que se esloblezco previo olretiro de los equipos.

Adicionolmente, se considerorón como cousoles de terminoción onticipodo los
siguientes:

o) Decloroción judiciol o resolución odministrolivo emitido por outoridod
competente que osílo ordene;

b) Combio rodicol de los condiciones económicos que rigen los servicios, de
tol monero que se vuelvo económicomente invioble lo prestoción de los
mtsmos;
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c) Se presente un estodo de excepción como gueno, invosión, conflicto
ormodo, por el cuol, no se puedon solvoguordor los gorontíos individuoles.

En ningÚn supuesto se deberó de contemplor como cousol de terminoción
onticipodo lo disolución de lo Resolución AEP. En todo coso poro que lo terminoción
ontícípodo solicitodo por el CS seo procedente, éste deberó estor of coniente en sus
obligociones de pogo derivodos de lo presiocíón de los Servicios objeto del presente
Convenio y/o Proyecto Ejecutivo.

Los portes se obligorón en todo momento o observor criterios de equidod y no
discrecionolidod en cuonto o los términos delConvenio.

2I.2 INTERRUPCIóN DE tOS SERVICIO§.

En coso de que el CS incuno en olguno de los siguientes conductos, el AEp solicitoró
ol lnstituto lo intenupción inmedioto de los Servicios:

o) lncumplimiento en lo enfrego y efectividod de tos gorontíos o los que se refiere et
presente Convenio.

b) lncumplimiento en sus obligociones de pogo.

c) Conductos ilícitos.

d) Uso distinto de los Servicios.

e) Proporcione informoción folso.

f) lncumplimiento grove o reiterodo de sus obligociones.

g) Rescisión conforme o lo Clóusulo Vigésimo Tercero del presente Convenio.

En este sentido, el AEP deberó presentor ol lnstituto por escrito lo soliciiud de
intem-lpción de los Servicios en lo cuol deberó incluir lo justificocÍón de lo intem.lpción
de los mismos, precisondo los cousos que lo originoron.

De conformidod con los términos y condiciones determinodos por el lnstituto, uno
vez resuelto lo solicitud de interrupción de los servicios, los portes se obligon o cumplir
con dichos disposiciones.

Se entenderó que el AEP se encuentro outorizodo poro intenumpir los Servicios de
formo inmedioto, en el entendido que en el supuesto de incumplimiento de pogo
oplicoró lo dispuesto en lo Clóusulo Vigésimo Tercero del modelo delconvenio.
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El AEP. uno vez que cuente con lo outoñzoción del lnstituto, podró interrumpir los
Servicios de formo inmedioto.

uGÉslMA sEGUNDA. PENAuDADEs coN MoTIVo DEt INcuMpLtM¡ENTo pE rAs
OBTIGACIONES DEt PRESENTE CONVENIO.

Poro el coso Único que lo presloción de los Servicios objeto del presente Convenio
se veon intenumpidos de formo totol o porciol por mós de 2l (veintiún) díos
noturoles y previo notificoción por escrito por porte del CS ol AEP. como
consecuencio de incumplimientos o disposiciones odministrotivos, legoles, sonitorÍos,de seguridod, licencios de funcionomiento ylo cuolquier oiro reguloción
gubernomentol federol o locol, odministrotivo no oiribuible o un CS o o un tercero,
se consideroró que el AEP incumple con el presente Convenio siempre y cuondo
dicho incumplimiento se hoyo dodo por negligencio del AEP y siempre y cuondo no
existo uno couso de fuezo moyor, coso fortuilo o el incumplimiento seo
responsobilidod o consecuencio de octos del CS, el AEP reolizoró el pogo por
concepto de penos convencionoles ol CS en términos del legisloción oplicoble de
conformidod o lo estoblecido en el Anexo ó de lo opl o el pogo de doños y
perjuicios poro el coso que el AEP incumplo con sus obligociones cousodos o
derivodos de dicho incumplimiento.

Los portes entenderón como negligencio o lo folto de cuidodo, oplicoción y
diligencio que el AEP reollce en formo reiterodo y culposo en grovedod, con
reloción olcumplímiento de sus obligociones.

Asimismo, poro el coso en que los portes incumplon con sus obligociones, de
conformidod con el presente Convenio, deberón reolizor, o lo porte que resulte
ofectodo, el pogo de los doños y perjuicios cousodos o derivodos de dicho
incumplimiento.

El pogo de penolidodes con motivo del incumplimiento de los obligociones del
presente Convenio, serón independientes o los penos convencionoles originodos
por el AEP por el incumplimiento o los porómetros de colidod descritos en el Anexo 4
y Anexo ó de lo OPl.

vlGÉsIMA IERCERA. RE§cIsIóN.

(o) En elsupuesto de que cuolquiero de los portes incumplo olguno o olgunos de sus
obligociones osumidos en términos del presente Convenio, estos convienen que
quedoró o elección de lo porte ofectodo, escoger entre lo resolución oniicipodo
de los obligociones u otorgor o lo porte que hubiere incumptido un plazo de 30
(treinto) díos noturoles o porlir de lo fecho en gue recibo el oviso de lo otro porte,
poro soneor dicho incumplimiento cuondo este seo subsonoble. No obstonte lo
onterior. el incumplimiento del CS ol pogo de los Torifos en términos del presente
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Convenio, dispondró por Único ocosión, de un plozo de 3 {tres) díos nolurolesporo ser subsonodo pogondo los respectivos intereses morotorios, por lo que un
segundo incumplimiento de pogo o los Torifos no seró sonoble y doró origen o lo
terminoción inmedioto del presente convenio, si osílo elige el AEp.

(b) Los portes ocuerdon que en coso de persisfir elincumplimiento de conformidod o
lo estoblecido en el inciso (o) onterior. lo porte ofectodo podró optor, medionte
los medios legoles que considere pertinentes, entre exigir el cumplimiento fozoso
o lo rescisión del Convenio, sin perjuicio de que lo porte ofectodo exijo el pogo
de los doños y perjuicíos que le hoyo ocosionodo dicho incumplimiento, de
conformidod con lo legisloción oplicoble.

{c) En coso de que no se hoyo subsonodo el incumplimiento bostoró que lo porte en
cumplimiento comunique su decísión medionte simple oviso por escrito dodo o loporte que hubiero dodo lugor o lo couso de rescisión, debiendo el CS de retiror el
Equipo de Tronsmisión de lo lnfroestructuro Posivo del AEP dentro del plozo que el
lnstituto fije conforme o lo estoblecido dentro de lo Clóusulo Vigésimo primero del
presente Convenio.

UGÉSIMA CUARTA. SUSPENS!óN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA.

En el momento en el que el lnstituto notifique ol AEP que ho dejodo de tener el
corócter de Agente Económico Preponderonte en el sector de rodiodifusión y por
ende le hon dejodo de oplicor los Medidos de Preponderoncío o que se refiere lo
Resolución PIIFI/EXI1060314177 de fecho ó de moao de 20t4, los portes se obligon o
negocior de bueno fe, con independencio de los occiones que el lnstituto puedo
ejercer en el morco de sus focultodes de ocuerdo con lo normotividod vigente,
duronte un periodo de l2O díos noturoles los nuevos términos y condiciones
oplicobles o los Servicios objeto del presente convenio que reflejen Io nuevo situociónjurídico oplicoble o dichos Servicios, plozo duronte elcuolpermonecerón vigentes los
últimos torifos, términos y condiciones suscritos entre los portes.

UGÉSffiA QUINIA. INDEMNIZAC¡óN. Codo uno de los portes indemnizoró y
montendró en poz y o solvo o lo otro de cuolquier reclomoción, doños,
responsobilidodes, costos y goslos, incluyendo, honororios rozonobles de obogodos,que resulten de cuolquier incumplimiento de lo mismo o sus obligociones y
Declorociones conforme ol presente Convenio, osí como por lo que respLcto ol CS,
éste deberó ser responsoble del cumplimiento de todos los ordenomientos legoles en
moterio de rodiodifusión de señoles de televisión. Lo onterior, solvo que se hoyo
poctodo el pogo de uno peno convencionol por porte de uno de los portes en cuyo
coso seró procedente Únicomenfe el pogo de lo mismo en términos de lo legíslocíón
oplicoble.

vlcÉsmA sE)oA. DEsAcuERDo DE CARACTER TÉcNtco. En coso de que existo un
desocuerdo relocionodo o cuolquier ospecto técnico referente o los Servicios, el AEp
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y el CS designorón o uno o mós peritos poro que rindon un dictomen. poro tolesefectos, el AEP y el CS deberón otorgor todos los focilidodes que requieron los peritos
designodos poro lo consecución de su objeto. El costo de codo perito coneró por
cuento de quien lo designe.

Con lo ínformoción obtenido, el lnstituto resolyeró sobre los medidos preventivos oconectivos necesorios.

En coso de que existo un desocuerdo relocionodo o cuolquier ospecto técnicoreferente ol Servicio Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo, el AEp y el CS deberónopegctrse ol siguiente procedimíento:

Los portes podrón nombror o un perito en común de mutuo ocuerdo, poro lo cuol nopodrón excederse mós de cinco díos hóbiles, solvo que ombos consienton un plozo
moyor.

Lo designoción de peritos de monero individuol no podró exceder de cinco díos
hóbiles.

En coso de que los portes ocuerden lo designoción de peritos de formo individuol, eltiempo requerido por los peritos poro emitir su dictomen seró de 20 díos hóbiles.

Uno vez emiiido el dictomen correspondiente, los portes tendrón o lo sumo dos díos
hóbíles poro presentor formolmente ro informoción ol lnstituto.

En coso de existir desocuerdos relocionodos con lo prestoción delservicio o los torifosoplicobles o los mismos, los portes se someterón ol procedimiento estoblecido en elortículo 129 de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodif usión.

E te Convenio ylo su(s) proyecto(s)
Ejecuiivo(s) podró(n) ser modíficodo(s) según se ocuerde por los portes, en lointeligencío de que ninguno modificoción seró vólido, solvo que se dé por escrito y
esfé debidomente firmodo por representonte outorizodos de los portes.

Cuolquier modificoción ol Convenio ylo proyecto(s) Ejecufivo(s) tendró que
registrorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo clóusulo trigésimo Tercerá.

YgÉslMA NovENA.. CE§IóN DE DEREcHos. Los portes no podrón ceder ni trosposortotol o porciolmente los derechos y/u obligociones que odquieren o trovés delpresente Convenio, sin lo previo outorizoción otorgodo por escrito por lo otro porle.
No obstonte lo onterior, el AEP podró ceder, totol o porciolmente, los derechos y
obligociones bojo el presente Convenio o cuolguiero de sus empresos subsidiorios,
filioles. ofiliodos y empresos controlodoros, y tendró el derecho de subcontrotorcuolquiero de los Servicios, previo oviso ol CS, sin necesidod de obtener su
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outorizoción. en el entendido que el AEP se montendró como obligodo solidorio de
los cesionorios correspondientes poro osegurorse que éstos cÚmplon con sus
obligociones bojo el presente Convenio en tonto los Medidos sigon siendo oplicobles
ol AEP.

De iguol formo, el AEP podró vender o enojenor lo totolidod o porte de lo
lnfroestructuro PosÍvo de su propiedod, en cuyo coso el AEP deberó tronsmitir tol
lnfroestructuro Posivo y los derechos respecto de los Sítios disponibles que se tiene en
el lnmueble odvirtiendo ol odquirente de lo existencio, obligotoriedod y vigencio
remonente del Proyecto Ejecutivo del que se trote, con lo finolidod de que se
montengo lo continuidod de los servicios sin degrodor su colidod, osí como notificor
ol CS y ol lnstituto dentro de un plozo rozonoble de lo cesÍón de derechos que se
pretende..

TilGÉslMA. cAso toRTUlTo o DE FUERZA MAyoR. Ante Io ocunencio de un coso
fortuito o de fueao moyor que ofecte lo presioción de los servicios controtodos
medionie Proyecto Ejecutivo como onexo ol Convenio, el AEp tiene lo obligoción de
informor ol CS sobre toles hechos en un periodo no moyor o 24 horos hóbiles. Dicho
informe deberó contener el protocolo de occión poro que los portes puedon
solventor los inconvenientes ocosionodos y que dificulten e impidon lo prestoción de
los servicios.

Los portes no serón responsobles en coso de incumplimiento o otroso en el
cumplimiento de sus obligociones conforme ol [os] Proyecto[s] Ejecutivo[s] onexo[s]ol presente Convenio. cuondo dícho incumplimiento o otroso provengo de un
evento de coso fortuíto o de fuezo moyor fentre ellos, tenemotos, temblores,
inundociones, huelgos, poros, motines, incendios, insunecciones, movilizoción,
guelros, octos gubernomentoles, emergencios sonitorios, etc.). Anie el evento de un
coso fortuito o de fuezo moyor que impído porciol o totolmente el debido
cumplimiento del presente Convenio duronte un periodo de 30 (treinto) díos
noturoles continuos, los portes podrón: (i) dor por terminodo porciolmente el
Convenio, respecto de los Servicios estoblecidos en uno o vorios Sitios de
conformidod con el(los) Proyecto(s) Ejecutivo(s) que se odjunton ol presente
Convenio; (ii) dor por terminodo totolmente este Convenio medíonte oviso por escrito
dodo con 5 (cinco) díos noturoles de onticipoción o lo fecho en que se desee dor
por terminodo onticipodomente el mismo; o (iii) ocordor uno prónogo por escrito del
Convenio por el mismo plozo que dure el coso forfuito o de fueao moyor. En el primer
coso los portes se obligon o llevor o cobo los ojustes necesorios conforme o los
Servicios efectivomente prestodos y lo porte de los Torifos efectivomente pogodos.
Ademós en coso de terminoción onticipodo por cousos de coso fortuito o tuerzo
moyor el AEP doró ol CS todos los focilidodes necesorios poro que el CS puedo retiror
todo su Equipo de Tronsmisión.
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TRIGÉ§|MA PRIMERA. No AsoctACtóN. El presente Convenio no creo o constituye
osocioción, sociedod ni olguno otro figuro jurídico, mercontil o legol, por lo que codo
porte es responsoble de sus octos.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. IMPUESTO§. Los portes convienen y estón de ocuerdo en
obsolver y cumplir respectivomente con los impuestos y los obtigociones fiscotes que
les correspondo o codo uno, derivodos de lo celebroción de este Convenio, osí
como de los disposiciones loboroles y odministrotivos en los términos de los
disposiciones legoles oplicobles. Por lo onterior codo porte deberó montener en poz
y o solvo o lo otro por cuolquier incumplimiento por su porte o lo legisloción fiscol o
de seguridod sociol.

TR¡GÉS|MA TERCERA. rÍrulos oe ¡.ns cúUsuLts. Poro lo interpretoción y cumplimiento
del presente Convenio, los portes convienen en dejor sin efecto olguno de los títulosde codo uno de los clóusulos, yo que los mismos tienen lo función únÍco de
ideniificoción.

TRIGÉSIMA CUARTA. ACUERDO TOTAI. Los portes convienen en que este Convenio y
todos los Anexos del mismo debidomente firmodos por ellos, lo(s) Solicitud(es) de
Servicio(s) osí como el(los) Proyecto(s) Ejecutivo(s) debidomente suscrito(s) por los
portes, contienen el ocuerdo completo y único entre ellos en reloción con el objeto
del mismo; en tol virtud dejon sin efecto cuolquier otro ocuerdo verbol o escrito que
hubieren celebrodo con onterioridod. En coso de controdicción entre lo estoblecido
en lo{s) Solicifud(es) de Servicio(s), el(los) Proyecfo(s) Ejecufivo(s) y este ConvenÍo
prevoleceró lo estoblecido en este Convenio.

TRIGÉSIMA QU¡NTA. AVISO A tA AUToRIDAD. Los portes reconocen y ocepton que el
AEP presentoró el presente Convenio y sus Anexos ol lnstituto poro su inscripción,
dentro de los l0 (diez) díos hóbiles síguientes o su suscripción. Los portes ocepton que
en coso de que este Convenio se modifique de ocuerdo con lo estoblecÍdo en Io
Clóusulo Vigésimo Sexto o en coso que se odicionen nuevos Servicios o Proyecto(s)
Ejecutivos(s) medionte lo celebroción del Anexo conespondiente, dicho
modificoción, odición de Servicios o Proyecto(s) Ejecutívos(s) seró presentodo por el
AEP y el CS ol lnstituto poro su registro en un plozo no moyor o lO (diez) díos hóbiles
contodos o portir de lo fecho en que se suscribo lo modificoción conespondiente.

TilGÉslMA sExIA. DOMlCltloS Y NoT|FICACIoNES. (o) Los portes señoton como
domicilios poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documentos e inclusive poro
ser requeridos judicÍolmente, los siguientes.
EIAEP.

Col.
C.P.
Ciudod de México
At'n:
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Tel: .Correo Electrónico:
Con copio obligotorio poro:
Grupo Televiso, S.A.B.
Col.
C.P.
Ciudod de México
Ai'n:
Tel: Correo Electrónico:

El Concesionorio Solicitonte:
Col.
C.P.
Ciudod de Méxíco
At'n:
Tel: Correo Electrónico:

(b) Los notificociones que se debon reolizor los portes de conformidod con este
Convenio, deberón ser hechos personolmente, por correo certificodo o servicio de
mensojerío especiolizodo con ocuse de recibo ylo o trovés de los coneos
electrónicos mencíonodos en el inciso onterior con confirmocÍón de recepción. Los
notificociones surtirón efectos uno vez que los m¡smos seon recibidos por lo porte o
quien se dirige. En coso de que cuolquiero de los portes combie de domicilio deberó
de notificorlo con onticipoción de ol menos l5 (quince) díos hóbíles o lo oiro porte.
de no ser osl cuolquier notificoción reolizodo en los domicilios ontes señolodos seró
considerodo como efectivomente reolizodo.

IRIGÉSIMA SÉpf¡me. ANEXOS. Los portes ocuerdon que los onexos (los "Anexos") del
presente Convenio se deberón odjuntor ol presente instrumento, y contendrón de
monero enunciotivo. mós no limitotívo lo siguÍente:
Anexo L Detolle del lnmueble (superficie, ubicoción, medidos y colindoncios);
Anexo ll. Personolidod del Concesionorio Solicitonte. (Poro el coso que el
Concesionorio Solicitonte seo uno persono morol, deberó ocreditor lo existencio. osí
como lo personolidod con lo que promueve);
Anexo Il¡. Título de Concesión o Concesión Único vigente del Concesionorio
Solicitonte;
Anexo lV. Proyecto Ejecutivo (que puede contener):

i. Descripción de lo porción de lo lnfroestructuro Posivo del AEP que el CS
deseo usor (ubicoción, medidos y colindoncios del lnmueble, torres,
cosetos, sistemos de oire ocondicionodo y fuentes de energio);

ii. Descripción de los corocterísticos del Equipo de Tronsmisión def CS;
iii. Descripción de lo propuesto finol de requerimientos de uno o vorios

Servicios y en su coso;y
iv. Descripción de los Torifos;

Anexo V. Solicitudes de Nuevos Servicios ocordodos por los portes;
Anexo Vl. Designoción de los Supervisores del AEP y del Concesionorio Solicitonte;
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Anexo Vll. Torifos, los cuoles podrón contener los siguientes etementos de cobro
unidodes:

A) Seruicios de uso comportido de lnfroestructuro posivo.
Elementos de Cobro
l. Predio
2. Torre
3. Coseto
4. Aire Acondicionodo
5. Fuente Energío

B) Servicios Complementorios
Elementos de Cobro
1. Reolizoción de Visito Técnico

2. lnstoloción de lnfroestructuro

3. Acondicionomientode
lnfroestructuro Posivo

4. Recuperoción de Espocios

C) Otros servicios

I. Acceso Progromodo

Unidodes
Metros Cuodrodos (m2)
Metros Lineoles (ml)
Metros Cuodrodos (m2)
Tonelodos (TON)
Kilovoltios (KVA)

Acceso de Emergencio o
Acceso No Progromodo

Reporoción de Follos y
Gestión de lncidencios de lo lnfroestructuro
Posivo.

MontenimÍento o lo
lnfroestructuro Posivo del AEp

Unidodes
Por visito.

Según Proyeclo Ejecutivo.

Según Proyecto Ejecutivo.

Según Proyecto Ejecutivo.

Por visito, cuondo elsitio que se
tiene en ellnmueble no cuente
con personol permonente.

Por visito. cuondo el Sitio que se
tiene en ellnmueble no cuente
con personol permonente.

Por evento.

Por evento.

2.

3

4.

TRIGÉSIMA OCTAVA. tEY APIICABIE. POrO
de este Convenlo, los portes convienen
federoles de México.

TRIGÉSIMA NovENA. JURlsDlcc¡óN. Los pqrtes ocuerdon que poro cuolquier

efectos de interpretoción y cumplimiento
expresomente en someterse o los leyes

controversio que se relocione o resulte
ínevocoblemente o lo jurisdicción de

del presente Convenio, se someten expreso e
los tribunoles competentes de lo Ciudod de
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México, por lo que renuncion o cuolquier otro fuero que por rozón de su domicilio
presente o futuro pudiere conesponderles o por cuolquier otro couso,

ENTERADAS tAS PARTES DEt CONTEN¡DO Y ALCANCE TEGAT DEL PRESENTE CONVENIO,
tO FIRMAN DE CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO, EN TA CIUDAD DE MÉX¡CO, Et 

-
DE- DE 

-.EIAEP E! Concesionorlo Sollciionte

Corgo:
Por _
Corgo:

32



Anexo Vll.

Los lorifos por servicios de Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo, Servicios
Complementorios y cuolquier otro servicÍo necesorio poro lo correcto prestoción
de los Servicios sujetos de cobro por porte del AEP, se cotizorón de monero
enunciotivo mós no limitotivo medionte los siguientes elementos y unidodes:

A) Servicios de Uso Comportido de lnfroestructuro Posivo.

Elementos de Cobro Unidodes

L Predio Metros Cuodrodos (m2)
2. Torre Metros Lineoles (ml)
3. Coseto Metros Cuodrodos (m2)
4. Aire Acondicionodo Tonelodos (TON)
5. Fuente Energío Kilovoltios (KVA)

B) Servicios Complementorios

Elementos de Cobro Unidodes

1 . Servicio de Reolizoción de Visito Técnico Por visito.

2. Servicio de fnstoloción de lnfroeslructuro Según Proyecto Ejeculivo.

3. Servicio de Acondicionomiento de
lnfroestructuro Posivo Según Proyecto Ejecutivo.

4. Servício de Recuperocíón de Espocios Según Proyecto Ejecutívo.

C) Otros servicios

Elementos de Cobro Unidodes

l. Servicio de Acceso Progromodo Por visito, cuondo elsitio que se
tiene en el lnmueble no cuente
con personol permonente.

2. ServÍcio de Acceso de Emergencio o
Acceso No Progromodo Por visito, cuondo el Sitio que se

tiene en el lnmueble no cuente
con personol permonente.

3. Servicio de Reporoción de Follos y
Gestión de lncidencios de lo
lnfroestructuro Posivo. Por evento.
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4. ServicÍo de Montenimiento o lo
lnfroestructuro Posivo Por evento.

Noto: cobe señolor que dodo que lo ubicoción de lo lnfroestructuro
Posivo cuenio con corocierísticos únicos, el cobro de los servicios de
Acceso Progromodo, Acceso de Emergencio o Acceso No progromodo,
Reporoción de Follos y Gestión de lncidencio de lo lnfroestructuro Posivo y
de Montenímiento o lo lnfroestructuro Posivo serón considerodos ol
momento de evoluor lo prestoción de los servicios, yo que codo lococión
presento porticuloridodes técnicos y orogróficos diversos, mismos que
influyen poro reolizor el cobro correspondiente.

El cobro por lo prestoción de dichos servicios seró oplicodo exclusivomente
en los cosos en que se justifique que lo prestoción de dichos servicios
implique un gosto odicionol ol AEP. En coso que los cobros
conespondientes se justifiquen, el CS deberó cubrir ol AEP exclusivomente
los costos proporcionoles por codo servicio, sin incluir ningún otro.
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ANEXO 4

PROCEDIMIENIOS CONTENIDOS DENTRO DE LA OFERTA PÚBLÍCA DE
INFRAESTRUCTURA PASIVA

(INCLUYEN ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIOS "ANS", PARÁMETROS
DE CALTDAD y FORMATOS DE SOLTCTTUDES)



PROCEDIMIENTOS PARA Et §ERVICIO DE USO COMPARTTDO DE INFRAESTRUCTURA
PASIVA, SERVICIOS COMPTEMENTARIOS Y CUATQUIER OTRO SERVICIO NECESARIO
PARA tA coRREcTA PRESTAC¡óN oe tos sERvtctos MATERTA DE tA pREsENTE opt

Generolldodes.

El presente Anexo describe el procedimiento o seguir en coso de que un
Concesionorio Solicitonte (en lo sucesivo, el "CS") solicite el Servicio de Uso
Comportido de lnfroestructuro Posivo, Servicios Complementorios (en su conjunto
los "Seryicios") y Otros servicios necesorios poro lo conecto prestoción de los
servicios o trovés de lo Oferto Público de lnfroestructuro (en lo sucesivo, lo ,,Opl,,)
con el fin de brindor eficocio y certezo en lo prestoción de los mismos, en los que
se precison detollodomente los foses, plozos y condiciones.

El CS podró solicitor los servicios estoblecídos en lo Opl los cuoles consisten en:

í. servicio de Acceso y uso comportido de lnfroestructuro posivo:

o) Espocio en predio;

b) Espocio en Torre;

c) Espocio en Coseto;

d) Aire Acondicionodo;y

e) Acceso o fuentes de energío

ií. Servicios Complementorios:

o) Reolizoción de Visito Técnico;

b) lnstoloción de lnfroestructuro;

c) Acondicionomienio de lnfroestructuro posivo,.

d) Recuperoción de Espocios;

íii. Otros servicios:

o) Acceso Progromodo;

b) Acceso de Emergencio o Acceso No progromodo;

c) Reporoción de Follos y Gestión de incidencios de lo lnfroestructuro
Posivo;y



d) Montenimiento o lo lnfroestructuro posivo delAEp.

Poro focilitor lo comprensión de los plozos, posos y secuencio en to prestoción de
los Servicios, lo descripción de los procedimientos se estructuro de lo siguiente
monero:

o Procedimiento de solicitudes de servicios, dividido o su vez en:

de lnfroestructuro.

o Fose 2: Procedimiento ooro el Servicio Complementorio de
Reolizocíón de Visíto Técnico.

o Fose 3; Procedimíento poro el Servicio Comolementorio de
lnstoloción de lnfroestructuro.

o

Esoocios.

o
Acceso de Emeroencio o Acceso No pro€lromodo.

o

o lo lnfroestructuro posivo del AEp en uso oor el CS.

Lo gestión de los procedimientos se llevoró o trovés del Sistemo Electrónico de
Gestión (en lo sucesivo, el "SEG") cuondo hoyo entrodo en operoción, excepto
en el coso de que éste presente follos en su operoción. solvo que el CS solicite
que se hogo de monero directo. Poro todos los posos o procedimientos
gestionodos medionte el SEG, deberón lomorse en consideroción los plozos que
seon definidos en los especificociones del mismo, por lo que los plozos incluidos en
este documento contemplon únicomente los plozos móximos.

Cobe señolor que poro que el CS puedo tener occeso ol Sistemo Electrónico de
Gestión deberó solicitor ol AEP le otorgue los controseños y usuorios de occeso o.
con el fin de que de que los CS puedo visitor lo lígo de occeso o lrovés de
lnternet.

Procedlmienlo de Solicltudes de Servicios.
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lnfroeslrucluro.

El envío de lo Solicitud de lnformoción de Elementos de lnfroestructuro (en lo
sucesivo, el "SlE"), por porte del CS seró considerodo como lo fecho de inicio de
negociociones respecto o los condicÍones delConvenio.

El AEP pondró o disposíción lo informoción de elemenfos de infroestructuro
solicitodo osícomo los criterios técnicos poro el Uso Comportido de lnfroestructuro
Posivo que se pone o disposición de otros concesionorios. Lo onterior podró
reolizorse, yo seo o trovés de lo SIE o medionte el procedimiento poro el occeso ol
SEG, en el cuol el CS podró consultor informoción.

l.l. El CS presenforó ol AEP lo SIE o fin de que el CS esté en posibllidod de revisor
lo informoción de los Sitios disponibles que se tiene en el lnmueble y solicitor ol AEp
lo celebroción de un Convenio por uno o vorios Sitios de interés poro el CS poro lo
prestoción de los Servicios.

Lo SIE deberó presentorse conforme olformoto estoblecido en el presente Anexo,
debidomente requisitodo y firmodo yo seo por escrito en el domicílio

o bien, medionte el SEG uno vez que
entre en operoción.

Lo SIE deberó ir ocompoñodo de los siguientes documentos:

o Acto constitutivo.

Poderes.

ldentificoción oficiol de opoderodos.

Copio delTítulo de Concesión o Concesión único.

Comprobonte de domÍcílio.

RFC.

1.2. El AEP revisoró que lo SIE se encuentre debidomente requisitodo poro su
tromitoción. En un plozo móximo de 2 (dos) díos hóbiles contodos o portir del dío
siguiente de lo entrego de lo SlE, el AEP deberó notificor ol CS si ocepto o rechozo
lo SlE.

1.2.1. En el coso de que lo slE fuero entregodo de monero inconecto, el
AEP lo devolveró ol cs poro su corrección en un plozo móximo de 2 (dos!
díos hóbiles contodos o portlr del dío siguíente de su notificocíón, tomondo



en cuento que tol plozo estoró cons¡derodo dentro de los 2 (dos) díos
hóbiles con gue cuento el AEP señolodos en el numerol 1.2 del presente
procedimiento. Lo notificoción se reolizoró yo seo por escrito en etdomicílioo coneo electrónico que poro tol efecfo esfoblezco el cS, o bien,
medionte elsEG, informondo ol cs el motívo delrechozo.

I -2.1 ' I . En coso de que el CS decido reingresor lo SlE, deberó hocerlo
conforme ol numerol l.'1.

|.2.2. En el coso de que lo slE fuero entregodo debidomente
requisitodo. el AEP notificoró ol CS lo oceptoción de lq SIE dentro
del plozo señolodo en el numerol I .2 del presente procedimiento.
Lo notificoción se reolizoró yo seo por escrito en el domicilio o
coneo electrónico que poro su efecfo estoblezco el cs, o bien,
medionte elSEG.

1'3. El AEP contoró con un plozo móximo de 2 (dos) díos hóbiles confodos o porlir
del dío siguiente de lo notificoción de lo SlE, poro lo eloboroción y entrego ol CS
del Convenio de Confidenciolidod (en lo sucesivo, el "CC") yo seo por escrito en
eldomicilio o coneo electrónico que poro tolefecto estobtezco el CS, poro firmo
outógrofo delopoderodo delcs en 3 (tres) originoles delcc.

1.3.1. El CS entregoró ol AEP el CC con fírmo outógrofo de su opoderodo
en 3 (tres) originoles, en el domicilio que poro tol efecto estoblezco el AEp.
en un plozo móximo de 5 (cinco) díos hóbiles contodos o portir del dío
siguiente de entrego del CC.

En coso de que el CS no entregue el CC con firmo outógrofo ol AEp en el
plozo señolodo, se doró por terminodo el procedimiento.

1.3.2' Uno vez que el AEP hoyo recibido del CS el CC con firmo outógrofo
de su opoderodo en 3 (tres) originoles, el AEP tendró un plozo móximo de 3
(tres) díos hóbiles contodos o porlir del dío siguienle de lo recepción delcc poro recobor y entregor ro informoción de etemenlos de
infroestructuro, lo cuol deberó presentor en el domicilio

o ol coneo electrónico que
poro tol efecfo estoblezco el cs, o bien, medionte el procedimiento de
occeso ol SEG o trovés del cuol podró consultor informoción puesto o
disposición del CS por el AEP.

Lo respuesto o lo slE deberó contemplor cuondo menos lo siguiente
informoción de elementos de infroestructuro (delollodo en lo Toblo I ):



Ficho lécnico de lo lnfroestructuro posivo.

Plono y memorio descriptivo delemplozomíento y/o lnmueble.

Corocteísticos técnicos de tos fuentes de energío.

Plono de tones de tronsmisión y especificociones técnicos de
ontenos.

e) Memorio descriptivo de tone de tronsmisión.

f) Plono de Sitio.

g) Normotividod relocionodo.

l '4' Con lo informoción proporcionodo por el AEP, el CS determinoró si o) tiene
interés en uno o mós Sitios sin necesidod de reolizor el Servicio Complemenloriode Visito Técnico poro lo cuol deberó continuor el procedímíento del Servícío
Complementorio de lnstoloción de lnfroestructuro conforme o lo especificodo en
lo Fose 3, o b) tiene interés en uno o mós Sitios pero requiere reolízor Visito Técnico,poro tol coso deberó continuor el procedimiento conforme ol Servicio
complementorio de Visiio Técnico especificodo en lo Fose 2.

l'5 El CS que opero el Servicio de Televisión Rodiodifundido Concesíonodo
solicitoró ol AEP vío coneo electrónico o lo dirección
que se le osigne un usuorio y controseño poro consulto de informoción.

I '6 El AEP contestoró o dicho solícitud en un plozo no moyor o 2 (dos) díos hóbíles,
enviondo ol CS el formoto conespondiente, el cuol deberó ser firmodo por el
representonte legol del CS Y ser enviodo ol mismo correo etectrónico,
ocompoñodo de copio del Título de Concesión {o Concesión único). de copio
del poder notoriol que lo ocredito como representonte legol, y de copio de lo
identÍficoción oficiol del representonte fegol.

l '7 En un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles posteriores ol coneo enviodo por el
CS con lo informoción conespondiente, eIAEP contestoró vío coneo electrónico olo mismo dirección en lo que se hizo lo petición, proporcionondo usuorio y
controseño poro el occeso o lo informoción vÍo lo interfoz en lo pógino de
lnternet del AEP, el link poro tener occeso o dicho informocíón deberó

o)

b)

c)

d)



encontrorse en el que se encuentre publicodo lo oferto público de
Infroestructuro.

Ploro. d" "ntr"oo ooró-.trot " Indi.odor.r d" .olidod.
El AEP otenderó los Solicitudes de lnicio que recibo, de conformidod con losobligociones y responsobilidodes o su corgo, procurondo cumplir los plozos
estoblecidos y olconzor los objetivos de colidod que poro codo evento se
señolon o continuoción:

No contobilizoró poro el cólculo del cumplimiento de los porómetros e
indicodores mencionodos los hechos. situociones ylo eventos señolodos como
limifontes de lo responsobilidod del AEP, incluyendo oquéltos derivodos de coso
fortuito o de fuezo moyor, toles como explosiones, sismos, inundociones,
formentos, hurocones, incendíos, fenómenos nofuroles. ocfos gubernomentoles,

EI AEP:
i) Revisoró que lo SIE se

encuenfre
debidomente
requisilodo poro su
lromiloción.

i¡) En coso de SIE llenodo
inconeciomente, el
AEP lo devolveró olCS
poro su conección.

iii) En coso de que lo SIE
fuero entregodo
debÍdomenie
requisitodo, el AEp
notificoró qlCS lo

Móximo 2 (dos) díos
hóbiles*.

'Dent¡o de esle plozo
generol el AEP deberó
reolizor lodos los
ocliüdodes señolodos en
los incisos i), ii) y/o iii).

EIAEP elobororó elCC poro el
CS

EICS enlregoró elCC con Móximo 5 (cinco) díos

EIAEP recobo y entrego lo
ínformoción de elementos de
lnfroestrucluro ol CS
EIAEP conleslo lo solicilud del
CS poro el occeso ol SEG o lo
interfoz que hobilite.
EIAEP proporciono ol CS
usuorio y controseño poro el
occeso o lo informoción en el
SEG o lo inlerfoz que hobilite,

Móximo l0 {díez) díos
hóbiles.



huelgos, ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos por terceros personos
ojenos o lo prestoción de los Servicios, oún y cuondo se hubieren podido prever,
toles como octos del propietorio del lnmueble donde se encuentro el sitio oproyecto de lnstoloción de lnfroestructuro, Acondicionomiento de lnfroestructuroy Recuperoción de Espocios, octos de outoridodes de cuolquier close, octos deogrupociones, invosión, despojo, robo, huetgos, revueltos civiles, sobotoje oterrorismo. insuficiencio de condiciones de seguridod público que goronticen lointegridod del personol u otros sÍtuociones similores.

2-1. uno vez efectuodo lo entrego de Ínformoción de elementos de
lnfroestructuro Posivo del AEP ol CS, éste podró soliciior el occeso o Sitios que se
tiene en el lnmueble o trovés de lo solicitud de Acceso (en lo sucesivo, ,,sA,,).

Lo SA deberó presentorse en
domicilio

firmo outógrofo del opoderodo del CS en el
o bien, medionte el SEG uno vez que entre en

operoción.

2.1.1. El cs deberó ocompoñor o lo sA debidomente requisitodo,
ocompoñodo de todo lo informoción necesorio poro el registro previo del
Personol (cuyo término se define dentro de los Normos de Seguridod) que
podró otender lo Visito Técnico solicitodo, de conformidod con lo estoblecido
en los Normos de seguridod que formon porte de lo opl como Anexo 2 y
proporcionondo olAEp lo jnformoción siguiente como porie de lo sA:

o) Nombre completo e identifícoción oficiol vigente (credenciol poro votor.
cortillo milítor o posoporte) de los personos que osistirón o lo Visito Técnico por
porle del CS, yo seo que se trote de empleodos o personolsubcontrotodo;

b) lnformoción de contocto del personol del CS designodo poro lo Visito
Técnico.

2.2. Uno vez que el AEP hoyo recibido del CS lo SA con lo firmo outógrofo de su
opoderodo, el AEP entregoró ol CS dentro de un plozo no moyor o 5 (cinco) díos
hóbiles contodos o portir del dío siguiente de hober recibido Io SA, el Número de
ldentificodor de Solícitud fen los sucesivo "NlS") proporcionondo el lugor, horo y
fecho poro lo reolizoción de lo Visito Técnico. Lo ejecución de lo Visiio Técnico no
excederó los l5 (quince| díos hóbiles posleriores o que se le ho osignodo el NIS ol
CS.

2.3. Poro el coso en que el Personol designodo por el CS esté imposibilitodo poro
reolizor lo Visito Técnico dentro del plozo señolodo en el numerol onterior, el CS



deberó notificor ol AEp en el domicilio
por correo electrónico o lo dirección que poro tol efecto estoblezco el AEp, o
bien, medionte eISEG uno vez que entre en operoción, por lo menos 3 (tres) díos
hóbÍles de onticipoción o lo fecho señolodo poro lo ejecución de lo Visito
Técnico. En coso controrio, dicho Visito Técnico se consideroró concetodo, bojo
lo exclusivo responsobilidod del CS.

El plozo poro lo notificoción de modificoción o ovÍso olguno relocionodo con et
personol que otenderó lo Visito Técnico estoró contemplodo dentro del plozo
indicodo poro lo osignoción del NIS ol CS, por lo que en coso de no reolizor lo
Visito Técnico denfro de dicho plozo, se procederó de conformidod con lo
estoblecido en el punto 2.3.1 siguiente:

2'3.1 . Poro el coso que uno vez entregodo el NIS ol CS y hober oceptodo lo
fecho. horo y lugor propuestos por el Prestodor poro lo ejecución de lo
Visito Técnico. y uno de los pories no comporeciero o lo Visito Técnico o en
su defecto no hubiero reolizodo to notificoción de imposibilidod, en los
términos del numerol2.3, se tendró por concelodo lo sA, por lo que de ser
otribuible ol CS, éste deberó reinicior todo el procedimiento y se le cobroró
el corgo conespondiente poro elservicio de Reolizoción de Visito Técnico.
En coso controrio, si lo no comporecencio es ot¡ibuible ol AEp, se deberó
señolor uno nuevo fecho, horo y lugor poro lo ejecución de lo Visito
Técnico sin pefiuicio de que el AEP pogue los gostos comprobobles en los
que hoyo incurrido elcs poro lo reolizoción de dicho visito.

En coso de que el AEP incurro reiterodomente en lo concelocíón sin couso
justlficodo poro proporcionor elservicio de Visifo Técnico, este seró sujeto o
lo que lnstituto determine

2.4- El Personol del CS reolizoró lo Visito Técnico en los instolociones del Sitio y/o
lnmueble de monero conjunto con el Responsoble del AEp (térmíno definido en el
Anexo 5 de lo OPI). Uno vez que ombos portes se encuentren en el Sitio y/o
lnmueble objeto de lo reolizoción de lo Visito Técnico, se procederó o lo siguiente:

l. Presentor identificoción oficiol. El Personol del CS deberó identificorse en el
lnmueble de conformidod con ros Normos de seguridod.

2. Verificor outorizoción de occeso. El Responsoble del AEp en et lnmueble
verificoró que el Personol del CS seo el que se encuentre en el listodo de
personoly vehículos, de conformidod con los Normos de Seguridod.

3. Eloboroción de reporle de Vlsito Técnico. Uno vez conctuido lo Visito
Técnico, el Responsqble del AEP elobororó un reporte de lo mismo siempre



y cuondo lo solicite por escrito el CS, el cuol deberó seró firmodo tonto por
el Personol del CS como por el Responsoble del AEp. Uno copio simple del
reporte deberó ser entregodo por el AEp ol cS, yo seo ol momento de sufirmo, o trovés de coneo etectrónico o ol domicirio que el cS hoyo
señolodo.

2'5' El CS deberó entregor lo Sl (según dicho término se define mós odelonte)
dentro de los 5 (cinco) díos hóbiles sÍguientes o portir del dío de reolizoción de lo
Visito Técnico, y en coso de no reolizorlo en el plozo onteriormente señolodo, et
CS pogoró ol AEP los costos en los que el AEP incurrió poro lo reolizoción de lo
visito Técnico, de conformidod con lo estoblecido en elAnexo lV delconvenio.

El AEP otenderó los Solicítudes de lnicio que recibo, de conformidod con losobligociones y responsobilidodes o su corgo, procurondo cump¡r los plozosestoblecidos y olconzor los objetivos de colidod que poro codo evento seseñolon o continuoción:

Porómetro lndicodor Obielivo de
colidod

EIAEP enlregoró olCS el
Número de ldentificodor de
Solciiud (NlS)

Móximo 5 (cinco) díos
hóbiles

90%

Lo ejecución de lo Visilo
Técnico

Móximo I5 (quince)
díos hóbiles

90%

Nolificoclón de imposibilidod
poro reolizor Visito Técnico

Mínimo 3 (tres) díos
hóbiles*.

*Ble plozo esló contemplodo
deniro del plozo en el que el
AEP entreoo ol CS el NIS_

90%

EICS entrego olAEp lo St Móximo 5 (cinco) díos
hóbiles

N/A

No contobilizoró poro el cólculo det cumplimiento de los porómetros eindicodores mencionodos los hechos. situociones y/o eventos señolodos comolimiiontes de lo responsobilidod del AEP, incluyendo oquéllos derivodos de cosofortuito o de fuezo moyor, tores como explosiones, sismos, inundociones,
tormentos, hurocones, incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles,
huelgos, ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos por i.r..ro, personos
ojenos o lo prestoción de los Servicios, oún y cuondo se hubieren podido prever,toles como octos del propietorio del lnmueble donde se encuentrq el sitio oproyecto de lnsfoloción de lnfroestructuro, Acondicionomienfo de lnfroesfructuroy Recuperoción de Espocios, octos de outoridodes de cuolquier close, octos deogrupociones, invosión, despojo, robo, huelgos, revueltos civiles, sobotoje o
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lenorismo, insuficiencio de condiciones de seguridod público que goronticen lointegridod del personol u otros situociones similores.

lnfroeslrucluro.

Lo instoloción de infroestructuro del CS se derivo de lo solicitud delservicio de Uso
Comportido de lnfroestructuro posivo.

3'l' El CS entregoró lo Solicitud tniciol (en lo sucesivo "sl") ol AEp en un plozo
móximo de 5 (cinco) díos hóbíles contodos o portir del dío siguiente en que el AEp
hoyo efectuodo lo entrego de informoción de elementos de lnfroestructurq
Posivo olCS.

En dichq Sl el CS debe (i) monifestor su interés por utilizor lo lnfroestructuro posivo
del AEP en un determinodo Sitio, y (iil lo Sl deberó contener to informoción
técnico sobre los equipos que deseo instolor poro que el AEp puedo Ínicior lo
eloboroción del Anólisis de Foctibilidod (según dicho término se define mós
odelonte).

El Cs entregoró lo Sl por escrito. lo cuol se deberó presentor debidomenle
requísitodo en el domícilio ool
coÍreo electrónico que poro tol efecto estoblezco el AEP o bien, medionte eISEG
uno vez que entre en operoción.

3.2. En función de lo especificodo por el CS en lo Sl. el AEP elobororó y entregoró
ol CS el Anólisis de Foctibilidod poro elservicio de instoloción de infroestructuro enel domicilio , o ol coreo
electrónico indicodo por el CS o bien, medionte el SEG uno vez que entre en
operoción. indlcondo lo viobilidod de lo instoloción de infroestructuro dentro de
un plozo móximo de l0 (díez) díos hóbiles contodos o porfir def siguiente dío hóbil
en que el CS entregue lo Sl.

El resultodo del Anólisis de Foctibilídod podró ser o) positivo, b) sujeto o
Acondicionomiento de lnfroestructuro, el cuol deberó ir ocompoñodo de uno
justificoción detollodo, c) sujeto o Recuperoción de Espocios, el cuol deberó ir
ocompoñodo de uno justificoción defollodo, o d) negotivo, en tol coso deberó ir
ocompoñodo de uno explicoción detollodo que justifique lo no foctibilidod.

3-2.1 En coso de que lo foctibilidod seo positivo o sujeto o
Acondicionomiento de lnfroestructuro y/o Recuperoción de Espocios, el CS
deberó enfregor lo Solicitud de Servicio Complementorio de lnstoloción de
lnfroestructuro {en lo sucesivo, lo "ssl") en un plozo móximo de 5 (cinco)
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díos hóbiles contodos o portir del dío hóbil siguiente en que el AEp
entregue olcs elresultodo delAnólisis de Foctibilidod.

El CS deberó presentor lo SSI debidomente requisitodo en el domicilío
o ol coneo electrónico

indicodo por el AEp o bien, medionte el SEG uno vez que entre en
operoción.

3-2.2 En coso de que lo foctibilidod seo negotivo, el CS liene posibilidod de
reinicior el procedimiento con uno nuevo Sl siguiendo el procedimiento
especificodo en lo Fose I o dor por terminodo el procedimiento.

3'3. El AEP deberó notificor ol CS si ocepto o declino su SSI en un plozo no moyor o
l0 (diez) díos hóbiles contodos o portir de lo entrego del cs de dicho ssl.

3.3.1. En coso de que el Anólisis de Foctibilidod hoyo sido positivo. y el AEp
ocepto lo SSI del CS, el AEP entregoró el mismo dío de fo nofÍficoción olCS
el Proyecto Ejecutivo (en lo sucesivo, el ,,pE") osí como el convenio, con
términos. condiciones, torifo y vÍgencio propuestos por el AEp poro su
revisión por porte del CS, mismo que se estobleceró en et Anexo lV del
Convenio.

Poro toles efectos, el cs deberó oprobor el pE en un plozo móximo de 3
(tres) dÍos hóbiles contodos o portir de que el AEp entregue ol cs el pE.

3.3.2. En coso de que el Anólisis de Foctibilidod hoyo sido sujelo o
Acondicionomiento de lnfroestructuro y/o Recuperoción de Espocios el CS
continuoró el procedímiento conforme o lo esiípulqdo en lo Fose 4.

3'4. El AEP y el CS determinorón los términos y condiciones del Convenio,
incluyendo lo torifo y vigencio, y podrón firmor el Convenio conespondiente y sus
onexos poro lo prestoción de Servicios de Uso Comportido de lnfroestructuro
Posivo, Servicios Complemenlorios y Otros servicios en un plozo móximo de 20
(veinte) díos hóbiles contodos o portir de que el AEP entregue ol CS el pE, referido
en el punto 3.3..l. , dentro de ese mismo plozo el AEP doró Acceso lniciololCS.

Uno vez celebrodo lo firmo del Convenio, el AEP deberó remitir un ejemplor del
mismo ol lnstituto dentro de los l0 (diez) díos hóbiles posteriores o su celebrocÍón.

3.5. Por virtud del Convenio suscrito por ombos portes (i) se otorgo oulorizoción ol
CS poro ingresor olsitio que se tiene en el lnmueble y proceder con lo instoloción
o colococión de su Equipo de Tronsmisión, conforme ol PE entregodo por el AEp, y
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(ii) se do inicio ol cobro de lo torifo por los Servicios de Uso Comportido de
lnfroestructuro Posivo y en su coso, Servicios Complementorios y Otros seryicios.

El AEP otenderó los Solicitudes de lnicio que recibo, de conformidod con losobligociones y responsobilÍdodes o su corgo, procurondo cumplir los plozos
estoblecÍdos y olconzor los objetivos de colidod que poro codo evento se
señolon o continuoción:

Evenlo Plozo Obietivo de
colidod

EICS entregoró ol AEP lo St
Móximo 5 (cinco)
dhs hóbiles N/n

EIAEP elobororó y entregoró ol
CS elAnólisis de Foctibilidod

Móximo l0 (diez)
díos hóbiles 90%

En coso de foctibilidod positivo,
el CS entregoró ol AEP lo SSl.

Móximo 5 (cinco)
díos hóbiles N/n

EIAEP notifico oceptoción o
rechozo de lo SSI ol CS.

Móximo l0 (diez)
díos hóbiles 90%

El AEP enlregoró el PE y el
Convenio poro revisión delCS.

Mismo dío en que el
AEP nolifico olCS lo
oceptoción de lo SSI

90%

El CS oproboró el PE ol AEp. Móximo 3 (tres) díos
hóbiles N/A

EIAEP y CS formolizorón el
Convenio o portir de lo
oceptoción de lo SSl.

Móximo 20 (veinte)
díos hóbiles 90%

EIAEP doró Acceso lniciolo
portir de lo enlrego del PE olCS.

Móximo 20 (veinte)
díos hóbiles*

*Este plozo esló
conlemplodo uno vez
que se formolizo el
convento.

90%

El AEP remitiró ejemplor
Convenio ol lnsfituto.

Móximo l0 (diez)
díos hóbiles 90%

No contobilízoró poro el cólculo del cumplimiento de los porómetros e
indicodores mencionodos los hechos, situocíones ylo eventos señolodos como
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lirnilontes de lo responsobilidod del AEP, incluyendo oquéllos derivodos de cosofortuito o de fuezo moyor. toles como exprosiones, sismos, inundociones,tormenios, hurocones, incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles,huelgos' ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos por terceros personosojenos o lo prestoción de los servicios, oún y cuondo se hubieren podido prever,loles como octos del propietorio del lnmuebte donde se encuentro el sitío oproyecio de lnstoloción de lnfroestructuro, Acondicionomiento de lnfroestructuroy Recuperoción de Espocios, octos de outoridodes de cuolquier close. octos deogrupociones, invosión, despojo, robo. huelgos, revueltos civites, sobotoje oterrorismo, insuficiencio de condiciones de seguridod público que goronticen lointegridod del personor u otros situocíones simirores.

El Acondicionomiento de lnfroestructuro consiste en lo odecuoción de lolnfroestructuro Posivo del AEP poro lo instolocíón del Equipo de Tronsmisión del CS(término definido en elAnexo S de lo Opl).

Lo Recuperocíón de Espocios consiste en lo líberoción de lnfroestrucfuro del AEpderivodo de lo soturocíón de equipos en un mismo espocio poro lo instoloción delo infroestructuro del cs. Lo recuperoción de espocios únicomente se podróreolizor cuondo seo técnico, físico, económico y legolmenie posible y no seofecten los servicios que se preston o terceros o or AEp.-

4'l' Sí el Anólisis de Foctibilidod entregodo ol CS como respuesto o lo Sl fue sujetoo un Acondicionomiento de lnfroestructuro o Recuperoción de Espocios, el CSdeberó entregor ol AEP, según seo el coso, lo soliciiud de Nuevos servicios quecontemplo lo solícilud de Acondicionomiento de lnfroestructuro (en los sucesivo,"sAl"), lo Solicitud de Recuperoción de Espocios (en lo sucesivo, ,,sRE,,). o omboso mós tordor dentro de los l0 (diez) díos hóbiles contodos o porlÍr del siguiente díohóbil en que etAEP entregue olcs elresultodo del Anólisis de Foctibilidod.
4.2. El AEP onolizoró lo informoción técnico del Sitio y/o lnmueble poro elAcondicionomiento de lnfroestructuro / Recuperoción de Espocios y en funciónde dicho onólisis oceptoró o rechozoró to SAly/o lo SRE en un plozo móximo de 3(tres) díos hóbiles contodos o portir del dío siguiente de hober recibído por el CSlo SAly/o lo SRE.

4.2.1. Dentro de dicho plozo el AEp revisoró que lo SAI y/o lo SRE seencuentre(n) debidomente requisitodo(s) poro su oproboción y en coso de
ser conecto(s) notificoró ol cs que es procedenle su requerimiento.
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4.2.2. Dentro de dicho plozo el AEp revisoró que lo SAI y/o lo SRE se
encuentre(n) debidomente requisitodo(s) poro su oproboción y en coso de
rechozor lo SAI v/o lo SRE, el AEp reportoró lo justificoción de rech ozo y
regresoró ol cs dicho(s) solicitud(es) poro que este ingrese uno nuevo
solicitud conforme ol numerol4.2.

4.3. El AEP elobororó el plono de distribución de equipos en coseto, el cuol
deberó indicor lo ubÍcoción poro lo instoloción de los Equipos de Tronsmisión en el
espocio osignodo por el AEP. Se deberó consideror de monero enunciotivo mós
no limitotivo lo normotívidod oplicoble osícomo tombién los siguientes:

o) NOM-004-STPS-1999, Sistemos de protección y dispositivos de seguridod en
lo moquinorio y equipo que se utilice en los cenfros de trobojo.

b) NOM-001-STPS-2008, Edificios, locoles, insiolociones y óreos en los centros
de trobojo - Condiciones de seguridod.

c) NoM-02ó-STPS-2008, Colores y señoles de seguridod e higiene e
identificoción de riesgos por fluidos conducidos en tuberíos.

d) NOM-022-STPS-2008, Electricidod estótico en los centros de trobojo-
Condiciones de seguridod.

4.4- El AEP elobororó el plono con ubicoción de ontenos en tone, el cuol señoloró
lo olturo de los mismos, lo formo en que se sujetorón o lo estructuro, indicondo en
su coso, si lo como de tronsmisión tiene copocidod poro lo líneo de ironsmisión
del C5, entre otros. El CS deberó cumplir de monero enunciotivo mós no limitotivo
lo normotividod oplicoble osícomo tombién los siguientes:

o) NOM-004-STPS-1999, Sistemos de protección y disposÍtivos de seguridod en
lo moquinorio y equipo que se utilice en los centros de trobojo.

b) NOM-001-STPS-2008, Edificios. locoles, instolociones y óreos en los centros
de trobojo - Condiciones de seguridod.

c) NOM-02ó-STPS-2008. colores y señoles de seguridod e hÍgÍene e
identíficoción de riesgos por fluidos conducidos en tuberíos.

d) NOM-022-STPS-2008, Electricidod estótico en los centros de trobojo-
Condiciones de seguridod.

e) NOM-0lISTPS-1993, Relotívo o los condiciones de seguridod e higiene en
los centros de trobojo donde se generen rodiociones electromognéticos no
íonizontes.
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4-5. El AEP elobororó el PE de conformidod con el Acondicionomiento de
lnfroestructuro y/o Recuperoción de Espocio dentro de un plozo móximo de 30
(treinto) díos hóbiles contodos o portir del dío hóbil siguiente en que el AEp
ocepte lo SAI o lo SRE. El PE deberó ser ocorde con lo normotividod, legisloción y
clóusulos del Convenio oplicobles, indicondo lo solución poro lo ádecuodo
prestoción de los Servicios y los plozos de instoloción.

4.6. El CS contoró con un móximo de 5 (cinco) díos hóbiles poro responder por
escrito ol AEP respecto ol PE proporcionodo monifestondo si (i) ocepto el pE, por
lo que se procederó o lo firmo del Convenio, o {ii) rechozo el PE, por lo que doró
por concluido lo solicitud presentodo.

4.7. Uno vez notificodo lo oproboción del PE por el CS. el CS y el AEp ocordorón el
tiempo de Acondicíonomiento de lnfroestructuro y/o Recuperoción de Espocio.

4.8' El AEP deberó llevor o cobo el Acondicionomíento de lnfroestructuro y/o
Recuperoción de Espocio en un plozo móximo de instoloción ocordodo con AEp,
uno vez vencido el plozo se inicioró con el cobro de su estoncio, en términos del
Convenio.

4.9. El plozo poro el Acondicionomiento de lnfroestructuro y/o Recuperoción de
Espocios en condiciones de operoción no podró ser moyor o 130 (ciento treinto)
díos noturoles considerondo dentro del mismo, lo instoloción det Equipo de
Tronsmisión del CS, sujetoró o lo estipulodo en elpE.

4.,l0. El CS podró reolizoruno inspección, en lo porte que le oplique, o trovés del
procedimiento estoblecido poro Fose 2: "Procedimiento poro el Servicio
Complementorio de Reolizoción de Visíto Técníco" con lo finolidod de que el CS
puedo verificor lo conformidod de los trobojos reolizodos respecto ol pE. En coso
de que los Servicios prestodos por el AEP no se ojusten o lo señolodo en el
Convenio conespondíente y los porómetros de colidod indicodos, el CS podró
requerir ol AEP los odecuociones necesorios poro el buen funcionomienlo de los
Servicios.

4.11. El CS deberó cubrir el costo por codo uno de los Servicios prestodos
conforme o este procedimiento, de conformidod con los términos y condiciones
estoblecidos en elConvenio y sus onexos.

Plozos de enkeoo. oorómelros e lndlcodores de colidod.

El AEP otenderó todos los solicitudes y servicios señolodos de conformidod con los
obligociones y responsobilidodes o su corgo. Sin emborgo, en coso de que existo
olgÚn retroso con respecto o los plozos de los porómetros de colídod oquí
estoblecidos, eIAEP seró sujeto o lo estoblecido en el Anexo ó de lo opl.
El AEP llevoró o cobo el onólísis y oceptoción de los solicitudes y Servicios
señolodos de conformidod con los obligociones y responsobilidodes o su corgo,
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los porómetros o los que se encuentro sujefo poro codo indicodor de colidod se
señolon o continuoción:

No contobilizoró poro el cólculo del cumplimiento de los porómetros e
indicodores mencionodos los hechos. situociones y/o eventos señolodos como
limitontes de lo responsobilidod del AEP, incluyendo oquéllos derivodos de coso
fortuito o de fueao moyor, toles como explosiones, sismos, inundociones,
tormentos, hurocones, incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles,
huelgos, ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos por terceros personos
ojenos o lo prestoción de los Servicios, oún y cuondo se hubieren podido prever,
loles como octos del propietorio del lnmueble donde se encuentro el Sitio o
proyecfo de lnsfoloción de lnfroestrucfuro, AcondicíonomÍento de lnfroesfrucfuro

Móximo l0 (diez)
díos hóbiles.

EI AEP:
i) Volido que se encuentre

debidomente
requisitodo lo SAly/o lo
SRE del CS.

ii) Acepto o rechozo lo SAI
y/olo SRE delCS.

ii¡) En coso de rechozor lo
SAly/o lo SRE. eIAEP
reportoró lo justificoción
de rechozo y regresoró
ol CS dicho (s)

Máximo 3 (tres) díos
hóbiles*.

*Dentro de este plozo
generol el AEP deberó
¡eolizo¡ todos los
octividodes señolodos en
los incisos i). ii) y/o iii).

El AEP elobororó el PE de
conformidod con el
Acondicionomienlo de
lnfroestructuro y/o
Recuperoción de Espocio

Móximo 30 (treinto)
díos hóbiles".

+Aplicoble poro el coso
de Anólisis de Foctibilidod
sujelo o
Acondicionomiento de
lnfroestructuro ylo
Recuperoción de

EICS oceptoró elPE enlregodo Móximo 5 (cinco)

El AEP reolizoró el
Acondicionomiento de
lnfroesiructuro y/o
Recuperoción de Espocios en

diciones de oDeroci

Móximo 130 (ciento
treinto) díos
noturoles.
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y Recuperoción de Espocios, octos de outoridodes de cuolquier close, octos deogrupociones, invosión, despojo, robo, huelgos, revueltos civiles, sobotoje o
tenorismo. insuficiencio de condiciones de seguridod público que goronticen lo
integridod del personol u otros situocíones similores.

Este procedimiento oplicoró únicomente poro el coso en que el AEp desee
reolízor uno nuevo obro civil que ofecte lo lnfroestructuro posivo utilizodo por el
CS.

4.12. Poro tol efecto, el proyecto de nuevo obro civit deberó ser notificodo por el
AEP ol CS en el domicilio n nr
ioneo electrónico indicodo p " "'

n lrian
medionte el sEG uno vez que entre en operoción dentro de un plozo ¡¡í"i;;';;
25 (veinticinco) díos hóbiles previos ol inicio de los trobojos relotivos o lo nuevo
obro civil.

4.13. Uno vez notificodo ol CS el proyecto de nuevo obro civil, el CS evoluoró y
monifestoró su interés por dicho obro civil dentro de los S (cinco) díos hóbiles
siguientes contodos o portir de lo notificoción delAEp olcS.
4.14. En función del número de mqnifestociones de interés por el proyecto de
nuevo obro civil, el AEP estructuroró y noiificoró el proyecto de nuevo obro civil,
incluyendo los costos proporcionoles que el(los) CS deberó(n) cubrir, osícomo los
costos de gestión odministrotivo del proyecto de nuevo obro civil que el CS y los
demós concesionorios clientes del AEP que estén interesodos deberón cubrÍr. Lo
onterior sin perjuicio de que lq nuevo infroestructuro instolodo por el AEp fes decír
lo infroestrucfuro odícionol que se llegue o instolor) seo moterio de los Servicios.

Poro ello el AEP contoró con un plozo de 5 (cinco) díos hóbiles posteriores o lo
recepción de monifestociones de interés por porte del(los) cs.
4-15. Uno vezrecibido el proyecio de nuevo obro civil con costos proporcionoles,
los CS y el AEP contorón con un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, posteriores
o lo notificoción señolodo en el punto onterior, poro oceptor y reconocer los
férminos y condiciones de porticipoción del proyecto de nuevo obro civíl con
costos proporcionoles.

4.1ó. Cuondo el CS y el AEP hoyon ocordodo los lérminos y condícÍones deporticipoción dentro de lo nuevo obro civil, el CS se deberó remitir olprocedimiento especificodo en los puntos 4.7. ol4.ll. del presente Anexo poro
dorseguimiento o lo nuevo obro civil.

Plozos de enheoo. oorómetros e lndicodores de colidod.
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El AEP otenderó todos los solicitudes y servicios señolodos de conformidod con los
obligociones y responsobilidodes o su corgo. Sin emborgo. en coso de que existo
olgún reiroso con respecto o los plozos de los porómelros de colidod oquí
estoblecidos. eIAEP seró sujeto o lo estoblecido en el Anexo ó de lo OPI.

El AEP llevoró o cobo el onólisis y ocepioción de los solicítudes y Servicios
señolodos de conformidod con los obligociones y responsobilidodes o su corgo,
los porómetros o los que se encuentro sujeto poro codo indicodor de colidod se
señolon o continuoción:

Porómelro lndicodor Obielivo de
colidorJ

El AEP nolifico olCS proyeclo
de nuevo obro civil

Mínimo 25
(veinticinco) díos
hóbiles previos ol
inicio de los troboios

90%

El CS evoluoró y monifestoró su
inferés por proyecto de nuevo
obro civil

5 (cinco) díos hóbiles
N/A

El AEP eslructuroró y nolificoró el
proyecto de nuevo obro civil,
incluyendo los costos
proporcionoles que el(los) CS
deberóln) cubrir.

5 (cinco) díos hóbiles

90%

El AEP y el (los) CS ocepton y
reconocen los términos y
condiciones de portícipoción
del proyecto de nuevo obro
civil con costos proporcionoles

5 (cinco) díos hóbiles

90%

No contobilizoró poro el cólculo del cumplimiento de los porómetros e
indicodores mencionodos los hechos, situociones y/o eventos señolodos como
Iimitontes de lo responsobilidod del AEP, incluyendo oquéllos derivodos de coso
fortuito o de fuerzo moyor, toles como explos¡ones, sismos, inundociones,
tormentos, hurocones, incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles,
huelgos. ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos por terceros personos
ojenos o lo prestoción de los Servicios, oún y cuondo se hubieren podido prever,
toles como octos del propietorio del lnmueble donde se encuentro el Sitio o
proyecto de lnstolocíón de lnfroestructuro, Acondicionomiento de lnfroesiructuro
y Recuperoc¡ón de Espocios, octos de ouioridodes de cuolquier close, octos de
ogrupociones, invosión, despojo, robo, huelgos, revueltos civiles, sobotoje o
terrorismo, insuficiencio de condiciones de seguridod público que goronticen lo
integridod del personol u otros situociones similores.
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Toblo I

Contenido Descripcíón
Ficho iécnico de lo
infroeslructuro posivo.

l. Documenlo en el que se debe señolor lo siguiente en reloción con lo
lnfroestructuro Posivo. tonlo en reloción con e¡lqciones orincipoles como
comolemcnlorlos:

o) Ubicociónfdirección);
bl Coordenodos geogróficos;
c) Alluro sobre el nivel del mor.

ll. Respecto de lo tonc debe proporcionorse lo siguiente:
o) Alluro;
b) Espocio disponible.

lll. Respecto de lo coselo de l¡onsrnlstón debe proporcionorse lo siguiente:
o) Espocio totol;
b) Espocio disponible.

lV. Respeclo de qqceso o fucnle¡ dc eneroío debe proporcionorse lo
siguienle:

o) Señolor si se cuenlo con corgo disponible en lo subesfoción;
b) Señolor si se cuenlo con corgo disponible en kr plonio de

emergenctd;
c) Señolor si existe disponibilidod de fuente de energío.

V. Respecto de ol¡e ocondicionodo debe proporcionorse lo siguiente:
o) Copocidod tofol;
b) Disponibilidod.

Vl. Respecfo del g[9 debe proporcionorse lo siguiente:
o) Superficie totol;
b) Disponibilidod.

El AEP deberó estoblecer dichos coroclerísticos (copocidod lolol y
disponibilidod) respecto de olros elemenlos, si es el coso.

Plono del emplozomienlo. Plono orquiteclónico en el que se reolice lo descripción gróf¡co y detollodo
de lo estoción.

Memorio descr[plivo del plono
del emplozomienfo.

Documenfo en el que se refieron y describon codo uno de los elementos
conienidos en el plono orquileclónico.

Coroclerkticos lécnicos de los Documento en e! que se detollen los especificociones de lo ocometido

20



fuentes de olimentoción de
energío.

eléclrico, subesloción elécfrico. ptont@
los fuentes de energío.

Plono de lorre de honsmisión y
especificociones de onien os.

I' Descripción grófico de los corocterfsticos de lo tone de rrosmisión en
cuonto o:

o) Alluro;
b) Tipo de lorre;
c) Sección;
d) Viento móximo odmisible;
e) Normos de cólculo;
f) Moteriol de conshucción,
g) lnstoloción;
h) Tornillerío;
i) Fobriconte;
j) Fecho de montoje;
kl Ubicoción (dirección); y
l) Coordenodosgeogróficos.

ll- Descripción grófico de los ontenos colocodos en lo lone de trosmisión en
cuonto o:

o) Morco;
b) Modelo;
c) T¡po;

d) Montoje;
e) Aperfuro;
f) Líneo de Tronsmisión; y
S) Distribución.

Memorio descriplivo de torre de
tronsmisíón.

Documento en el que se refieron y describon codo uno de los elementos
conlenidos en el plono de tor¡e de honsmisión.

Plono del lnmueble. I. Descripción grófico en lo que se describo:
o) Áreo del lerreno;
b) Á¡eo de desplonle conslruido;
c) Areo de desplonte de torre, onteno, equipos y servicios;
d) Áreo de circuloción; y
e) Áreo disponible.

Emerqencio o Acceso No proqromodo.

Consiste en lo descripción específico del proceso o seguir poro el occeso o los
instolociones con objeto de dor montenim¡ento ol equipo del CS, osí como lo
monero en que se gestionorón y otenderón los occesos requeridos que derivende incidencíos que puedon presentorse de conformidod con los Normos de
Seguridod estoblecidos en elAnexo 2 de lo Opl.
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El CS se obligo o conocer y respetor los Normos de Seguridod o los lnmuebles del
AEP, oblÍgóndose osimismo o informor de elto o todo su personol, gorontizondo su
cumplimiento.

Se estoblecen dos procedÍmientos poro el occeso o los Sitios disponible en ellnmueble delAEP en función de los trobojos o reolizor:

5.3. Acceso orooromodo:

En dicho tipologío se incluyen los siguientes trobojos o reolizor:

o lnstoloción: Son los trobojos necesorios poro lo instoloción de nuevo
equipomiento en el Sitio.

o Montenimiento preventivo: lncluye los toreos de montenimiento rutinorios o
reolizor sobre el Equipo de Tronsmisión poro su conecto funcionomiento en
eltiempo.

o Trobojos progromodos: Son oquellos trobojos que el CS precise reolizor en
sus Equipos de Tronsmisión y que Ímpliquen ofectoción o probobilidod de
ésto en los Servicios del AEp.

Poro los trobojos consistentes en instolociones y montenimiento preventivo, osí
como poro los trobojos progromodos y otros trobojos, lo Solicitud de Acceso
Progromodo o Sitios se dirigiró por escrito medionte coreo electrónico

indicodo por el AEp. en un plozo móximo de 5 (cinco) díos
hóbiles previos o lo fecho ploneodo de occeso olSÍtio.

Poro los solicitudes de occeso se utilizoró el formoto indicodo por el AEp. poro el
coso de los trobojos progromodos el CS deberó entregor odicionolmente o lo
Solicitud de Acceso, lo ficho del detolle de los trobojos progromodos que se
incorporo ol presente documento indlcodo por el AEp.

Los solicitudes deberón remitirse ol AEP conespondiente denfro del hororio dejornodo loborol, excepto díos festivos. El AEP notificoró lo respuesto ol CS con
mínimo 24 (veinticuotro) horos noturoles ontes de lo fecho solicitodo poro reolizor
eltrobojo, previo comproboción de que el Personol designodo esté debidomente
ocreditodo de conformidod con los Normos de Seguridod.

5.4. Acceso de emeroenclo o Acceso No prooromodo.

Servicio poro oquellos occesos por porte del CS ol Sitio que se tiene en el
lnmueble derivodo de uno follo significotivo en el Equipo de Tronsmisión que no
permite lo rodiodifusión de lo señol de lo estoción del CS o que tiene un riesgo
inminente y reof de que en el tronscurso de los siguientes 5 (cinco) díos hóbÍles no
seo posible rodiodifundir lo señol de lo estoción del CS que se tronsmite desde
dicho Equipo de Tronsmisión, pudiendo incluirse los Servicios de Acompoñomiento
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(segÚn se define mós odelonte), cuyo torifo se estobtece en el Anexo lV del
Convenio.

Lo Solicitud de Acceso de Emergencio o Sitios y/o lnmuebtes se dirigiró olAEp o locuento de coneo electrónico Ylo ol teléfono
. El occeso se horó efectivo por porte del AEP o) dentro de los 24(veinticuotro) horos hóbiles siguientes cuondo el Silio cuente de moneropermonente con personol de resguordo, b) dentro de los 72 (setento y dos) horos

hóbiles siguientes cuondo el AEP no cuento con personol permonente en lo
instoloción, contodos o portir de que el AEp recibo lo solícitud.

A efectos del cómputo de dichos plozos, no se considerorón los retordos
producidos por cousos de fuezo moyor o coso fortuito que ofecten o los occesos
o los Sitios que se tienen en el lnmueble, toles como condiciones de clÍmoiologío
odverso (incendios, inundociones, nevodos, ventorrones, tormentos), robo,
expropioción, vondolismo, huelgos fuero de los servicios mínimos poctodoi, o sitíos
de occeso especiol (con víos de occeso por mor o oire, o bien con hororios de
occeso restringido).

5.5. Cril"riot d" o"ompoñqmi"nlo.n tot tn.r.bl", d"l AEp

Lo totolidod de los Sitios que se tiene en el lnmueble, cuyo tituloridod es del AEp
requerirón del servicio de ocompoñomiento.

El Servicio de Acompqñomiento consiste en el desplozomiento de uno persono
del AEP ol Sitio que se tiene en el lnmueble en lo fecho/horo poctodos y su
permonencio en el mismo hosto lo finolizoción de to ejecución de los trobojos por
el personol del CS. En dicho servicio no se incluye en ningún coso eltronsporte del
personol del CS ol Sitio que se tiene en el lnmueble, que deberó reolizorse o su
costo y por sus propios medios,

A efectos de cómputo de horos, el occeso tendró su inicio o portir de que el
Personol del AEP inicio su desplozomiento ol Sitio que se iiene en el lnmueble, su
regreso y llegodo o su sede.

El hororio de ejecución de los trobojos progromodos seró de conformidod con los
estoblecidos en los Normos de Seguridod estoblecidos en elAnexo 2 de lo Opl.

A tol efecto, si el personol del CS requiere occeder otro vez o dicho Sitio que se
tiene en el lnmueble, en fecho odicionol o lo solicitodo poro el mismo trobojo,
deberó solicitor el occeso nuevomente, de conformidod con lo estoblecido en el
presente.

Plozos de enheoo. porómetros e indicodores de colidod.

El AEP otenderó todos los solicitudes y servicios señolodos de conformidod con los
obligociones y responsobilidodes o su corgo. Sín emborgo. en coso de que eisfo
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olgÚn retroso con respecto o los plozos de los porómetros de colidod oqui
estoblecidos. eIAEP seró sujeto o lo estoblecido en el Anexo ó de lo opl.
El AEP llevoró o cobo el onólisis y oceptoción de los solicitudes y Servicíos
señolodos de conformidod con los obligoclones y responsobilidodes o su corgo,
los porómetros o los que se encuentro sujeto poro codo indicodor de colidod se
señolon o continuoción:

Porómelro lndicodor Obielivo de
colidod

Soliciiud de instolociones y
montenimienio preventivo, osí
como occeso poro los trobojos
progromodos

Móximo 5 (cinco) díos
hóbiles previos o lo
fecho ploneodo de

inicio.

N/A

EIAEP notifico lo respuesto o lo
soliciiud de insiolociones y
montenimienio preventivo, osÍ
como poro los trobojos
progromodos reolizodo por el
CS

Mínimo 24
(veinlicuotro) horos

noturoles.

90%

El AEP outorizoró Acceso de
emergencio o Acceso No
Progromodo cuondo el Sitio que
se tiene en el lnmueble cuenie
de monero permonenle con
personol de resguordo

24 (veinticuotro)
horos hóbiles*

+ El occeso tendró su inicio
o portir de que el Personol
del AEP inicio su
desplozomiento ol Sitio que
se tiene en el lnmueble, su
regreso y lleoodo o su sede

90%

El AEP ouforízoró Acceso de
emergencio o Acceso No
Progromodo cuondo el AEp no
cuento con personol
permonenie en lo instoloción

72 (setento y dos)
horos hóbiles*

*El occeso tendró su inicio
o porlir de que el Personol
del AEP inicio su
desplozomiento ol Silio que
se tíene en el lnmueble, su
regresoyllegodoosu
sede.

90%

No contobilizoró poro el cólculo del cumplimiento de los porómetros e
indicodores mencionodos los hechos, situociones y/o eventos señolodos como
limitontes de lo responsobilidod del AEP. incluyendo oguéllos derivodos de coso
fortuito o de fuerzo moyor, toles como explosiones, sismos, inundociones,
tormentos, hurocones, incendios, fenómenos noturoles, oclos gubernomentoles,
huelgos. ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos por terceros personos
ojenos o lo prestoción de los Servicios, oún y cuondo se hubieren podido prever,
toles como octos del propietorio del lnmueble donde se encuentro el Sitio o
proyecto de lnstoloción de lnfroestructuro, Acondicionomiento de lnfroestructuro
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y Recuperoción de Espocios, octos de outoridodes de cuolquier close, octos deogrupociones, invosión, despojo, robo, huelgos, revueltos civiles, sobotoje otenorismo, insuficiencio de condiciones de seguridod público que goronticen lointegridod del personol u oiros siiuociones similores.

Consiste en lo descripcÍón específico del proceso o seguir poro lo eficiente.pronto y odecuodo prestoción delservicio de Reporoción de los Follos y Gestiónde lncidencios. osícomo el MontenimÍento o lo lnfroestructuro posivo en uso por
el CS.

Los montenimientos podrón reolizorse de ocuerdo o lo siguiente:
DEL MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA PASIVA

A) Montenimiento Preventivo o lo lnfroestrucfuro posivo

El progromo de montenimiento se reolizo de formo periódico y que contienepuntos bósicos o revisor y ejecutor en codo visito por el personol osignodo.
El monfenimiento preventivo menor delsitio que se tiene en el lnmueble se reolizo
de formo periódico, segÚn ocuerden los portes, en codo Sitio confonne o lo ruto yplon de trobojo del personol; en esto visito, se reolízon octividodes bósicos ygeneroles del lnmueble, como limpiezo, deshierbe, pinturo, funcionomiento
generol, etc.

El montenímiento preventivo moyor se reolizoró conforme o lo ocordodo por losportes, implicondo los octividodes de revisión estruclurol de lo Tone, estodo y
funcionomiento del cobleodo delsistemo eléctrico y estodo delsistemo de tienos.
B) Montenimiento correctivo o lo lnfroestructuro posivo

El montenimiento conectivo se reolizo codo vez que se detecte lo necesidod dereporor o combior elementos conforme oÍ reporfe obtenido en los visitos o por etreporte de que el SitÍo que se tiene en el lnmueble presenio follos y/o incidencios
en su funcionomiento.

Poro efectos de lo Reporoción de Follos y Gestión de lncidencios en lo
lnfroestructuro Posivo, osícomo del Montenimiento o lo lnfroestructuro posivo en
uso por el CS tonto el CS como eIAEP deben consideror que deben coloboror en
lo medido que les correspondo. poro oseguror lo continuidod de los Servicios.

Dependiendo del diognóstico de lo follo. lo Reporoción de Follos y Gestión delncidencios en lo lnfroestructuro Posivo debe reolizorse to mós pronto posible,gorontÍzondo el mismo nivelde servicio gue o lo ínfroestructuro propio.
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ó.1. El CS y/o el AEP deberón notificorse lo(s) follo(s) o incidencio(s), osícomo Io
solicitud de Montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo en Uso del CS , ol númerode teléfono y o lo cuento de coneo electrónico

, o bien, medionte el SEG uno vez que entre en operocíón,
conforme o los formotos estoblecidos en el presente Anexo.

Al levontor elreporte de lo follo, lo incidencio o lo solicitud de Montenimiento o lo
lnfroestructuro Posivo en Uso del CS, éste deberó informor concretomenle loincidencio o el detolle sobre en qué consistiró el Montenimiento, el hororio
disponible de otención osÍ como de los comprobociones reolizodos en lo
lnfroestructuro Posivo.

ó.2- Cuondo se recÍbo el reporte de Follo o lncidencios, osí como lo solicitud de
Montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo en Uso del CS, dentro de un plozo
móximo de 24 (veinticuotro) horos hóbiles siguientes o los que se tuvo
conocimiento se deberó informor ylo outoizor lo visito ol Sitio que se tiene en el
lnmueble, que se llevoró o cobo de ocuerdo o lo estipulodo en el formoto
conespondiente y olprocedimiento de visito.

6.2.1. Lo otención de follos o incidencíos en lo infroestructuro posivo podró
ser reolizodo por el AEP y deberó informor dentro de los primeros 48
(cuorento y ocho) horos hóbiles, los occiones o reolizor poro lo reporoción
de lo follo o incidencio, osí como en su coso ef Montenimiento o lo
lnfroestructuro Posivo en Uso del CS en coso que el AEp monifieste poder
reolizor dichos servicios.

ó.2.2. Lo otención de lo follo o incidencio, osí como en su coso el
Montenimienfo o lo lnfroestructuro Posivo en Uso del CS podró ser reolizodo
por el CS uno vez que ho sido outorizodo to visito olsitio por porie del AEp.

ó.3' El AEP y/o el CS elobororó(n) y firmoró(n) el reporte de follos o íncidencios, osí
como en su coso el de Montenimiento o lo lnfroestructuro en Uso del CS, uno vez
que se hoyo otendido.

6-4- En coso gue el AEP dé el Servicio conforme o lo 6.2.1, el AEP notificoró ol CS
cuondo los follos hoyon sido solucionodos o en su coso se
Montenimiento o lo lnfroestructuro posivo en uso del cs; si el
solución (solución sotisfoctorio), ésto quedoró cenodo.

hoyo dodo el
CS ocepto lo

ó.5. Cuondo el CS que reporfó lo follo o en su coso se hoyo soliciiodo el
Mqntenimiento o fo lnfroestructuro Posivo en Uso del CS, considere que lo solución
o lo respuesto no ho sido sotlsfociorio, podró escolor o lo siguiente ínstoncio
señolodo por el AEP poro lo pronto resolución.
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6.ó. Cuolquier eventuolidod relocionodo con el CS que implique detener lo
contobilizoción del tiempo de lo incidencio, en el proceso de solución seró
comunicodo ol CS y no se contobilizoró poro el cólculo de índices de colidod.
6.7.ElAEP doró montenimiento o lo lnfroestructuro Posivo utilizodo porél,y en esecoso, o opción del AEp, podró como Servicio dor montenimiento o lo
lnfroestructuro Posivo del AEP focilitodo ol CS cuondo osílo considere necesorio el
AEP y poro lo cuol ovisoró ol CS con uno onticípocíón de ol menos '10 (diez) díos
noturoles. En el coso de que los servicios se veon intenumpidos en su totolidod, el
AEP horó su mejor esfuezo poro ofrecer olternotivos que permiton que se dé
continuidod o los mismos. En este coso el AEP no seró responsoble de
intenupciones o interferencios por el montenimienfo proveído o lo lnfroestructuro
Posivo delAEP.

6.8' El CS deberó cubrir lo torifo por codo uno de los Servicios prestodos conformeo este procedimiento, de conformidod con lo estoblecido en el Anexo lV del
Convenio y sus onexos consecutivos.

Cobe señolor que dodo que lo ubicoción de lo lnfroestructuro posivo cuento con
corocteísticos Únicos, el cobro de los servicios de Acceso Progromodo, Accesode Emergencio o Acceso No Progromodo. Reporoción de Follos y Gestión de
lncidencio de lo lnfroesfructuro Posivo y de Montenimiento o lo lnfroestructuro
Poslvo serón considerodos ol momento de evoluor lo prestoción de los servicios,
yo que codo lococión presento porticuloridodes técnicos y orogróficos diversos,
mismos que influyen poro reolizor el cobro correspondiente.

El cobro por lo prestoción de dichos servicios seró oplicodo exclusivomente en los
cosos en que se justifique que lo presioción de dichos servicios implique un gosto
odicionol ol AEP. En coso que los cobros conespondientes se justifiquen, el CS
deberó cubrir ol AEP exclusivomente los costos proporcionoles por codo servicio,
sin incluir ningún otro.

Plozos de enlreoo. porómelros e lndicodores de cotidod.

El AEP otenderó todos los solicitudes y servicios señolodos de conformidod con los
ololigociones y responsobilidodes o su corgo. Sin emborgo, en coso de que existo
olgÚn retroso con respecto o los plozos de los porómetros de colidod oquí
estoblecidos. el AEP seró sujeto o lo estoblecido en el Anexo ó de lo opl.
El AEP llevoró o cobo el onólisis y oceptoción de los solicítudes y Servicios
señolodos de conformidod con los obligociones y responsobilidodes o su corgo,
los porómetros o los que se encuentro sujeto poro codo indicodor de colidod se
señolon o continuoción:
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Porómetro lndicodor Obielivo de
colidod

El AEP outorizoró elocceso ol
Sitio que se liene en el lnmueble

poro lo Reporoción de Follos y
Gestión de lncidencios, y

Montenimiento o lo
lnfroestructuro Posivo del AEp en

uso por el CS.

Móximo 24
(veinlicuotro) horos
hóbiles.

90%

AEP notificoró olCS occiones o
reolizor poro lo qtención de fqllo

o incidencio o en su coso se
hoyo dodo elMontenimiento o
lo lnfroestructuro Posivo en Uso
del CS en un plozo no mqyor o,

en coso que el AEP seo quien
do el Servicio de Monienimiento

48 horos hóbiles 90%

No contobílizoró poro el cólculo del cumplim¡ento de los porómetros e
indicodores mencionodos los hechos, situociones ylo eventos señolodos como
llmitontes de lo responsobilidod del AEP, incluyendo oquéllos derivodos de coso
fortuito o de fueao moyor, toles como explosiones, sismos, inundociones,
tormentos, hurocones, incendios, fenómenos noturoles, octos gubernomentoles,
huelgos, ni de oquellos que seon provocodos o reolizodos por terceros personos
ojenos o lo prestoción de los Servicios, oún y cuondo se hubieren podido prever,
loles como octos del propietorio del lnmueble donde se encuentro el Sitio o
proyecto de lnstoloción de lnfroestructuro, Acondicionomiento de lnfroestructuro
y Recuperoción de Espocios, qctos de outoridodes de cuolquier close, octos de
ogrupociones, invosión, despojo, robo, huelgos, revueltos civiles, sobotoje o
tenorismo, insuficiencio de condiciones de seguridod público que gorontícen lo
integridod delpersonol u otros situociones similores.
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FORMATOS DE SOTICITUDES
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FORMATO DE
INFRAESTRUCTURA PASIVA.
SERVICIO NECESARIO PARA..SERVICIOS") QUE FORMA
!NFRAESTRUCTURA (',OPl").

SERVICIOS COMPTEMENTARIOS
tA CORRECTA PRESTACIóN DE
PARTE DEL ANEXO 4 DE tA

Y CUALQUIER OTRO
tos sERvtctos ltos

OTERTA PÚBTICA DE

l. Dotos del Concesionorlo Solicifonte
A. Nombre o Denominqción Sociol:
fPÑ d @so daque el cdc6rlomlb solldlonle tr um pqbrc Eol, debÉó oocd¡lor h exltáck¡, oícilE lo pssondod c@ l, qua promuéEl

B- NÚmero de Escrituro Público o Pólizo onte Conedor Público donde consfo lo Constitución de lo
Sociedod:

C- Fecho de celebroción, fedotorio público onle quien se celebró y dotos de inscripción de lo
escriiuro público o pólizo:

D. Corgo o puesto del que suscribe lo solicitud:

E. Domicilio:
iAñexor @mprcbonte de domtclo 6n onlgüdod no mys o 3 mÉses)

F. Registro Federol de Coniribuyentes:
lArew @p¡o dd dstul

ll. Dolos del Tíiulo de concesión: ¡Anexor copio certificodo de lo mismo).

G. Clove: H. Fecho de otorgomiento:

l. Vigencio de lo concesión:

J. Pof encio Aulorizqdq: K. Dislinlivo de llomodo:
L. Conol: M. Sistemo Rodiodor:

lll. SeMclos o soliclior
N. Defino los Servicios o solicitor (los cuoles podrón ser: o) Servicio de occeso y uso de espocio en (i)
predio, (ii) tone, (iii) coseto, (iv) oire ocondicionodo y. [v) occeso o fuenles de energío, b) SeMcios
Complementorios [i) Servicio de Reolizoción de Visito Técnico, (ii) Servicio de lnstoloción de
lnfroestructuro, fiii) SeMcio de Acondicionomienlo de lnfroesfructuro posivo, (iv) Servicio de
Recuperoción de Espocios, y en su coso c) Olros seryicios (v) Servicio de Acceso Progromodo, (ü)
Servicio de Acceso de Emergencio o Acceso No Progromodo, (úi) SeMcio de ReporoéÍón de Fo¡os
y Gestión de incidencios, y (viii) SeMcio de Montenimienio o lo lnfroestrucluro Posivo del AEp en uso
por el CS. servicios los cuoles el CS reconoce y ocepio que estorón sujetos o disponibilidod) _

O. Locolidod y doios de ubicoción:
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Lugor y fecho de presentoción:

Representonte Legol o Apoderodo del concesionorio solicifonfe:

(t lombre y irmol

|¡slñ¡cclontt I' ueho¡ b§ ePoclos co lelñ de mldc legble o rÉqulm d llhlo hegm. 2 lhdtpú{ble dcmpdñor iodor los documtos sádlods s el tdmlo, eh ki fmrc¡dtodo lcop¡di rkrple5 ó dfltudor scgún et oo) yolue* ést"l, t á*u - * r-dró F ddbo.lHfe restodd.
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toRMATo DE §otlclTUD DE tNFoRMAc!óH o¡ qum¡nros oe l¡lrnlrsmucruRl
PASIVA QUE FORMA PARTE DEt ANEXO 4 DE LA OTERTA PÚBUCA DE
TNFRAESTRUCTURA pAStVA (,.Opt").

(Llenor los espocios con lefro de molde legible o móquino de escribir o tinto negro)

l. Dqtos del Concesionqrio Solicltonle

A. Nombre o Denominoción Sociol:
(Poro el coso de que el Concesionorio Solicilonte seo uno persono morol. deberó ocredilor lo eisfencio, osícomo lo personolidod con lo que promueve)

B. Corgo o puesto de quien suscribe lo solicitud:

C. Domicilio:

D. Coneo eleclrónico:

ll. lnformoclón de Elemenios de lnftoesirucluro PosÍvo: (Exptique o deiolle los Elementos de
lnfioesirucluro Posivo de los que requiere lo informoclón)

{En coso de requerir moyor espocio, utilizor ho.jos en blonco con lo leyendor Conlinuoción o torntoto,
debidomenle firmodo por el Concesionorio Solicitonte.)

Lugor y fecho de presenloción:

Represenlonfe Legol o Apoderodo del concesionorio soricilonte:

ln¡hucclones: I . Llenor los espocios con leiro de molde legible o móquino o fínlo negro.

(Nombre y firmo)
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FORMATO DE
QUE FORMA PARIE DEt ANExo 4 DE LA OFERTA PtiBucA DE ¡NrRAEsTRUcTURA
PASIVA ("OPl").

Número de ldenltficodor de Solicitud (NlS):
([Ienor los erpoeios con lelrq de molde leglblc o mdqulno de escdblr q ffnio negro)

L Dstos delsltlo y/o lnmueble vlsllodo.
Ubicoción:

Coordenodos Referencioles:

ll. Dolos de quien reollzo lo Vlsllo Técnico:
Concesionorio Solicitonf e:

Corgo:

Se identifico con:

ll!. Doios de qulen gulo lo Visilo Técnlco:

Nombre:

Corgo:

!V' Desonollo de lo Visilo Técnlctrl [Desorrolle circunstoncios de modo. tiempo y lugor de lo VisitoTécnico)

(En coso de requerir moyor espocio, utÍlizor hojos en blonco con lo leyendo: coniinuoc¡ón o formoto,debidomente firmodo por los iniervinienles.)

V.Concluslones de lo Vtsllo Técnlco:

[En coso de requerir moyor espocio , ultlizor hojos en blonco con lo leyendo: conlinuoción del formoto,debidomente firmodo por los intervinientes.)

Nombre y firmo del Personol del Concesionorio Nombre y firmo de quien recibió lo visito Técnico
Solicitonte que osiste o lo Visito Técnico del prestodor de Servicios
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FORMATO DE
INFRAESTRUCTURA QUE FORMA PARTE DEL ANEXO I Or- rA OrrNrI PÚg'tICA DE
¡NFRAESTRUCTURA PASTVA (-OPt").

L Dolos del Concesionorio Sollcllonle
A. Nombre o Denominoción Socíol:

B. Corgo o pueslo de quien suscribe lo solicítud:

C. Domicilio:

D. Coneo eleclrónico:

Il. lnfo¡moción delsilio que se liene en et tnmueble

lll. Especificor en qué conslsten los obrqs de inslolqción:

Adjunto plonos: si ( ) no ( )

Presento Proyecio Ejecutivo: si ( ) no ( ) Anexos:

Representonle Legol o Apoderodo del concesionorio solicilonte:
(Nombre yfirmal

lnsl¡ucclona¡: l' Llenor los espocios.con lelro de molde leglble o máquino o tinto negro. 2 lndispensoble ocompoñor todos losdocumenlos señolodos en el formoto, en lo formo soliciloto (copios símples ó cerfifiÉooos, según el coso) yo que sin éslos, losolicitud no se tendró por debidomenle presenlodo-
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FORMATO DE
DE TNTRAESTRUCTURA pAStVA QUE TORMA PARTE DEL
PUBUCA DE TNFRAESTRUCTURA pASIVA (.,Opt.).
l. Dotos del Concesionorio Solicllonle
A. Nombre o Denominoción Sociol:

B. Corgo o puesto de quien suscribe lo solicitud:

ANEXO 4 tA OFERTADE

C. Domicilio:

D. Correo electrónico:

!1. lnfo¡moción del Slllo que se llene en el lnmueble

lll- Especlficor en qué conslslen Ios obros de ocondiclonomlenlo:

Adjunto plonos: si ( ) no ( )

Presenlo Proyecto Ejecutivo: si ( ) no ( ) Anexos:
Represenfonle Legol o Apoderodo del concesionorio solicitonle:

(Nombre y firmo)

lnslrucciones: l' Llenorlos espocios.con lelro de molde legible o móquino o tínlo negro. 2lndspensoble ocompoñor todos losdocumenios señolodos en el formolo' en lo formo solicitoáo Jcopios simples ¿ .";¡t¡Éo¿or, según el coso) yo que sin éstos, losolicitud no se lendró por debidomenle presenf odo.
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FORMATO DE
ESPACIOS QUE FORMA PARTE DET
TNFRAESTRUCTURA pAS|VA (..Opt").

L Dqlos del Concesionorio Solicllonte
A. Nombre o Denominoción Sociol:

ANEXO 4 DE tA OFERTA PÚBUCA DE

B. Corgo o puesio lo persono que suscribe lo solicitud:
C. Domicilio:

D. Correo eleciróníco:

ll. lnformoclón delsltio que se iiene en et lnmueble

lll. Especlflcor en qué conslslen los obros de recuperoción:

Adjunio plonos: si ( ) no ( )

PresentoProyectoEjecutivo:si ( ) no ( ) Anexos:
Representonte Legol o Apoderodo del concesionorio solicilonre:

(Nombre y firmo)

lnskuccioncs: I Llenor los esp-ocios,con le.trq-de molde legible o móquíno o tinfo negro. 2 lndispensoble ocompoñor todos losdocumentos señolodos en el formoto, en lo formo solicitoáo lcopios simples á ."rt¡ná"oor, según el coso) yo que sln ésfos, losolicitud no se lendró por debidomenle presenlodo.
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FORMATO DE A S|TIOS QUEFORMA PARTE DEt ANEXO 4 DE LA OFER CTURA PASIVA("oPl").

l. Dotos del Conceslonorto Solicilonie

(Poro el coso de que el Concesionorio solicitonie seo uno persono morol, deberó ocredifor lo existencio, osícomo lo personolidod con lo que promueve)

B. Corgo o puesto del represenlonte legol:
C. Domicilio:

D. Coneo

ll. lnformoción delslllo que se liene en el lnmuebte
Ubicoción:

lll. Morque eltlpo de hobojo o reoilzor en el slllo que se tlene en el tnmuebte:

',Tt:1"^,.1,::1, 
I Montenimienlopreventivo( ) Accesoprogromodo( )orrosrrobojoslespectflquel:

Nombre y corgo del personol que ingresoró:
Fecho en que pretende reolizqr el trobojo:
Representonle Legol o Apoderodo del concesionorio solicitonte;

(Nombre y firmo)

lnslruccione¡: I . uenor ros espocios con retro de morde regibre o móquino o tinio negro

37



TORMATO DE
PROGRAMADo A stTlos e E FoRMÁ renre DEL ANExo ¿ ffi
tNFRAE§TRUCTURA PASTVA (-OPt").

Número de ldenllficodo¡ de Solicitud (NlS):

l. Dolos del Concesionorio Solicilonte
A- Nombre o Denominoción Sociol:
(Poro el coso de que el Concesionorio Solicjlonte seo
como lo personolidod con lo que promueve)

uno persono morol, deberó ocreditor lo existencio, osí

B. Corgo o pueslo delrepresentonte legol:
C. Domicilio:

D. Coreo electrónico:

ll. lnformoclón delsitio que se fiene en el lnmueble
Ubicoción:

DE

lll. Dotos del ocompoñonle:

Nombre;

Corgo:

!v' Expllque lo ¡qzón por lo que dlcho troboJo debe se¡ medtonte un Acceso deEmergencios o Acceso No progromodo en rérmtnos der convenio:

Nombre y corgo del personol que ingresoró:

Fecho en que prefende reolizor el trobojo:
Representonte Legol o Apoderodo del concesionorio solicitonie:

(Nombre y firmo)

lnslrucciones: I . ljenor los espocios con rerro de morde regide o móquino o tinto negro.
Nolo: uno vez que esté debidomenle ingresodo lo presenle solicitud, se progromoró el occeso ol sitio que se iiene en ellnmueble dondo respuesio o su solicilud eÁ un liempo oproximodo de 24 hrs o zI ho hóbil", su.ieto o los polliicos y los iérminos ycondiciones del Conven¡o y lo Opl.
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FoRMATo DE soLlclTUD pE senvrc¡o o¡ n¡¡aRlc¡óru or rtrras y orsnóN oe
INC¡DENCIAS QUE FORMA PARTE DEL ANEXO 4 DE LA OTENTE NJBIICA DE
TNFRAESTRUCTURA PASTVA (-OPt").

Núme¡o de ldenllñcodor de Solicitud (NIS):

l. Dqtos de! Concesionorio Sollcllqnie

A. Nombre o Denominoción Sociol:
(Poro el coso de que el Concesionorío solicilonte seo uno persono morol, deberó ocredilor lo existencio, osícomo lo personolidod con lo que promueve)

B. Corgo o puesto delrepresentonle legol:

C. Domicilio:

D. Coneo electrónico:

ll. lnformoclón delsllio que se liene en et lnmuebte
Ubicoción:

lll. Dotos del ocompoñonle:

Nombre:

Corgo:

IV. Expllque en que conslste lo Reporoclón de Fo[os y Gesiión de lncldenclos:

Nombre y corgo del personol que ingresoró:

Fecho en que pref ende reolizor el trobojo:
Representonte Legol o Apoderodo del concesionorio Solicitonle:

lnslrucciones: l. Llenor los espocios con lelro de molde legible o móquino o tinto negro.

(Nombre y firmo)
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FORMATO DE
PASTVA pEr AEp EN USO DEt CS QUE FORMA PARTEpÚBucA DE tNFRAE§TRUCTuRA pAstvA (.,opl").

DEt ANEXO 4 DE tA OFERTA

Número de ldenllllcodo¡ de Sollcltud (NIS):

l. Dotos del Conceslonorto Sotlcllonle

A. Nombre o Denominoción Sociol:
(Poro el coso de que el Concesionorio Solícilonte 5eo uno
como lo personol'dod con lo que promueve)

persono morol, deberó ocreditor lo exislencio, osÍ

B. Corgo o puesto del representonte legol:
C. Domicilio:

D. Coneo electrónic

!1. lnformoclón delSilio que se liene en el lnmueble
Ubicoción:

lll. Dotos del ocompoñonle:

Nombre:

Corgo:

lV. Explique en que constste lo Soliciiud delserviclo de Mqnlenim¡enio o lo lnfroeslructurq
Poslvo en Uso delCS (detolle y ublcoclón dellnmueble):

Nombre y corgo del personol que ingresoró:

Fecho en que pretende reolizor el lrobojo:
Representonte Legol o Apoderodo der concesionorio solicitonte:

lnstucclones: I Llenorlos espocios con lelro de molde legible o móquino o tinto negro.

(Nombre y firmo)
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ANEXO 5

DEFINICIONES



los sigulenfes definiciones son de opllcoclón genero! poro lo Oferto públlco de
lnfroestructuro Posivo outorizodo por el lnslitulo y sus Anexos, independientemenle deque se usen en singulor o en plurol, y éslos tendrón el slgnlficodo que se les olrlbuye,
solvo que de monero específico en olguno de sus Anexos se les otribuyo uno dislinio:
Acceso de Emergencio o Acceso No Progromodo: Servicio poro oquellos occesospor porte del CS ol Sitio que se tiene en el lnmueble, derivodo de uno follo
significotivo en el Equipo de Tronsmisión que no permite lo rodiodifusión de Io señol
de lo estoción del CS o que tiene un riesgo inminente y reol de que en el tronscurso
de los siguientes 5 (cinco) díos hóbiles no seo posible rodiodifundir Io señol de lo
estoción delcs que se fronsmite desde dicho Equipo de Tronsmisión.

Acceso Progromodo: Servicio poro oquellos occesos por porte del CS ol Sifio que se
tiene en el lnmueble, poro efectos de verificor o reolizor trobojos en el Equipo de
Tronsmisión del CS. Los Accesos Progromodos podrón reolizorse con reloción o lo
instoloción de los Equipos de Tronsmisión en el Sitio, poro dor montenimiento
preventivo o dichos Equipos de Tronsmisión, poro lo conección de follos en el mismo,
y poro efectos de monitoreo de su buen funcionomíento.
Acondlcionomlento de lnfroeslrucluro: Servicio Complementorio reolizodo por elAgente Económico Preponderonte o solicitud del Concesionorio Solicitonte,
consistente en lo ejecución de trobojos odicionoles, incluyendo obro cívil, cuondo
seo técnicomente foctible, en los espocios controtodos poro lo lnstoloción de
lnfroestructuro, medionte odecuocíones que requieron o no permisos de los
outoridodes correspondientes.

Acuerdo de Nlvel de Servlclo (ANS): Consiste en lo descripción de porómetros poro
gorontizor que lo prestoción de los Servicios se reolice bojo condiciones sotisfoctorios
de colidod.

Concesionorlo Solicllonte (CS): Prestodor del Servicio de Televisión Rodiodifundido
Concesionodo con fines comercioles que solicito occeso ylo occede o lo
lnfroestructuro Posivo del Agente Económico Preponderonte. o fin de prestor este
servicio. No se consideroró como Concesionorio Solicitonte o cuolquiero que, o lo
entrodo en vigor de los Medidos de Rodiodifusión, cuente con I 2 MHz o mós de
espectro rodioeléctrico en lo locolidod de que se trote
Equipo de Tronsmlsión: Equipo de tronsmisión con el que el Concesionorio Solicitonte
operoró lo Estoción Televisoro que pretende instolor en el lnmueble o colocodo en lo
lnfroestrucluro Posivo del Agente Económico Preponderonte y que por su noturolezo
se considero lnfroestructuro Activo.

Espoclo en Coselo: Espocio debidomenle hobilitodo o por hobilitor poro lo
instoloción de equipos de rodiodifusión (tronsmisores, reemisores, receptores, sistemos
de gestión, elc.) en uno solo del emplozomiento correspondiente. Asimismo, debe



focilitorse lo ubicoción de otros elementos diferentes de los equipos que elConcesionorio Solicitonle requiero poro prestor el Servicio de Televisión
Rodiodifundido concesionodo (murtiplexores de RF, energío. etc.).
Espocio en Predlo: espocio fÍsico diverso o lo torre y coseto, poro elAcondicionomiento de lnfroestructuro y demós odecuociones que requieron de
espocio físico.

Espoclo en Tone: espocio en estructuros oniostrodos o outo-soportodos. seon
móstiles, postes o tones y cuolquier otro destinodos o lo instoloción de ontenos.
lnfroeslrucluro Poslvo: Elemenfos no electrónicos ol servicio de los plontos
tronsmisoros, y redes del Servicio de Televisión Rodiodifundido Concesionodo que
incluyen, de formo enunciotivo mós no limitotivo, los derechos de vío, conductos,
móstiles, zonjos. tones, postes, instolociones de equipo y de olimentociones conexos,
seguridod, equipos ouxiliores, sitios, predios, espocios físicos (solvo estudios), ductos y
conolizociones, osí como fuentes de energío y sistemos de oire ocondicionodo
lnmueble: Porción de teneno sobre lo cuol se encuentro lnfroestructuro posivo delAgente Económico Preponderonte, cuyo ubicoción, medidos y colindoncios se
describen o detolle en el Anexo ly en el Proyecto Ejecutivo estoblecido en el Anexo
lV delConvenio.

lnsloloclón de lnfroeslrucluro: Servicio Complementorio reolizodo por el Agente
Económico Preponderonte o solicitud del Concesionorio Solicitonie, consistente en lo
colococión del equipo del Concesionorio Solicitonte en el Sitio requerido ol Agente
Económico Preponderonte.

lnslituto o IFI: lnstituto Federol de Telecomunicociones.

Medfdos: Los "Medidos relocionodos con lo Comporiición de lnfroestructuro,
Confenidos' Publicidod e lnformoción que lueron determinodos en e/ seclor de
rodiodifusión" en lo Resolución pfiFTIEXI/OóO3t 4/77 emilido por el pleno del lnstituto.
Monlenirnienlo o lo lnfroeslructuro: servicio de toreos rutinorios reolizodos o loinfroestructuro posivo del Agente Económico Preponderonte por éste mismo,
incluyendo ol espocio controtodo por el concesionorio solicitonte.
Normos de Seguridod: poutos puestos o disposición del Concesionorio Solicitonteporo el occeso o los instolocíones. qsí como poro lo instoloción de elementos que
seon necesorios poro lo prestoción de los Servicios, mismos que formon porte de lo
oPt.

Oferto PÚbllco de lnfroeshucluro: Conjunto de condiciones e informoción ol que seobligo el Agente Económico Preponderonte poro lo comportición de lo
lnfroestructuro Posivo.



Penos Convencionoles: Tiene elsignificodo que se le otribuye en lo Clóusulo Vigésimo
segundo del convenio y los contenidos en el Anexo ó de lo opl.
Proyecto Ejecullvo: Significo el proyecto que el Agente Económico preponderonte
prepororó ol Concesionorio Solicitonte, uno vez que se hoyo reolizodo lo Visito
Técnico o ésto no se hubiero reolizodo por osí decidirlo el Concesionorio Solicitonte,en lérminos de lo OPl. el cuol contendró lo siguiente: (i) el espocio de lo
lnfroestructuro Posivo del Agente Económico Preponderonte que el Concesionorio
Solicitonte deseo usor (ubicoción, medidos y colindoncios del lnmueble, tones,
cosetos, sístemos de oire ocondicionodo y fuentes de energío) (ii) los corocleristicos
del Equipo de Tronsmisión del CS, (ii¡) lo propuesto finol de requerimientos de uno o
vorios Servicios, y (iv) lo descripción de los Torifos.

Recuperoclón de Espoclos: Servicío Complementorio brindodo por el Agente
Económico Preponderonte en coso de existir uno situoción de soturoción en su
lnfroestructuro Posivo y que seo cousodo por lo existencio de ocupoción ineficiente
de espocio donde el Agente Económico Preponderonte podró reolizor trobojos de
extrocción o reogrupoción de equipo.

Reporoclón de Follos y Geslión de lncidenclos: se refiere o lo ejecución de todos
oquellos órdenes plonificodos y enfocodos o lo otención, seguimiento y ciene de
reportes de follo y/o incidencios.

Servlclo de Televisión Rodlodifundldo Concesionodo: Servicio público de rodiodifusiónde televisión prestodo medionte el otorgomiento de uno concesión poro el
oprovechomiento o explotoción de los bondos de frecuencios del espectro
rodioeléctrico otribuidos por el Estodo o dicho servicio.

Servicios: Significon en formo indistinto o en su conjunto, el Servicio de Uso
comportido de lnfroestructuro posivo y servicios complementorios.
Servicio de Uso Comportldo de lnfroeslruciuro Posivo: Servicio consistente en el uso
por dos o mós estociones de televisión rodiodifundido de lo Infroestructuro posivo del
Agente Económico Preponderonte que resulto necesorio poro lo provisión de
Servicios de Televisión RodiodifundÍdo Concesíonodo, los cuoles comprenden occeso
y uso de espocio en (i) predio, (ii) tone, (iii) coseto. (iv) oire ocondicionodo y, (v)
occeso o fuentes de energío.

Servicios Complementorios: Servicios occesorios ol servicio de Uso Comportido de
lnfroestructuro Posivo poro su conecto prestoción, que consisten en: (i) Servicio de
Reolizoción de Visito Técnico, (ii) Servicio de lnstoloción de lnfroestructuro, (iii) Servicio
de Acondicionomiento de lnfroestructuro Posivo y (iv) Servicio de Recuperoción de
Espocios.

4



Sistemo Electrónico de Gestión (§EG): El sistemo ol que tendrón occeso los
Concesionorio Solicitonte y el Agente Económico Preponderonte poro lo gestión delo informoción que es requerido en los Medidos, y el lnstituto poro efectos de
monitoreo de lo informoción que se procese dentro de éste.

Sltio: Espocio(s) del predio[s). coseto(s) o tone(s) ubicodo(s) dentro del lnmueble, gue
le ho(n) sído solÍcitodo(s) por o osignodo(s) ol Concesionorio Solicitonte poro lo
instoloción de su Equipo de Tronsmisión.

Superuisor(es): Persono(s) designodo(s) por el Agente Económico preponderonte y el
Concesionorio Solicitonte, poro lo coordinoción y supervisión de los Servicios por
porte del Agente Económíco Preponderonte. En el coso del Concesionorio
Solícítonte, su Supervisor seró el ProfesionolTécnico responsoble de otender cuolquier
tipo de notificociones o visitos de verificoción de funcionomiento, operoción técnico
y servicios ouxiliores dirigidos ol Concesionorio Solicitonte por el lnstituto y/o cuolquier
otro outoridod.

Torifos: Tiene elsignificodo que se le otribuye en lo Clóusulo Ociovo y el Anexo Vll del
Convenio.

Vlsitos lécnicos: Lo octividod conjunto por porte del Concesionorio Solicitonte y del
Agente Económico Preponderonte o fin de onolizor y concretor in situ los elementos
sobre los que efectivomente se podró ejercer el Uso Comportido de lnfroestructuro
Posivo.
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ANEXO 6

PENAS CONVENCIONALES



l. Penos Convencionoles o corgo del AEp.

El AEP prestoró los ServÍcios dentro de los tiempos estoblecidos en lo OPly en coso
de incumplimiento, solvo los cosos que eximon de responsobilidod ol AEP, se
oplicorón, o trovés de los medios legoles que considere pertinentes, los siguientes
penos convencionoles en fovor de codo CS, tomondo en cuento que en ningún
coso lo peno deberó superor el volor de los Servícios.

Se mediró en periodos semestroles, en coso de no cumplir con el g0% del
indicodor de los porómetros e lndicodores de colidod, señolodos en codo Fose
{Fose I o Fose 6) en el oportodo "Plozos de entrego, porómetros e indicodores de
colidod" se seguiró elsiguiente procedimiento de cólculo:

Penas convencionales¡, : Vf f xfi
Donde:

ú = es el indicodor o porómetro observodo.

,t : es lo Fose donde se obseryo dicho indicodor.

VPE = volor de lo controprestoción mensuol controtodo en el Proyecto Ejecutivo.

dr = Se refiere ol nÚmero de díos noturoles de retroso o portir del plozo móxímo
permitido poro lo ejecución de lo octividod conespondiente. Por ejemplo: si poro
progromor uno visito técnico el plozo móximo estoblecido poro el AEP es de 5
(cinco) díos hóbiles o portir de uno fecho dodo. si este tordo 7 (sieie) díos, los díos
de retroso se contobilizorón o portir del dío posterior ol móximo estoblecido, esto
es 2 (dos) díos de retroso.

Se consideroró que el número móximo de díos de retroso no seró moyor o 30 díos
noturoles, o portir de los cuoles se entenderó como un íncumplimiento de lo
octividod servicio. Con bose en el escenorio previo, el cS podró dor por
entendido que constituye uno denegoción del servicio y recunir o los instoncios
jurisdiccionoles necesorios poro que lo determínen, sin perjuicio de que montengo
el monto ocumulodo de los penos como odeudo por porte delAEp.

ll. Reembolsos o coroo delCS.

El CS seró responsoble de pogor lo totolidod de los costos en los que el AEP hoyo
incunido debido o un requerimiento reolizodo por el mismo CS, y en coso de que
éste hoyo decidído concelor.
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1.4

CARACTE RI STI CAS TECN I CAS SUBESTACI ON ETECTRI CA 3OOKVA

MEDIO DE REFRIGERACION
TOLERANCIA MAX. DE

SEGUN REGLA INTERNA 20%

SE CUENTA CON FUENTE DE PODER ININTERRUMPIBLE PARA SOPORTE DE TRANSMISORES
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1.2

TV DE CULIACÁN S.A DE C.V.
OFERTA PUBLICA DE INFRAESTRUCTURA
COMPLEMENTARlO GUAMUCHTL S'NALOA
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